
INE/CG134/2016 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS A 
LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 
PRESIDENTES DE COMUNIDAD CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-2016 EN TLAXCALA 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de 
Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad correspondientes 
al Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las precampañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Reglamento de Comisiones, 
mediante el Acuerdo INE/CG45/2014. En la misma sesión se aprobó el Acuerdo 
INE/CG46/2014, el cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y 
Temporales del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante 
de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
 
Mediante oficio PCF/BNH/1187/2015, de fecha 12 de junio de 2015, el entonces 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Dr. Benito Nacif Hernández informó al 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, que en sesión ordinaria, 
celebrada el 12 de junio de 2015, esa Comisión aprobó la designación del 
Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón como nuevo Presidente de la 
Comisión de Fiscalización. Ratificando la rotación de la presidencia el diecisiete de 
junio de dos mil quince en el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG392/2015 
 
V. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil quince, fue publicado en el periódico 
Oficial del Gobierno del estado de Tlaxcala, el decreto 124, emitido por el 
Congreso del estado de Tlaxcala, por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia 
electoral, entre los que se encuentra el artículo 95, el cual da vida jurídica al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
VI. Mediante el Acuerdo INE/CG99/2015, del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó las convocatorias para la designación de las y los 
Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales de los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, 
Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala y Veracruz. 
 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el dos de septiembre de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG813/2015, relativo a la designación de la Consejera Presidenta, las 
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Consejeras y los Consejeros Electorales, del órgano superior de la dirección del 
organismo público local del estado de Tlaxcala. 
 
VIII. En sesión pública solemne celebrada el día cuatro de septiembre de dos mil 
quince, se procedió a la instalación y toma de protesta a los nuevos integrantes 
del Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, para que dieran inicio 
a sus funciones. 
 
El treinta de octubre de dos mil quince, en sesión pública ordinaria, el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones emitió el Acuerdo ITE-CG 17/2015, 
mediante el cual se aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016, en el que se determina la fecha de inicio del Proceso 
Electoral para la elección de Gobernador, Diputados Locales, Ayuntamientos y 
Presidentes de Comunidad. 
 
IX. En sesión pública ordinaria de treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, aprobó el Acuerdo identificado 
bajo el número ITE-CG 18/2015, mediante el cual se expidió la convocatoria para 
las elecciones ordinarias del año dos mil dieciséis, para elegir Gobernador, 
Diputados Locales, integrantes de ayuntamientos y Presidentes de Comunidad. 
 
X. En sesión solemne de cuatro de diciembre de dos mil quince, el Consejo 
General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones hizo la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, en la que se elegirán Gobernador 
Diputados Locales, Integrantes de Ayuntamientos y Presidente de Comunidad. 
 
XI. En sesión extraordinaria, celebrada el nueve de diciembre de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1011/2015, por cual se Determinan Las Reglas para la Contabilidad, 
Redición de Cuentas y Fiscalización, así como los Gastos que se Consideran 
como de Precampaña para el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, así como 
para los Procesos Extraordinarios que pudieran derivar, a celebrarse en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas; especificando en su artículo 1 que para el caso de los precandidatos 
que sean parte de la referida temporalidad, les serán aplicables la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Fiscalización, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización y el Manual General de Contabilidad. 
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XII. El doce de diciembre de dos mil quince, en sesión pública extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones aprobó el Acuerdo ITE-
CG 35/2015, mediante el cual se determinaron los topes de gastos de 
precampaña que pueden erogar los aspirantes a candidatos de los partidos 
políticos para los cargos de Gobernador, Diputado Local, Ayuntamientos y 
Presidentes de Comunidad, durante el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado 
de Tlaxcala. 
 
XIII. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1082/2015, por el cual se Emiten los Lineamientos para Establecer el 
Proceso de Captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos así como de los Aspirantes y Candidatos 
Independientes 
 
XIV. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo CF/076/2015, aprobó los Lineamientos para la Operación y el Manejo del 
Sistema Integral de Fiscalización que deberán Observar los Partidos Políticos, 
Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, Candidatos, Candidatos Independientes y 
Candidatos de Representación Proporcional en los Procesos de Precampaña, 
Campaña y Ordinario. 
 
XV. En sesión extraordinaria celebrada en diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones para el Registro de las 
Operaciones, Generación y Presentación de Informes, que Deberán cumplir los 
Partidos Políticos , Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, Candidatos 
Independientes, Candidatos y Candidatos de Representación Proporcional, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) correspondientes los Procesos 
Ordinario, de Precampaña y Campaña 2015-2016. 
 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo CF/075/2015, modificó el Manual General de Contabilidad que incluye la 
Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, los Formatos que Servirán de 
Apoyo para el Cumplimiento del Reglamento de Fiscalización y de la Guía de 
Aplicación del Prorrateo del Gasto Centralizado. 
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XVII. El 16 de diciembre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo INE/CG1047/2015 por el que 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión 
extraordinaria mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a su vez 
mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 
 

XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las precampañas y de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano para los Proceso Electorales 
local ordinarios 2015-2016, incluidos entre ellos, el del estado de Tlaxcala. 
 
XIX. En la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización celebrada 
el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se aprobó el Acuerdo CF/003/2016, por 
el por el que se aprobó el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes, 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2015-2016, a celebrarse en 
los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas, quedando los plazos para la fiscalización de la precampaña en el 
estado de Tlaxcala de la siguiente manera: 
 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha 
límite de 

entrega de 
los 

Informes 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación al 
Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Diputados 
Locales, 
Ayuntamientos 
y Presidentes 
de Comunidad  

Del 2 de enero 
al 21 de enero 

de 2016 

10 de 
febrero 
de 2016 

25 de 
febrero de 

2016 

3 de marzo 
de 2016 

13 de marzo 
de 2016 

22 de marzo 
de 2016 

25 de marzo 
de 2016 

30 de 
marzo de 

2016 

 
XX. En la misma sesión, la Comisión aprobó el Acuerdo CF/004/2016, mediante el 
cual se emitieron los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en la vía 
pública, así como en diarios, revistas y otros medios impresos que promuevan a 
precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, candidatos 
independientes, partidos políticos y coaliciones, durante la precampañas y 
campañas locales del Proceso Electoral ordinario 2015-2016. 
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XXI. En la séptima sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 22 de marzo de 
2016, se aprobó por unanimidad de los presentes, el Dictamen Consolidado y 
Proyecto de Resolución respecto de la revisión de los Informes de Ingresos y 
Gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputados 
Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Tlaxcala. Cabe mencionar que 
la resolución y el Dictamen respectivos tuvieron modificaciones derivadas del 
engrose propuesto y aprobado por la Comisión, lo que impactó en lo siguiente: 
 
a. En el caso de los Presidentes de Comunidad, cuando exista omisión de 

presentar informes de precampaña, así como cuando se acredite un rebase al 
tope de gastos de precampaña por menos del 30%, se sancionará únicamente 
al partido político en razón de lo que a continuación se expone: 

 
Derivado de la Reforma Electoral dos mil catorce el Instituto Nacional Electoral 
tiene la facultad explicita a nivel constitucional, para fiscalizar los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos sin distinción del nivel de gobierno. 
 
Ahora, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 de la Constitución Política del 
estado de Tlaxcala además de la renovación de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como de ayuntamientos, son electos cada tres años los 
denominados presidentes de comunidad, por los principios de mayoría relativa y 
de sufragio universal, libre, directo y secreto. 
 
En este escenario, será la primera vez que la autoridad nacional por conducto de 
la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización realiza la revisión de los 
ingresos y gastos de las precampañas y campañas de la elección de presidentes 
de comunidad. 
 
Al respecto, la normatividad vigente en materia de fiscalización, Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 
Reglamento de Fiscalización (modificado el dieciséis de diciembre de dos mil 
quince), así como los manuales y acuerdos que derivan de estos, no contemplan 
normas específicas sobre los procedimientos que debe seguir la autoridad 
electoral para su adecuada fiscalización. 
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Sin embargo, esto no implica que la autoridad electoral no ejerza sus facultades, 
sino que, haciendo uso de las mismas, debe distinguir cuáles son aplicables a 
cada caso en concreto con la finalidad de no hacer nugatorio, o estéril, la facultad 
que expresamente le fue otorgada. 
 
Siguiendo este criterio es que la Unidad Técnica de Fiscalización ejerció sus 
facultades y fiscalizó los cuatro niveles de gobierno que son electos en el estado 
de Tlaxcala, aplicando los procedimientos aprobados y salvaguardando, en todo 
momento, la garantía de audiencia de los partidos políticos. 
 
Ahora bien, se considera que en aquellos casos en los que exista omisión en la 
presentación de informes de ingresos y gastos al cargo de presidente de 
comunidad sólo debe sancionarse a los partidos políticos, en el entendido que de 
no existir operaciones que reportar debieron presentar ante la autoridad el informe 
en ceros. 
 
Una primera aproximación jurídica del caso en análisis que llevó a esta autoridad a 
esta conclusión es que es la primera vez que la autoridad nacional revisa los 
recursos involucrados en las precampañas de este cargo. En segundo término, la 
obligación original de presentar los informes de precampaña, está a cargo de los 
partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 
aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se 
acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por 
la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
En tercer lugar, el tope de gastos de precampaña para cada uno de los 299 cargos 
a presidente de comunidad que se encuentran en disputa en la entidad, oscila en 
un rango que va de $920.70 pesos a $6,721.11 pesos; siendo que derivado del 
ejercicio de las facultades de esta autoridad (monitoreo a propaganda en vía 
pública, visitas de verificación y monitoreo en páginas de internet), no se detectó 
ingreso o gasto que beneficiara a las precandidaturas a Presidentes de 
Comunidad y que, por tanto, ameritara una observación a los partidos políticos 
fiscalizados. 
 
Finalmente, respecto de los rebases a topes de gastos de precampaña, en virtud 
de que la sanción que se deberá imponer habrá de ser aquélla que guarde 
proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso, y 
toda vez que los montos establecidos en el Acuerdo ITE-CG 35/2015 emitido por 
el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, como topes de gastos de precampaña para 
el cargo de Presidentes de Comunidad son muy reducidos, se encuentra 
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razonable considerar un margen del 30% y, una vez superado el mismo, se 
impondrá a los precandidatos la sanción de pérdida del derecho a ser registrados 
como candidatos, o, en caso de haberse realizado, con la cancelación de la 
misma. 
 
b. Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional por la omisión en la 

presentación de informes de precampaña, así como por la no apertura de 
cuentas bancarias en el caso de precandidatos a Presidentes de Comunidad. 
 

c. Se valoró la información presentada por la precandidata Maribel Cervantes 
Hernández, en respuesta al oficio que le fue notificado, derivado de lo cual, se 
tuvo por cancelada una factura por un importe de $460.00, ajustándose los 
montos de gasto. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 
 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 
 

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral, es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo principios 
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rectores en el ejercicio de su función la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

4. Que el Apartado B, inciso a), numeral 6, así como el penúltimo párrafo del 
mismo Apartado, todo ello del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos para los 
Procesos Electorales Locales; y para cumplir dichas funciones, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
 

5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, las elecciones de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del 
año que corresponda, lo que deberá estar garantizado por las Constituciones 
y leyes de los estados. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente mediante la integración 
exclusiva de Consejeros Electorales designados por el Consejo General, 
contando con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 
Comisión de Fiscalización. 
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9. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 

d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 

y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los 
requisitos de comprobación necesaria, para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen, y monto de ingresos, así como los 
gastos realizados. 
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14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 
 

15. Que el artículo 112 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Tlaxcala, establece que el Proceso Electoral ordinario se 
inicia el mes de octubre del año anterior al de la elección y concluye con la 
declaración de validez que realicen los órganos del Instituto o con la última 
resolución que emitan los órganos jurisdiccionales relativa a los medios de 
impugnación. 
 

16. Que de conformidad con el artículo 126 fracción II de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el estado de Tlaxcala, las precampañas 
para la elección darán inicio el dos de enero del año de la elección y podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 
electorales. 
 

17. Que los partidos políticos obligados a presentar los informes de precampaña 
de los ingresos y gastos de los precandidatos que postulen al cargo de 
Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado 
de Tlaxcala, son aquellos con registro o acreditación local; siendo por tanto, 
los sujetos que harán frente a las obligaciones que resultaren de la presente 
Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local en Tlaxcala. 
 
Debe considerarse que el Artículo 207 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Proceso Electoral es el conjunto 
de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que 
tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los 
integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes 
Delegacionales en el Distrito Federal, es decir, en este precepto normativo 
no se encuentran contempladas las presidencias de comunidad, existentes 
en el caso de Tlaxcala. 
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Esto, aunado a que en el artículo 3, numeral 1, inciso g), en relación con el 
30, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, se establece cuáles 
son los sujetos obligados en materia de fiscalización de acuerdo al ámbito y 
al tipo de elección de que se trate, reconociendo para los precandidatos en el 
ámbito local, los cargos de Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Diputados a los órganos legislativos locales, Presidentes 
Municipales o Ayuntamientos, según lo establezcan las disposiciones locales 
y Jefes Delegacionales, por lo que los precandidatos a presidentes de 
comunidad no se encuentran contemplados para efecto de sanción. 
 
Las presidencias de comunidad son un nivel de gobierno con características 
administrativas particulares, muy fragmentado (60 ayuntamientos contienen 
399 presidencias de comunidad) con un alto nivel de dispersión geográfico y, 
en ocasiones, con condiciones de marginalidad, así como topes de gastos de 
precampaña sustancialmente inferiores a los del orden de gobierno 
inmediato superior, situaciones que ameritan valorar las condiciones 
materiales para el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de 
fiscalización, recaen en los actores políticos. 
 
Lo anterior, aunado a que no puede aplicarse por analogía una sanción 
prevista en la ley a una persona que no se encuentra regulada como sujeto 
de sanción, en el presente caso los precandidatos a presidentes de 
comunidad, hace concluir a este Consejo General que la sanción prevista en 
el artículo 229 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que implica hacer nugatorio el derecho político de los 
ciudadanos a ser votados, resulta excesiva para el caso de las presidencias 
de comunidad en el estado de Tlaxcala. 
 
No obstante lo antes señalado, los partidos políticos no están exentos del 
cumplimiento de su deber de reportar las operaciones de ingreso y gasto de 
sus precandidatos, así como de la presentación de los informes respectivos 
por lo que, en caso de identificarse conductas contrarias a la normatividad en 
materia de fiscalización, se deberán imponer las sanciones que 
correspondan al partido político. 

 
18. Que debe considerarse que los partidos políticos sujetos a sanción cuentan 

con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se les 
imponga ya que, mediante respuesta al requerimiento realizado por la 
Unidad Técnica de Fiscalización, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
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informó que el financiamiento público para actividades ordinarias en el 
ejercicio 2016 que corresponderá a los partidos políticos, es el siguiente: 
 

Partido Político 
Monto de financiamiento 
público por actividades 

ordinarias 2016 

Partido Revolucionario Institucional $7,325,845.00 

Partido Acción Nacional $6,328,187.00 

Partido de la Revolución 
Democrática 

$5,711,355.00 

Partido del Trabajo $2,769,335.00 

Partido Verde Ecologista de México $2182,004.00 

Movimiento Ciudadano $2,216,868.00 

Nueva Alianza $2,847,109.00 

Partido Alianza Ciudadana $3,742,856.00 

Partido Socialista $3,099,206.00 

Morena $1,044,887.00 

Encuentro Social $1,044,887.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados sujetos obligados están 
además legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, 
con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, las sanciones determinadas por esta autoridad mediante la 
presente Resolución en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al 
desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de 
que para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de 
los infractores no pueden entenderse de una manera estática, pues es 
evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 

 
En este sentido, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones ha informado a esta 
autoridad electoral, los saldos pendientes por saldar, derivados de 
sanciones que han sido impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, 
siendo únicamente el Partido Revolucionario Institucional y Encuentro Social 
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quienes tienen saldos pendientes por liquidar al mes de marzo de dos 
mil dieciséis, lo que se refleja de la siguiente forma: 

 

Partido Político 
Saldos 

pendientes 

Partido Revolucionario Institucional $154,969.62 

Encuentro Social  $37,223.03 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y 
precandidatos; así como el cumplimiento de éstos a las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia 
y, en su caso, que este Consejo General determine la imposición de las 
sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputados 
Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, correspondientes al 
Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, el 
órgano fiscalizador procedió a clasificar y analizar toda la información y 
documentación presentada por los sujetos obligados; aunado a lo anterior, se 
realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con los 
proveedores, simpatizantes, militantes, precandidatos, autoridades y se 
efectuó una conciliación con la información obtenida del Sistema de 
Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se hizo del 
conocimiento de los entes políticos las observaciones que derivaron de la 
revisión realizada, mismas que fueron atendidas por estos en el momento 
procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 
de que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no 
se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 
determina que no ha lugar a imponer sanción con motivo de informes de 
precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados 
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Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidades en el estado de 
Tlaxcala que a continuación se detallan: 
 Partido del Trabajo 
 Morena 
 Encuentro Social 
 

19. Que en concordancia con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 
aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el 
Acuerdo INE/CG1011/2015, es facultad de este Consejo General conocer de 
las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes 
por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la 
revisión de los Informes de Precampaña de los ingresos y egresos de los 
precandidatos a candidatos al cargo de Diputados Locales, Ayuntamientos y 
Presidentes de Comunidad correspondientes al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en Tlaxcala. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la resolución respectiva, 
se informará al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para que en el ámbito de 
sus atribuciones ejecute las sanciones económicas impuestas y, en su caso, 
niegue o cancele el registro de los candidatos cuando así se determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales –
prevaleciendo las Leyes Generales–, por lo que de conformidad con lo 
anterior, la Unidades de Medida y Actualización en 2016 equivale a $73.04 
(setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 
 
Es necesario precisar que tanto la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales así como la Ley General de Partidos Políticos 
refieren que para efecto de individualizar e imponer sanciones será conforme 
al salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, sin embargo, el 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios mínimos 
acordó por unanimidad otorgar un aumento de $4.2, el cual rige a partir del 
01 de enero de 2016, teniendo un monto de $73.04; asimismo, el 27 de 
enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, entrando en vigor al día siguiente, por lo 
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que la Unidades de Medida y Actualización es ahora aplicable a todo el país, 
teniendo el valor equivalente diario al que tenía el salario mínimo general 
vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor de dicho 
Decreto, por ello, en lo que atañe a la imposición e individualización de la 
sanción, esta autoridad empleará las Unidades de Medida y Actualización 
(UMA’s). 

 
20. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizará cada uno de los informes con observaciones 
sancionatorias por apartados específicos en los términos establecidos en el 
Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización 
de las precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso 
electoral local 2015-2016, el cual establece el siguiente orden: 

 

 Informes de precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo 
de Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad en el 
estado de Tlaxcala. 

En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad 
de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les 
imponen a los sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que 
la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 
políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones 
realizadas se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este 
Consejo General determinara lo conducente respecto de cada una de ellas, 
de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, y 
demás disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización por la presentación de 
los informes de precampaña de los precandidatos de partidos políticos al 
cargo de Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad 
en el estado de Tlaxcala son: 
 
20.1. Partido Acción Nacional 
20.2. Partido Revolucionario Institucional 
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20.3. Partido de la Revolución Democrática 
20.4. Partido Verde Ecologista de México 
20.5. Movimiento Ciudadano 
20.6. Nueva Alianza 
20.7. Partido Alianza Ciudadana 
20.8. Partido Socialista 

 
20.1. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 
AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Acción Nacional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos, la cual se presenta a continuación. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 

                                         
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado2 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Bancos 
 
Conclusión 10 
 

“10. El PAN omitió abrir 352 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, integrado por 34 cuentas 
de Diputados Locales, 107 de Ayuntamiento y 211 de Presidente de 
Comunidad.” 
 

                                         
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al haber omitido abrir 352 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie no aperturar 352 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de cada uno de sus precandidatos; en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.3 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 

                                         
3 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

10. El PAN omitió abrir 352 cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos de cada uno de sus precandidatos, integrado 
por 34 cuentas de Diputados Locales, 107 de Ayuntamiento y 
211 de Presidente de Comunidad. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En la conclusión 10 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 

                                         
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
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marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar 352 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
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calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
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que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
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magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Acción Nacional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 3520 (tres mil quinientos veinte) Unidades de Medida y 
Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a $257,100.80 
(doscientos cincuenta y siete mil cien pesos 80/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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20.2 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 
AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 8 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1 y 4 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 9 
 
d) 1 Vista 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, misma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes temáticos para 
mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las falta formal no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.5 

                                         
5 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado6 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Bancos 
 
Conclusión 8 
 

                                         
6 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 



42 

“8 El PRI omitió abrir 108 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
cada uno de sus precandidatos, integrado como se muestra a continuación. 
 

Cargo No. De cuentas 

Diputado local 2 

Presidente 
Municipal 

8 

Presidente de 
Comunidad 

98 

Total 108 

 
En consecuencia, al haber omitido aperturar diez cuentas bancarias, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie la apertura de diez cuentas bancarias; en este orden 
de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior en relación con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
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audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
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precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.7 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

                                         
7 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al Partido 
Revolucionario Institucional de su responsabilidad ante la conducta observada, 
dado que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido omitió aperturar cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de los precandidatos. De ahí que el Partido contravino lo dispuesto por el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
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para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados8. 
 
En la conclusión 8 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículo 59, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 

                                         
8 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
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cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
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peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al no aperturar diez cuentas 
bancarias. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió una irregularidad que se traducen en la 
existencia de una FALTA FORMAL, en las que se viola el mismo valor común, 
toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de 
la obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de una falta formal, al incumplir con aperturar cuentas bancarias para 
el manejo de recursos, de conformidad con las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
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Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de la falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de la falta implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en la irregularidad cometida, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
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relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de una falta formal, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
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fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
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sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 1,080 (mil ocho) Unidades de Medida y 
Actualización en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $78,883.20 
(setenta y ocho mil ochocientos ochenta y tres pesos 20/100 M.N.) 
 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1 y 4 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecen las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales), así como el artículo 242, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusiones 1 y 4. 
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Diputado Local 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 1 
 

“1. El PRI omitió presentar en tiempo dos informes de precampaña al 
cargo de Diputado Local.” 

 
Conclusión 4 

 
Ayuntamiento 
 
Informes de precampaña 
 

“4. El PRI presentó 8 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral. 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 1 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Diputado Local, correspondientes a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. A 
continuación se detallan los casos en comento: 
  

DISTRITO LOCAL  NOMBRE NOMBRE DEL PRECANDIDATO 

Dto. 2  Tlaxco Eduardo Vázquez Martínez 

Dto. 5  Yauhquemehcan Fabiola Sue Nava Morales 

 
De conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a cargos de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos realizados a más tardar dentro de los 
diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas; en ese sentido, el 
periodo de precampaña comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016 y la 
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fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero del presente año, de 
conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3633/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 3 de marzo de 2016. 
 
El partido dio contestación al oficio antes indicado; no obstante, respecto de esta 
observación no dio aclaración alguna. 
 
Sin embargo, del análisis a la información presentada por el PRI, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se constató que en el periodo de ajuste 
presentó los informes de precampaña detallados en el cuadro que antecede. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 
443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los 
partidos políticos deben presentar informes de precampaña por cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los cuales deberán ser 
entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes diez 
días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar 2 informes de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Diputado Local, el PRI 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), 
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 4 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, correspondientes a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

 
Ayuntamiento y nombre Nombre del precandidato 

El Carmen Tequexquitla Oscar Vélez Sánchez 

Cuapiaxtla Antonio Romero Rodríguez 

Muñoz de Domingo Arenas Rogelio Pérez Salazar 

Españita Jesús González Guarneros 

Mazatecochco de José María Morelos Hermilo Rojas Xicoténcatl 

Tocatlán Teresa Avilés Guerrero 

Santa Cruz Quilehtla Cecilia Cuatepitzi Pérez 

Santa Cruz Tlaxcala Susana Hernández Conde 

 
De conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a cargos de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos realizados a más tardar dentro de los 
diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas; en ese sentido; el 
periodo de precampaña comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016 y la 
fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero del presente año, de 
conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3633/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 3 de marzo de 2016. 
 
El partido dio contestación al oficio antes indicado; no obstante, respecto de esta 
observación no dio aclaración algún, sin embargo, del análisis a la información 
presentada por el PRI, a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se 
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constató que en el periodo de ajuste presentó los informes de precampaña 
detallados en el cuadro que antecede. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I, II y III de la Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 
443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales es claro al establecer que deberá presentar informes de precampaña, 
los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de 
los siguientes diez días concluido el periodo; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Al omitir presentar 8 informes de precampaña fuera de los plazos establecidos en 
la normatividad electoral para el cargo de Presidente Municipal, el PRI incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II 
y III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie presentar los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través de los 
oficios de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos la autoridad observó el 
incumplimiento relativo a presentar los informes de precampaña de manera 
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extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

  
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
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máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local y Presidente Municipal en el estado de Tlaxcala asciende a los 
montos que en el Anexo 1 se detalla. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
mismo que establece que los informes de precampaña deberán ser presentados 
por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en la conclusión 1 y 4 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Revolucionario Institucional 
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presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 
443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
 
 
En las conclusiones 1 y 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la 
letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
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1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242. 
Plazos de presentación 
1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 1 y 4 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Movimiento 
Ciudadano cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
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Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido 
Revolucionario Institucional se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Revolucionario Institucional 
haya presentado extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
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tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, la pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que 
en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Diputado Local, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local 
ordinario 2015-2016 en Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $5,033.49 (cinco 



84 

mil treinta y tres pesos 49/100 M.N.).9 Para el cálculo de la sanción se tomaron en 
cuenta los valores que se precisan en la tabla siguiente: 
 

DISTRITO 
LOCAL  

NOMBRE 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de gasto 

de 
precampaña 

(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 
más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PRI (C) 

Porcentaje 
de PRI 

respecto del 
que más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

2 
Eduardo 
Vázquez 
Martínez 

$25,167.45 $2,516.75 

PRI 
($7,325,845.00) 

$7,325,845.00 100% 

$2,516.75 

5 
Fabiola 
Sue Nava 
Morales 

$25,167.45 $2,516.75 $2,516.75 

      

TOTAL $5,033.49 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 68 (sesenta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $4,966.72 (cuatro mil novecientos 
sesenta y seis pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

                                         
9 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
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beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
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infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, la pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que 
en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Presidentes Municipales, con la finalidad de contender en el Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $4,128.41 
(cuatro mil ciento veintiocho pesos 41/00 M.N.) .10 
 

                                         
10 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla siguiente: 
 

AYUNTAMIENTO NOMBRE 

Tope de 
gastos de 

precampañ
a 

10% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampañ
a (A) 

Partido con 
financiamient

o público 
ordinario 

2016 más alto 
(B) 

Financiamient
o público 
ordinario 

2016 del PRI 
(C) 

Porcent
aje de 

PRI 
respecto 
del que 

más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

El Carmen 
Tequexquitla 

Oscar Vélez 
Sánchez 

$7,471.40 $747.14 

PRI 
($7,325,845.0

0) 
$7,325,845.00 100% 

$747.14 

Cuapiaxtla 
Antonio Romero 
Rodríguez 

$6,649.41 $664.94 $664.94 

Muñoz de 
Domingo 
Arenas 

Rogelio Pérez 
Salazar 

$2,495.23 $249.52 $249.52 

Españita 
Jesús González 
Guarneros 

$4,462.70 $446.27 $446.27 

Mazatecochco 
de José María 
Morelos 

Hermilo Rojas 
Xicoténcatl 

$5,124.00 $512.40 $512.40 

Tocatlán 
Teresa Avilés 
Guerrero 

$8,898.97 $889.90 $889.90 

Santa Cruz 
Quilehtla 

Cecilia Cuatepitzi 
Pérez 

$2,981.56 $298.16 $298.16 

Santa Cruz 
Tlaxcala 

Susana 
Hernández Conde 

$3,200.80 $320.08 $320.08 

      

TOTAL $4,128.41 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 56 (cincuenta y seis) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $4,090.24 (cuatro mil noventa pesos 
24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter sustancial o de fondo, infractora del artículo 



89 

79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 238, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusión 9. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de campaña, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado11 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 

                                         
11 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 
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Presidentes de Comunidad 
 
Conclusión 9 

 
“9. El PRI omitió presentar 98 informes de precampaña al cargo de 
Presidentes de Comunidad.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, correspondientes 
a los precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los 
casos en comento se detallan en el Anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/3633/16. 
 
De conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a cargos de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos realizados a más tardar dentro de los 
diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas; en ese sentido; el 
periodo de precampaña comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016 y la 
fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero del presente año de 
conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3633/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 3 de marzo de 2016. 
 

“Por medio del presente y en relación al Oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3633/16 me permito darle respuesta a la observación no.5, en la cual 
se me requieren informes de precampañas de los Presidentes de 
Comunidad, me permito hacer de su conocimiento que tal cual lo dice 
el anexo núm. 1, el Partido Revolucionario Institucional hizo del 
conocimiento de la autoridad que la información que se le proporciono 
sobre presidentes de comunidad dicen que eran aspirantes a 
presidentes de comunidad, sin que hasta este momento cuenten con el 
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carácter de precandidatos, por lo cual hasta este momento solo se 
cuentan con el nombre y la comunidad a la que pertenecen. 
 
Por tanto y de acuerdo a dicho oficio, el Partido Revolucionario 
Institucional no tiene por qué presentar informes de precampaña ya 
que no se tienen precandidatos a presidentes de comunidad.” 

 
La respuesta del PRI se considera insatisfactoria, aun cuando manifiesta que hizo 
del conocimiento de la autoridad que la información proporcionada sobre 
presidentes de comunidad no cuentan con el carácter de precandidato, no es 
procedente, toda vez que con escrito de fecha 2 de febrero de 2016 la 
Representante Propietaria ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones del Partido 
Revolucionario Institucional la C. Elida Garrido Maldonado manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

“(…) para el caso de (…) personas aspirantes a presidentes de 
comunidad en el estado de Tlaxcala, aún no cuenta con el carácter de 
precandidato, aunado a que, estos no realizarán precampaña (…) 
dichos nombres correspondían únicamente a militantes interesados en 
ser postulados como candidatos a Presidentes de Comunidad, por el 
Partido Revolucionario Institucional” 

 
Asimismo, es conveniente señalar que con oficio núm. ITE-PG-115/2016 del 9 de 
febrero de 2016 el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones proporcionó información a 
esta autoridad, consistente en el registro de presidentes de comunidad del PRI, en 
los cuales manifestó que éstos tenían el carácter de “Aspirantes a Pre-
Candidatos”, por lo que esta autoridad electoral determinó que al ser militantes y 
que éstos no realizarán precampaña, son considerados como precandidatos a 
dicho cargo por el instituto político referido, y en consecuencia al omitir presentar 
sus informes respectivos, la observación quedó no atendida. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
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artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3633/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PRI, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus aspirantes a 
precandidatos, por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante 
correo electrónico12, a cada uno de los involucrados, como se detalla a 
continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 

                                         
12 En concordancia la sentencia del 22 de abril de 2015 del TEPJF identificada en el SUP-RAP-116/2015. 
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que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen se han presentado algunas respuestas de 
precandidatos, como a continuación se detallan: 
 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida, los casos en comento se 
detallan en el Anexo 1 del presente Dictamen. 
 
Al omitir presentar 98 informes de precampaña, el PRI incumplió con los artículos 
443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 79, numeral 1, inciso a) Fracción III, de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
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al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia del análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
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uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.13 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
 

                                         
13 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
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encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
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elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, en la entidad 
referida, mismo que se detallan en el anexo 1 de la presente Resolución: 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 9 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar noventa y ocho 
informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso Electoral Local 
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Ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar noventa y ocho informes de 
precampaña respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido infractor surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de campaña respectivos. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 9 se acredita que el partido en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 238 del Reglamento de Fiscalización 
mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados 
para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 
 
(…) 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
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(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 238. 
 
1. Se presentará un informe de precampaña por cada uno de los 
candidatos internos o fórmulas registradas ante el partido.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo 
de esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 



108 

En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en las conclusión 9 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
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• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 

omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Verde 
Ecologista de México se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 

casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 

que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 

el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 

 

V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 

cancelación de su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 9 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 

 
• El sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que el sujeto obligado omitió presentar noventa y ocho informes de 
precampaña al cargo de Presidentes de Comunidad. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 



115 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar noventa y ocho informes de 
precampaña respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto 
obligado, con una sanción económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre 
el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad con la 
finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala. Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores 
que se precisan en la tabla referida en el anexo 7 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 427 (cuatrocientos veintisiete) unidades de medida y 
actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a 
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la cantidad de $31,188.0814 (treinta y un mil ciento ochenta y ocho pesos 
08/100 M.N.).15 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) 1 Vista al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones: Conclusión 5. 
 

“5. El PRI omitió presentar documentación que acredite la incorporación de una 
precandidata a los registros ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones.” 

 
De la revisión a la información almacenada en el Sistema Integral de Fiscalización 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI registró a un 
precandidato al cargo de Presidente Municipal; sin embargo, no fue informado al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. A continuación se detalla el caso en comento: 
 

Ayuntamiento y nombre Nombre del precandidato 

Santa Cruz Tlaxcala Susana Hernández Conde 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3633/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 3 de marzo de 2016. 
 
El partido dio contestación al oficio antes indicado; no obstante, respecto de esta 
observación no dio aclaración alguna. 
 
De la revisión a la información registrada en el "Sistema Integral de Fiscalización" 
apartado "Informes Presentados"; se constató que el PRI presentó informe de 
precampaña de la precandidata al cargo de Presidente Municipal por el municipio 
de Santa Cruz Tlaxcala, la C. Susana Hernández Conde; sin embargo, no 

                                         
14 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
15 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización.  
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proporcionó documentación que acredite la incorporación de dicha precandidata a 
los registros del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por tal razón la observación 
quedó no atendida. 
 
Al omitir presentar documentación que acrediten la incorporación de una 
precandidata a los registros del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, el partido pudo 
haber incumplido el Acuerdo ITE-PG-321-5/2015 emitido por dicho instituto en el 
que, entre otras cosas, se le solicitaba proporcionar datos para el debido registro 
de los precandidatos que serían parte del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016. 
 
20.3 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE DIPUTADO 
LOCAL, AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido de 
la Revolución Democrática son las siguientes: 
 
a) 1 faltas de carácter formal: conclusión: 17 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 14 y 16 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 2, 6 y 10 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 11 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 15 y 18 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
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relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.16 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado17 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

                                         
16 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
17 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Monitoreos 
 
Bancos 
 
Conclusión 17 
 

“17. El PRD no abrió 272 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos, integrado como se muestra a continuación: 
 

Cargo Núm. de cuentas 

Diputado local 26 

Presidente 
Municipal 

86 

Presidente de 
comunidad 

160 

Total 272” 

 

En consecuencia, al no abrir 272 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie no abrir 272 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
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partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.18 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

                                         
18 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
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imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
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conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

17. El PRD no abrió 272 cuentas bancarias para cada uno de 
sus precandidatos, integrado por 26 cuentas de Diputado Local, 
86 de Presidente Municipal y 160 de Presidente de Comunidad. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados19. 
 

                                         
19 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En las conclusión 17 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
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En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
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Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
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presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al no abrir 272 cuentas bancarias 
para cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
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conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
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el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
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 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
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de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 
Revolución Democrática, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 2,720 (dos mil setecientos veinte) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes en el ejercicio 2016, equivalente a 
$198,668.80 (ciento noventa y ocho mil seiscientos sesenta y ocho pesos 
80/100 M.N.) 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 14 y 16. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Visitas de verificación 
 
Eventos 
 
Conclusión 14 
 

“14. El PRD, no reportó el gasto por concepto de equipo de sonido, 
playeras y equipo de perifoneo correspondientes a los precandidatos al 
cargo de Presidente Municipal y Diputado Local los CC. Juan Octavio 
Rojas Cruz y Felipe Sánchez Lima por un importe de $2,500.00.” 

 
Procedimientos Adicionales 
 
Visitas de verificación 
 
Eventos 
 
Conclusión 16 
 

“16. El PRD, no reportó los gastos por concepto de 3 bardas y 1 manta, 
correspondiente a los precandidatos José Alberto Sandoval, Catalina Flores 
Hernández y José Salatiel Saldaña Conde por un importe de $1,040.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 14 
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De conformidad con el escrito núm. PRDFINTLAX-041-2016 de fecha 15 de enero 
de 2016, recibido en la Junta Local Ejecutiva del estado de Tlaxcala, su instituto 
político informó a esta autoridad de la realización de eventos; sin embargo, dos de 
ellos no fueron reportados en sus informes de precampaña. Los casos en comento 
se detallan a continuación: 

 
Fecha 
de la 

visita o 
evento 

Precandi
dato 

Cargo Distrito/ 
Municipio 

Lugar Gastos no localizados en “SIF” Referencia 
Dictamen 

21-01-
16 
 

Juan 
Octavio 
Rojas 
Cruz 

President
e 

Municipal 

Papalotla 
de 

Xicohténcat
l 

Plazuela del 
Barrio de 
Xaltipa 

1 Lona con medidas de 3.5 x 3.5 
1 equipo de sonido con dos bocinas y un 
micrófono 
1 vehículo tipo subcompacto marca Seat, 
modelo Ibiza color negro placas XUF-73-49, que 
portaba 1 equipo de perifoneo y que transmitía 
un audio con propaganda del precandidato. 
200 bebidas jumex vida, cada una de 200 mil, 
200 tortas, 16 refrescos de sabor de 3 litros 
marca Jarritos, 8 botellas de bebida tipo jugo de 
3 litros marca Valle Frut y 200 vasos de tamaño 
8 onzas de material de unicel. 

(1) 

21-01-
16 

Felipe 
Sánchez 

Lima 

Diputado 
Local 

Dto. 3- 
Zacaltenco 

Parque del 
centro del 

municipio de 
Tepeyanco, 

Tlaxcala. 

7 personas con playeras amarillas, 5 playeras 
rosa, trípticos, unidad chevy con equipo de 
sonido de perifoneo con placas XWD4062, 1 
unidad chevy negra con placas XA34449 
Chevrolet. 

(2) 

 
La información fue obtenida y asentada en las actas de visitas de verificación, que 
se adjuntan como Anexos 33 y 34 del presente oficio, respectivamente. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 
 “Se solventa con la comprobación” 
 
Del análisis a lo manifestado por el PRD y a la verificación del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se indica: 
 
Por lo que corresponde al evento señalado con (1) en la columna "Referencia 
Dictamen" del cuadro que antecede, el PRD presentó mediante el Sistema Integral 
de Fiscalización V 2.0 en el periodo de ajuste, la documentación soporte 
consistente en factura de los productos de consumo, 1 manta con medidas de 3.5 
x 3.5, sin embargo omitió reportar los gastos del equipo de sonido con dos 
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bocinas, un micrófono y un vehículo tipo subcompacto marca Seat que portaba un 
equipo de perifoneo que transmitía un audio con propaganda del precandidato; por 
tal razón, la observación quedo no atendida. 
 
Por lo que corresponde al evento señalado con (2) en la columna denominada 
"Referencia Dictamen" del cuadro que antecede, el PRD no reportó mediante el 
Sistema integral de Fiscalización V 2.0 los gastos que se incurrieron en él, 
consistentes en playeras y equipo de sonido para perifoneo; por tal razón, la 
observación quedo no atendida. Esta autoridad procedió a realizar la 
determinación de los costos correspondientes como sigue: 
 
Determinación del Costo 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
partido en beneficio de su precandidato, se utiliza la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
 Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando además, la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la presentada por 
los partidos, la información recabada de las cámaras o asociaciones del ramo 
y Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios para aplicarlo a gastos que no reporten. 

 
Registro Nacional de Proveedores 
 

No. de registro de 
padrón 

Entidad Proveedor RFC Concepto 

Costo 
unitario 

por 
unidad 

201503242291136 Tlaxcala Ruth Pérez Netzahuatl 
PENR900122CI5 

 

Paquete 1: 
Sonorización, 2 bafles 

de voz, micrófono y 
consola amplificada; (1 

hora).  

$1,500.00 

201503242291136 Tlaxcala Ruth Pérez Netzahuatl PENR900122CI5 

Equipo de perifoneo 
marca OTTO, mod. 

PA2OCD, 
 

350.00 

201509091290063 Tlaxcala 
EMPRESA DE 

INTEGRACION LABORAL 
EIL080526QR9 

playeras de cuello 
redondo 

$25.00 

 
 Una vez obtenido el costo por la propaganda no reportada, se procedió a 

determinar el valor de la propaganda de la forma siguiente: 
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Precandidato Entidad Concepto 
Unidades  

Costo 
unitario 

Importe 
 

Importe 
Registrado  

Importe que 
debe ser 

contabilizado  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Juan Octavio Rojas Cruz Tlaxcala Equipo de Sonido 1 $1,500.00 $1,500.00 $0.00 $1,500.00 

Juan Octavio Rojas Cruz Tlaxcala Perifoneo 1 350.00 350.00 0.00 350.00 

Subtotal        $1,850.00 

Felipe Sánchez Lima Tlaxcala Playeras 12 $25.00 $300.00 $0.00 $300.00 

Felipe Sánchez Lima Tlaxcala Perifoneo 1 350.00 350.00 0.00 350.00 

Subtotal        $650.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $2,500.00 

 
Por lo tanto, al omitir reportar el gasto por concepto de equipo de sonido, playeras 
y equipo de perifoneo, por un monto de $2,500.00, el PRD incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 16 
 
Derivado del análisis a la información obtenida en el monitoreo y al efectuar la 
compulsa correspondiente, contra la documentación presentada por el PRD, se 
observó propaganda que no fue reportada en sus informes de precampaña. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

 

Número 
Id 

Exurvey 

Fecha de 
Encuesta 

Distrito/ 
Municipio 

Precandidato Cargo 
Tipo de 
Anuncio 

Anexo del 
oficio 

INE/UTF/DA-
L/3631/16 

Referencia 
Dictamen 

84164 16-01-16  Dto.San Luis 
Teolocholco 

Catalina Flores Hernández Diputado Local Muro 10 (2) 

84187 16-01-16  Dto.San Luis 
Teolocholco 

Catalina Flores Hernández Diputado Local Muro 11 (2) 

84145 16-01-16  Dto.San Luis 
Teolocholco 

Rubén Terán Aguilar Diputado Local Manta 12 (1) 

84163 16-01-16  Dto.San Luis 
Teolocholco 

Rubén Terán Aguilar Diputado Local Manta 13 (1) 

84058 15-01-16 Tlaxco Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 14 (1) 

84059 15-01-16 Tlaxco  Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 15 (1) 

84066 15-01-16 Tlaxco Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 16 (1) 

84067 15-01-16 Tlaxco  Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 17 (1) 

84088 15-01-16 Tlaxco Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 18 (1) 

84089 15-01-16 Tlaxco  Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 19 (1) 

84090 15-01-16 Tlaxco Omar Cuapantecatl Trujillo Presidente Municipal Manta 20 (1) 

84092 15-01-16 Tlaxco  Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 21 (1) 

84093 15-01-16 Tlaxco  Omar Cuapantecatl Trujillo Presidente Municipal Manta 22 (1) 

84095 15-01-16 Tlaxco Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Manta 23 (1) 

84100 15-01-16 Tlaxco  Alicia Bonilla Domínguez Presidente Municipal Caja de luz 24 (1) 

84183 16-01-16 10-Chiautempan Lázaro Netzahual Teomitzi Presidente Municipal Manta 25 (1) 

84190 16-01-16 52-La Magdalena 
Tlaltelulco 

Francisco Meléndez 
Sandoval 

Presidente Municipal Muro 26 (1) 

84191 16-01-16 52-La Magdalena 
Tlaltelulco 

José Alberto Sandoval 
Escobar 

Presidente Municipal Mantas 27 (2) 

84200 16-01-16 33-Tlaxcala Ricardo Amaro Ramírez Presidente Municipal Muro 28 (1) 

84210 16-01-16 33-Tlaxcala Ricardo Amaro Ramírez Presidente Municipal Muro 29 (1) 
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Número 
Id 

Exurvey 

Fecha de 
Encuesta 

Distrito/ 
Municipio 

Precandidato Cargo 
Tipo de 
Anuncio 

Anexo del 
oficio 

INE/UTF/DA-
L/3631/16 

Referencia 
Dictamen 

84244 16-01-16 10-Chiautempan Lázaro Netzahual Teomitzi Presidente Municipal Muro 30 (1) 

84723 17-01-16 33-Tlaxcala Ricardo Amaro Ramírez Presidente Municipal Muro 31 (1) 

84172 16-01-16 San Gabriel 
Cuautla, Tlaxcala 

José Salatiel Saldaña 
Conde 

Presidencia de 
Comunidad 

Muro 32 (2) 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 

“En esta observación se describe la justificación de cada uno de los 
precandidatos relacionados como a continuación se detalla: 
 Catalina flores Hernández; se notificó a su representante Financiero el C. 

Francisco Hdez Alvarado. 
 Rubén Terán Águila; por error se cargó en su momento 2 veces la misma 

lona (calle independencia No. 7a el Carmen astama Teolocholco), de la 
lona faltante se anexa evidencia de que fue cargada, se anexa copia de 
permisos de ifes. 

 Alicia Bonilla Domínguez; se anexa impresión de pantalla donde se 
muestra pólizas 1,2 y 3 de ajuste 

 Acuse de recibo de Presentación de Informe en el SIF. 
 Impresión de pantalla donde se muestra la carga de evidencias según 

observación requerida 
 Omar Cuapantecatl Trujillo; Se anexa 2 copias de ifes de autorización 

mantas y permisos; Impresión de pantalla donde se muestra que fueron 
cargadas las evidencias faltantes 

 Lázaro Netzahuatl Teomotzi; se cargó la comprobación faltante como se 
muestra la póliza diario No. 1 de Ajuste. 

 Francisco Meléndez Sandoval; se cargó la comprobación de una barda 
mediante póliza de Diario No. 1 de Ajuste, se anexa la impresión de 
pantalla donde se muestra la póliza y evidencias cargadas. 

 José Alberto Sandoval; se anexa oficio de notificación al precandidato. 
 Ricardo Amaro Ramírez; Se cargó la comprobaciones correspondientes a 3 

bardas, así como sus evidencias según muestra la póliza de Ajuste No. 1; 
se anexa impresión de pantalla donde se detalla la evidencia y póliza. 

 José Salatiel Saldaña Conde; se anexa oficio de notificación al 
Precandidato” 
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Del análisis a lo manifestado por el PRD y a la verificación del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se indica: 
 
En relación a los testigos obtenidos a través del monitoreo señalados con (1) en la 
columna "Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, el PRD presentó 
mediante al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0., facturas, contratos de 
donación, recibos de aportación y control de folios, así como, permisos de 
autorización para la colocación de la propaganda, por tal razón, la observación 
quedó atendida. 
 
Por lo que corresponde a los testigos obtenidos a través del monitoreo indicados 
con (2) en la columna "Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, la 
respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando el PRD manifestó 
que se notificó al representante financiero y a los precandidatos, a la fecha de 
elaboración del Dictamen no se ha recibido documentación o aclaración alguna; 
por tal razón, la observación quedó no atendida. Esta autoridad procedió a 
realizar la determinación del costo correspondiente como a continuación se 
detalla: 
 
Determinación del Costo 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
partido en beneficio de su precandidato, se utiliza la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
 Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando además, la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la presentada por 
los partidos, la información recabada de las cámaras o asociaciones del ramo 
y Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios para aplicarlo a gastos que no reporten. 

 
Registro Nacional de Proveedores 
 

No. de registro de 
padrón 

Entidad Proveedor RFC Concepto 
Costo unitario 

por unidad 

201502102293920 Tlaxcala Álvaro Gutiérrez Aguilar 
GUAA700219SU1 

 
rotulación de bardas 

 
$300.00 

201504221296236 Tlaxcala Centro de Atención CAE140310SAA PINTA DE BARDAS 215.51 
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No. de registro de 
padrón 

Entidad Proveedor RFC Concepto 
Costo unitario 

por unidad 

 Especializada con la 
Finalidad de Desarrollo 

Social Camefer 

  

201503242290989 Tlaxcala 
Guillermo Trinidad 

Avendaño Fernández 
AEFG940210BP9 

 
bardas publicitarias 

 
200.00 

201503112299074 Tlaxcala Emigdio Cortes Benítez 
COBE8109029P8 

 
Lonas M2 

 
70.00 

201502102293696 Tlaxcala 
José Guadalupe Guerrero 

Ramírez 
GURG591114264 

Lona Impresa a 720 
Dpis reales a 13 onzas 

55.00 

201504142295214 Tlaxcala Isaac Carvente Rojas CARI690603210 Lona M2 50.00 

201502102292959 Tlaxcala 
Lorena Lucia Oropeza 

Lemus 
OOLL750102J97 Lona M2 45.00 

 
 Una vez obtenido el costo por la propaganda no reportada, se procedió a 

determinar el valor de la propaganda de la forma siguiente: 
 

Precandidato Cargo Entidad Concepto 
Unidades 

Medidas 
(m2) 

Costo 
Unitario 

Importe 
 

Importe 
Registrado  

Importe Que 
Debe Ser 

Contabilizad
o  

(A) 
 

(B) C= (A)*(B) (D) (C)-(D)=(E) 

Catalina Flores 
Hernández 

Presidente 
Municipal 

Tlaxcala Muro 2 
 

$300 (**) $600 $0.00 $600 

José Salatiel 
Saldaña Conde 

Presidente de 
Comunidad 

Tlaxcala Muro 1 
 

300 (**) $300 0.00 300 

José Alberto 
Sandoval Escobar 

Presidente 
Municipal 

Tlaxcala Manta 1 
2 metros 

cuadrados  
70 (*) 140.00 0.00 140.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $1,040.00 $0.00 $1,040.00 

Nota: (*) Costo por metro cuadrado. 
 (**) Costo por barda. 

 
Por lo tanto, al omitir reportar gastos de $1,040.00, por concepto de 3 muros y 1 
lona ($900.00 + $140), respectivamente; el PRD incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie no reportar el egreso realizado; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.20 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

 

                                         
20 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, y atentan 
contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar 
el análisis y sanción de las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer 
un análisis conjunto de las conductas infractoras, para posteriormente proceder a 
la individualización de la sanción que en cada caso corresponda, atento a las 
particularidades que en cada conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 14 y 16 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso electoral 
local 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
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En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Tlaxcala atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

14. El PRD, no reportó el gasto por concepto de 
equipo de sonido, playeras y equipo de perifoneo 
correspondientes a los precandidatos al cargo de 
Presidente Municipal y Diputado Local los CC. Juan 
Octavio Rojas Cruz y Felipe Sánchez Lima por un 
importe de $2,500.00.  

16. El PRD, no reportó los gastos por concepto de 3 
bardas y 1 manta, correspondiente a los 
precandidatos José Alberto Sandoval, Catalina 
Flores Hernández y José Salatiel Saldaña Conde por 
un importe de $1,040.00. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática, surgió 
de la revisión del informe de ingresos y egresos de precampaña al cargo de 
Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad correspondiente 
al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 



157 

Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Tlaxcala. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala, relativo al gasto por 
equipo de sonido, playeras y equipo de perifoneo; así como por concepto de 
bardas y una manta. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrando 
para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados... 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado se ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en la conclusiones 14 y 16 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
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artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
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considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de las conductas que aquí se 
han analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en equipo de 
sonido, playeras y equipo de perifoneo, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Diputados Locales y 
Ayuntamientos presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso 
electoral local 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso21. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 

                                         
21 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $3,750.00 (tres mil setecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) 22 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 51 (cincuenta 
y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $3,725.04 (tres mil 
setecientos veinticinco pesos 04/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                         
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados. 

  

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizado en 3 bardas y 1 
manta, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe de 
precampaña al cargo de Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad 
presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,040.00 
(mil cuarenta pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
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las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso23. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 

                                         
23 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $1,560.00 (mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.) 24 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 21 (veintiún) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,533.84 (mil quinientos 
treinta y tres pesos 84/100 M.N.). 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 2, 6 y 10. 
 
Diputados Local 
 
Conclusión 2 
 

“2. El PRD presentó 4 informes de precampaña al cargo de Diputado 
Local fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral. 

 
Ayuntamiento 
 
Conclusión 6 
 

                                         
24 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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“6. El PRD presentó 19 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral.” 

 
Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 10 
 

10. El PRD presentó 134 informes de precampaña al cargo de 
Presidente de Comunidad fuera de los plazos establecidos en la 
normatividad electoral. 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 2 
 
De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió presentar 
los informes de precampaña al cargo de Diputado Local, correspondientes a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos en 
comento se detallaron en el Anexo 1 del presente oficio. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 

“Se solventa esta observación con los acuses de los informes 
presentados mediante el SIF. 
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SE ANEXA: 
 

 Impresión de relación de informes presentados mediante el 
SIF.” 

 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se constató que el PRD 
presentó los informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
detallados en el Anexo 1 del Dictamen, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar cinco informes de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Diputado Local, el PRD 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 6 
 
De la revisión a la Información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió presentar 
algunos informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, 
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correspondientes a los precandidatos informados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 4 del presente oficio. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; el periodo de precampaña comprendió del 2 de enero al 21 de 
enero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero del 
presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 

“Se solventa esta observación con los acuses de los informes 
presentados mediante el SIF. 
 
SE ANEXA: 

 Impresión de relación de informes presentados mediante el 
SIF.” 

 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se constató que el PRD 
presentó los informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
detallados en el Anexo 2 del Dictamen, fue realizada fuera de los plazos 
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establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar diecinueve informes de precampaña fuera de los 
plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente 
Municipal, el PRD incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 10 
 
De la revisión a la Información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió presentar 
algunos informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 7 del presente oficio. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
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 “Se solventa esta observación con los acuses de los informes 
presentados mediante el SIF. 
 
SE ANEXA: 

Impresión de relación de informes presentados mediante el 
SIF.” 

 
Del análisis y revisión a las aclaraciones presentadas por el PRD, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 se determinó lo siguiente: 
 
En relación a los precandidatos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 3 del Dictamen, se constató que el PRD presentó los 
informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
detallados en el anexo antes indicado, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar ciento treinta y seis informes de precampaña fuera de 
los plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente de 
Comunidad, el PRD incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie presentar los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y el 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los diversos cargos 
en el estado de Tlaxcala asciende a los montos que se detallan en el Anexo 1 de 
la presente Resolución. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
mismo que establece que los informes de precampaña deberán ser presentados 
por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2, 6 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el 
Tlaxcala atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 2, 6 y 10 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
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III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242. 
Plazos de presentación 
1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del 28 de febrero de dos mil quince. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la 
tutela de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 2, 6 y 10 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una irregularidad que se traducen en faltas de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 



189 

numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de las faltas, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por Partido de la 
Revolución Democrática se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
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de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
presente extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
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supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
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numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la pluralidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar extemporáneamente 
sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, 
una sanción económica equivalente al 77.96 % (setenta y siete punto novena y 
seis por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de 
selección de precandidatos al cargo de Diputados Locales, con la finalidad de 
contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $7,848.39 (siete mil ochocientos cuarenta y 
ocho pesos 39/100 M.N.).25 
 
Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla siguiente: 
 

NOMBRE 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de gasto 

de 
precampaña 

(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PRD (C) 

Porcentaje de 
PRD respecto 
del que más 

recibe (D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

María Aurora 
Villeda Temoltzin 

$25,167.45 $2,516.75 

PRI 
($7,325,845.00) 

$5,711,355.00 77.96% 

$1,962.10 

Cesar Fredy 
Cuatecontzi 
Cuahutle 

$25,167.45 $2,516.75 $1,962.10 

Zenon Maravilla 
Rojas 

$25,167.45 $2,516.75 $1,962.10 

Sandra Pérez 
Hernández 

$25,167.45 $2,516.75 $1,962.10 

     
TOTAL $7,848.39 

 
 

                                         
25 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 107 (ciento siete) Unidades 
de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $7,815.28 (siete mil ochocientos quince pesos 
25/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
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ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la pluralidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar extemporáneamente 
sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, 
una sanción económica equivalente al 77.96 % (setenta y siete punto novena y 
seis por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de 
selección de precandidatos al cargo de Ayuntamientos, con la finalidad de 
contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $10,413.03 (diez mil cuatrocientos trece 
pesos 03/100 M.N.).26 Por cuestión de metodología el cuadro en donde se detalla 
la sanción se encuentra en el Anexo 2.1 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 142 (ciento cuarenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $10,371.68 (diez mil trescientos setenta 
y un pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                         
26 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 10 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
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función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la pluralidad y el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar extemporáneamente 
sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, 
lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, 
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una sanción económica equivalente al 77.96 % (setenta y siete punto novena y 
seis por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de 
selección de precandidatos al cargo de Presidentes de Comunidad, con la 
finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $23,406.73 (veintitrés mil 
cuatrocientos seis pesos 73/100 M.N.).27 Por cuestión de metodología el cuadro en 
donde se detalla la sanción se encuentra en el Anexo 2.2 de la presente 
Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 320 (trescientos veinte) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $23,372.80 (veintitrés mil trescientos 
setenta y dos pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I y III de la ley General de Partidos Políticos; 443, numeral 1, 
inciso d), 445 numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 223, numeral 6, inciso a) y 238, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 

                                         
27 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 

los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado [1] representa el 

desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 11 
 

“11. El PRD omitió presentar un informe de precampaña al cargo de 
Presidente de Comunidad, correspondiente al C. Gaudencio Pérez 
Mena.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la Información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió presentar 
algunos informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
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correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 7 del presente oficio. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 

 “Se solventa esta observación con los acuses de los informes 
presentados mediante el SIF. 
 
SE ANEXA: 
Impresión de relación de informes presentados mediante el SIF.” 

 
Del análisis y revisión a las aclaraciones presentadas por el PRD, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 se determinó lo siguiente: 
 
(…) 
 
Respecto al precandidato indicado con (2) en la columna “Referencia Dictamen” 
del Anexo 3 de presente Dictamen del C. Gaudencio Pérez Mena, la respuesta 
del PRD se considera insatisfactoria, toda vez que, omitió presentar un informe de 
precampaña; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Es importante señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería 
contrario al sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de 
fiscalización actual, excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de 
las normas en materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 



207 

máxime que las normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al 
hecho de llevar a cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los 
sujetos obligados conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado 
a cabo actos de precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a 
lo previsto en los artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de 
Partidos Políticos y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3631/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PRD, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
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que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida, la notificación al 
precandidato de dicho partido se realizó en el correo electrónico que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 
 

Partido Nombre Correo Electrónico 
Hora 

 
Enviado 

Fecha 
Respuesta 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Gaudencio Pérez 
Mena 

precandidatostlaxprd@hotmail.com  16:27:09 
10/03/2016 

Sin 
respuesta 

 
Por lo tanto, al omitir presentar un informe de precampaña, el PRD incumplió con 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 

mailto:prdcandidatostlaxprd@hotmail.com
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1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de cinco 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Sirven de criterios orientadores los recursos de apelación identificados con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-116/2015 y SUP-RAP-192/2015. 
 
El recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
116/2015, hace un posicionamiento relativo a las notificaciones en los 
procedimientos de fiscalización, en el que sustancialmente señala que: 
 

En estos procedimientos resulta válido utilizar mecanismos diferentes al 
de la notificación personal, para hacer del conocimiento de quienes 
intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en 
sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también 
para que los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información 
que estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la 
autoridad las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
(…) 
 
Se puede considerar garantizada la defensa de los precandidatos 
durante el procedimiento de fiscalización, cuando dichos precandidatos 
tienen posibilidad de conocer las determinaciones que respecto a su 
informe emita la Unidad de Fiscalización, así como las modificaciones 
que, en su caso, realice su partido, en virtud de que tales 
determinaciones se relacionan íntimamente con el ejercicio de sus 
derechos. 

 
Por su parte el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-
RAP-192/2015 establece lo relativo a las diversas formas de comunicación 
derivadas del procedimiento de fiscalización, es decir: 
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(…) es necesario que las comunicaciones derivadas de la fiscalización 
de las campañas electorales dirigidas a los candidatos, se realicen por 
conducto de los órganos creados dentro de las propias estructuras de 
los partidos políticos, a fin de darle fluidez al referido procedimiento. 
 
Al efecto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
primero, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, existe un 
órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos entonces debe concluirse que el 
mismo constituye la vía idónea para que, por su conducto, se notifiquen 
a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de 
revisión efectuada (…) a fin de que junto con el partido político, 
informen a la autoridad fiscalizadora en torno a los recursos 
económicos que se aplican en las campañas electorales. 
 
De lo anteriormente expuesto, se deriva en primer lugar la obligación a 
cargo de los partidos políticos de presentar los informes de campaña, 
mientras que los candidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de tal deber, es decir, que también subsiste una 
obligación a su cargo, para efecto de presentar la documentación 
soporte necesaria para la rendición de los informes correspondientes y, 
en caso de no proceder de tal manera, entonces ello pudiera derivar en 
una posible responsabilidad y en la imposición de sanciones. 
 
Así las cosas, si bien la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de 
notificar a los precandidatos las inconsistencias advertidas en la 
fiscalización de las precampañas, no menos cierto es que la Sala 
Superior en ningún momento circunscribió tal deber única y 
exclusivamente a la autoridad fiscalizadora, sino que también consideró 
la posibilidad de que las comunicaciones correspondientes se 
practicaran por conducto de los propios partidos políticos. 

 
Del criterio sostenido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, se 
desprenden dos premisas fundamentales: la primera consistente en la validez de 
notificar a los precandidatos por mecanismos alternos a la notificación personal y 
que por la misma vía los sujetos obligados puedan dar contestación a dichas 
notificaciones, lo que genera que esta autoridad pueda valorar la respuesta de los 
mismos, garantizando con ello la debida audiencia. 
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Con tal criterio se privilegia por lo tanto el dar oportunidad a los sujetos obligados, 
en este caso los precandidatos, de conocer las irregularidades observadas por la 
autoridad electoral, por encima del medio por el cual se otorga dicha garantía. 
 
Por lo que hace a la segunda premisa, consiste en la posibilidad de que los 
partidos políticos notifiquen a sus precandidatos, la Sala Superior, en aras de 
agilizar el procedimiento de fiscalización, permite que sean los partidos políticos el 
conducto por medio del cual se realicen las comunicaciones a los precandidatos, 
reconociendo que el órgano encargado de la administración del patrimonio y 
recursos financieros de los partidos políticos es la vía idónea para notificar las 
inconsistencias detectadas por la autoridad 
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que se realizó la notificación a los 
precandidatos vía correo electrónico y a su vez se solicitó a los partidos políticos 
que notificaran a sus precandidatos, se encuentra satisfecha la garantía de 
audiencia de los sujetos fiscalizados. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido , y éste a su vez ante la autoridad electoral.. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.28 
 

                                         
28 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 



215 

 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
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disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
articulo 223 numeral 6 y 238 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
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De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, en la entidad 
referida, mismo que se detallan en el anexo 1 de la presente Resolución. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos la autoridad observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 11 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar el informe de 
precampaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la ley General de Partidos 
Políticos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor omitió presentar los informes de precampaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado infractor surgió a la 
conclusión del periodo legal establecido para la presentación de los Informes de 
precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, en el 
estado de Tlaxcala. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en el estado Tlaxcala. 
 

e) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

f) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 11 se acredita que el sujeto obligado en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos; mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados 
para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados 
(…) 
III. 
Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Los sujetos obligados tienen la obligación de presentar ante la autoridad 
fiscalizadora electoral, los informes de precampaña correspondientes, en los que 
informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para 
financiar los gastos tendentes a la obtención del voto, mismos que deberán estar 
debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
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documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa 
electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, , coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar el Informe de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de esta 
actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
Por otra parte, cabe referir que derivado de la Reforma Electoral a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 41, Base V, Apartado B, 
señala que corresponde al Instituto Nacional Electoral “la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos” en los Procesos 
Electorales Federales y Locales. Al respecto, el Artículo Transitorio Segundo del 
decreto de reforma constitucional dispuso en su fracción I, inciso g), que la Ley 
General que regule los Partidos Políticos Nacionales y locales debería establecer 
un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que 
cuenten los partidos políticos, las coaliciones y los precandidatos, el cual tendría 
que incluir Lineamientos homogéneos de contabilidad, misma que debería ser 
pública y de acceso por medios electrónicos. 
 
Ahora bien, entre las atribuciones que el nuevo marco legal otorga al Consejo 
General se encuentra la creación de herramientas tecnológicas que permitan al 
Instituto Nacional Electoral ejercer sus atribuciones y a los sujetos obligados 
cumplir con sus obligaciones. En efecto, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en el numeral 1, inciso b) de su artículo 191, establece 
que el Consejo General tendrá la facultad para, en función de la capacidad técnica 
y financiera del Instituto, desarrollar, implementar y administrar un sistema en línea 
de contabilidad, así como establecer mecanismos electrónicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia de fiscalización. 
 
En este mismo sentido, la Ley General de Partidos Políticos establece, por su 
parte, que el Sistema de Contabilidad de los Partidos Políticos se desplegará en 
un sistema informático que contará con mecanismos seguros a través de los 
cuales los partidos realizarán en línea los registros contables y al cual el Instituto 
podrá tener acceso irrestricto como parte del ejercicio de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización. 
 



224 

Según lo señala el artículo 60 de esa Ley, el Sistema debe estar conformado por 
el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre 
la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos 
que, derivados de la actividad financiera, modifican la situación patrimonial de los 
partidos políticos. Asimismo, deberá establecer las obligaciones en materia de 
fiscalización y clasificar los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados, así como las que fijan las 
infracciones. 
 
El sistema referido permite reconocer la naturaleza jurídica de las operaciones 
realizadas por los partidos políticos con terceros, en términos de las disposiciones 
civiles y mercantiles; registrar de manera armónica, delimitada y específica sus 
operaciones presupuestarias y contables, así como otros flujos económicos; 
facilitar el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos 
y patrimoniales; integra en forma automática el ejercicio presupuestario con la 
operación contable, a partir de la utilización del gasto devengado; permite que los 
registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable; refleja un registro congruente y ordenado 
de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la gestión 
financiera; generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución 
presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, a la 
transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la 
rendición de cuentas; y, finalmente, facilitar el registro y control de los inventarios 
de los bienes muebles e inmuebles. 
 
Lo anterior cobra relevancia frente a la naturaleza de la irregularidad que nos 
ocupa, al considerar que derivado de la omisión de presentar los informes de 
precampaña, la Unidad Técnica de Fiscalización hizo del conocimiento del sujeto 
obligado dicha situación, mediante los oficios de errores y omisiones respectivos, 
con la finalidad de otorgar la garantía de audiencia. 
 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 80, numeral 1, inciso d), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
 
Al respecto, en términos de lo dispuesto en el Punto PRIMERO, artículo 3 del 
Acuerdo INE/CG73/2015, para el registro de operaciones la aplicación informática 
contempla dos tipos de registro: normal y de ajuste, así como periodos contables 
dependiendo de la duración de cada precampaña, los cuales pueden ser 1, 2 y 
hasta 3 periodos, de conformidad con el reglamento. En ese tenor, el registro de 
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operaciones que sea efectuado dentro del periodo establecido, será del tipo 
“Normal” y los registros de operaciones que en su caso se hubieran efectuado con 
posterioridad al periodo de fiscalización del mismo periodo y como resultado de la 
solicitud de ajuste a los mismos hecha por la autoridad, se registrarán con el tipo 
de “Ajuste”. 
 
El artículo 3 del referido instrumento, señala que los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos independientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 38 del 
Reglamento de Fiscalización, deberán realizar los registros de las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en el que deban registrarse y hasta tres días 
posteriores a su realización, mediante la aplicación informática. 
 
El registro de las operaciones, deberá realizarse a partir del comienzo de la 
obligación, para todas y cada una de las operaciones de ingresos y egresos que 
realicen durante la precampaña, a través de la aplicación informática, contando 
con tres días a la fecha que se reporta para hacer el registro. 
 
Para el registro de operaciones, la aplicación informática contempla dos tipos de 
registro: normal y de ajuste, así como periodos contables dependiendo de la 
duración de cada precampaña, los cuales pueden ser 1, 2 y hasta 3 periodos, de 
conformidad con el reglamento. En ese tenor, el registro de operaciones que sea 
efectuado dentro del periodo establecido, será del tipo “Normal” y los registros de 
operaciones que en su caso se hubieran efectuado con posterioridad al periodo de 
fiscalización del mismo periodo y como resultado de la solicitud de ajuste a los 
mismos hecha por la autoridad, se registrarán con el tipo de “Ajuste”. 
 
Los registros deberán estar acompañados de los documentos comprobatorios 
correspondientes. 
 
En apego a lo dispuesto en el artículo 3, inciso l) en cita, cuando de la revisión 
desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones al registro 
de operaciones diarias o las evidencias comprobatorias que sean adjuntadas a la 
aplicación informática, los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes deberán realizar las modificaciones dentro de los 5 días siguientes 
a la fecha de notificación del oficio de errores u omisiones correspondiente, a 
través del registro de operaciones del periodo que corresponda, con el tipo de 
registro “Ajuste”. 
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No obstante lo anterior, pese al oficio de errores y omisiones emitido, el sujeto 
obligado tampoco registró operaciones y no adjuntó a la aplicación informática, 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha de notificación del oficio de errores u 
omisiones correspondiente, a través del registro de operaciones del periodo que 
corresponda, con el tipo de registro “Ajuste”, la evidencia documental de las 
operaciones de ingresos y gastos efectuados durante la precampaña. 
 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos. 
 
Es relevante precisar que la eficacia del modelo de fiscalización derivado de la 
Reforma Electoral, requiere el cumplimiento de las obligaciones por parte de los 
sujetos obligados, en donde hay conductas que no pueden tener lugar, tales como 
la no presentación de información o documentación, como es el caso concreto. 
Así, la omisión de la presentación íntegra del informe no es una falta subsanable, 
dado que al no presentar el insumo necesario para el desarrollo de la fiscalización, 
el sujeto obligado incumplió con la normatividad electoral al no presentarlo en los 
términos y forma establecidos en el Acuerdo de referencia. 
 
En el caso concreto, los sujetos obligados conocían con la debida anticipación los 
plazos dentro de los cuales debían presentar sus informes y conocían también la 
obligación legal y reglamentaria de hacerlo, pues en términos de lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de precampaña deberán presentarse ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización, a más tardar dentro de los siguientes diez días siguientes de la 
conclusión de las precampañas. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de precampaña no se traducen 
en una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, por el contrario, 
constituye un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión de 
hacer las veces de informe, sino que es menester ajustarse a los Lineamientos 
técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los inherentes al 
registro de los ingresos y egresos y a la documentación comprobatoria sobre el 
manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
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En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña, transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y 
destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 

 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 

producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 11 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 



229 

Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 

• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 

• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

4. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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5. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el sujeto obligado no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

6. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 

 

V. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 

casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

 

VI. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 

que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

 

VII. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 

el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
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V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 

en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 

su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 
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• El sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
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mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso29. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

                                         
29 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso.  
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cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar el informe de precampaña respectivo, y las normas infringidas [en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar informes de precampaña 
respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, lo cual 
asciende a un total de $244.04 (doscientos cuarenta y cuatro pesos 04/100 
M.N.). 
 
Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla siguiente: 
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PRESIDENCIAS 
DE 

COMUNIDAD 
NOMBRE 

Tope de 
gastos de 

precampaña 

20% sobre el 
tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PRD (C) 

Porcentaje de 
PRD respecto 
del que más 

recibe (D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Mazatecochco 
Gaudencio 
Pérez 
Mena 

$1,565.19 $313.04 
PRI 

($7,325,845.00) 
$5,711,355.00 77.96% $244.04 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 3 (tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente $219.1230 (doscientos 
diecinueve pesos 12/100 M.N). 31 
   
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones finales de la revisión de informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 229, numeral 4, 230 y 243, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
Conclusiones: 15 y 18. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 

                                         
30 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
31 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado32 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Visitas de Verificación 
 
Eventos 
 
Conclusión 15 
 

“15. EI PRD rebasó el tope de gasto de precampaña de un precandidato por $937.62, 
como se detalla a continuación: 

 
 

                                         
32 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 
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Cargo Municipio Precandidato 

Total de gastos 
reportados en el SIF 

más gastos no 
reportados 

Topes de gastos de 
precampaña 

Acuerdo ITE-CG 
35/2015 

Diferencia 

% 

Presidente 
Municipal 

Papalotla de 
Xicohténcatl 

Juan Octavio Rojas 
Cruz 

$15,178.40 $14,240.78 $937.62 6.58” 

 
Procedimientos Adicionales 
 
Rebase de Topes 
 
Conclusión 18 
 

“18. EI PRD rebaso el tope de precampaña de 3 precandidatos, por un monto 

$1,274.68. 

 
Precandidato Cargo Municipio/ 

Comunidad 
Gastos con 

Documentación Soporte 
(A) 

Tope de 
Gastos 

 
(B) 

Rebase de Tope 
de Gastos 

 
(A)-(B) 

% 

Juan Carlos Cruz 
Morales 

Presidente de 
Comunidad 

Chiautempan 4,428.00 3,498.66 929.34 26.56 

Rubén Gregorio Reyes 
Serrano 

Presidente de 
Comunidad 

San Pablo del 
Monte 

2,212.70 2,209.68 3.02 0.14 

Marco Antonio Blas 
Ximello 

Presidente de 
Comunidad 

San Pablo del 
Monte 

2,552.00 2,209.68 342.32 15.49” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
De conformidad con el escrito núm. PRDFINTLAX-041-2016 de fecha 15 de enero 
de 2016, recibido en la Junta Local Ejecutiva del estado de Tlaxcala, su instituto 
político informó a esta autoridad de la realización de eventos; sin embargo, dos de 
ellos no fueron reportados en sus informes de precampaña. Los casos en comento 
se detallan a continuación: 

 
Fecha 
de la 

visita o 
evento 

Precandi
dato 

Cargo Distrito/ 
Municipio 

Lugar Gastos no localizados en “SIF” Referencia 
Dictamen 

21-01-
16 
 

Juan 
Octavio 
Rojas 
Cruz 

President
e 

Municipal 

Papalotla 
de 

Xicohténcat
l 

Plazuela del 
Barrio de 
Xaltipa 

1 Lona con medidas de 3.5 x 3.5 
1 equipo de sonido con dos bocinas y un 
micrófono 
1 vehículo tipo subcompacto marca Seat, 
modelo Ibiza color negro placas XUF-73-49, que 
portaba 1 equipo de perifoneo y que transmitía 
un audio con propaganda del precandidato. 
200 bebidas jumex vida, cada una de 200 mil, 
200 tortas, 16 refrescos de sabor de 3 litros 
marca Jarritos, 8 botellas de bebida tipo jugo de 
3 litros marca Valle Frut y 200 vasos de tamaño 
8 onzas de material de unicel. 

(1) 
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Fecha 
de la 

visita o 
evento 

Precandi
dato 

Cargo Distrito/ 
Municipio 

Lugar Gastos no localizados en “SIF” Referencia 
Dictamen 

21-01-
16 

Felipe 
Sánchez 

Lima 

Diputado 
Local 

Dto. 3- 
Zacaltenco 

Parque del 
centro del 

municipio de 
Tepeyanco, 

Tlaxcala. 

7 personas con playeras amarillas, 5 playeras 
rosa, trípticos, unidad chevy con equipo de 
sonido de perifoneo con placas XWD4062, 1 
unidad chevy negra con placas XA34449 
Chevrolet. 

(2) 

 
La información fue obtenida y asentada en las actas de visitas de verificación, que 
se adjuntan como Anexos 33 y 34 del presente oficio, respectivamente. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3631/2016. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PRDTLAXFIN/057/2016 de fecha 03 de marzo de 2016. 
 
 “Se solventa con la comprobación” 
 
Del análisis a lo manifestado por el PRD y a la verificación del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se indica: 
 
(…) 
 
Por lo que corresponde al evento señalado con (2) en la columna denominada 
"Referencia Dictamen" del cuadro que antecede, el PRD no reportó mediante el 
Sistema integral de Fiscalización V 2.0 los gastos que se incurrieron en él, 
consistentes en playeras y equipo de sonido para perifoneo; por tal razón, la 
observación quedo no atendida. Esta autoridad procedió a realizar la 
determinación de los costos correspondientes como sigue: 
 
Determinación del Costo 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
partido en beneficio de su precandidato, se utiliza la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
 Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando además, la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la presentada por 
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los partidos, la información recabada de las cámaras o asociaciones del ramo 
y Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios para aplicarlo a gastos que no reporten. 

 
Registro Nacional de Proveedores 
 

No. de registro de 
padrón 

Entidad Proveedor RFC Concepto 

Costo 
unitario 

por 
unidad 

201503242291136 Tlaxcala Ruth Pérez Netzahuatl 
PENR900122CI5 

 

Paquete 1: 
Sonorización, 2 bafles 

de voz, micrófono y 
consola amplificada; (1 

hora).  

$1,500.00 

201503242291136 Tlaxcala Ruth Pérez Netzahuatl PENR900122CI5 

Equipo de perifoneo 
marca OTTO, mod. 

PA2OCD, 
 

350.00 

201509091290063 Tlaxcala 
EMPRESA DE 

INTEGRACION LABORAL 
EIL080526QR9 

playeras de cuello 
redondo 

$25.00 

 
 Una vez obtenido el costo por la propaganda no reportada, se procedió a 

determinar el valor de la propaganda de la forma siguiente: 
 

Precandidato Entidad Concepto 
Unidades  

Costo 
unitario 

Importe 
 

Importe 
Registrado  

Importe que 
debe ser 

contabilizado  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Juan Octavio Rojas Cruz Tlaxcala Equipo de Sonido 1 $1,500.00 $1,500.00 $0.00 $1,500.00 

Juan Octavio Rojas Cruz Tlaxcala Perifoneo 1 350.00 350.00 0.00 350.00 

Subtotal        $1,850.00 

Felipe Sánchez Lima Tlaxcala Playeras 12 $25.00 $300.00 $0.00 $300.00 

Felipe Sánchez Lima Tlaxcala Perifoneo 1 350.00 350.00 0.00 350.00 

Subtotal        $650.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $2,500.00 

 
Por lo tanto, al omitir reportar el gasto por concepto de equipo de sonido, playeras 
y equipo de perifoneo, por un monto de $2,500.00, el PRD incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, inciso a), fracción I de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de precampaña 
del precandidato. 
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Derivado de lo anterior y a la acumulación de gastos no reportados del 
precandidato el C. Juan Octavio Rojas Cruz, se determinó que los gastos fueron 
superiores al tope de gastos de precampaña permitido por el Instituto Tlaxcalteca 
de Elecciones. A continuación se detalla el caso en comento: 
 

Cargo Municipio Precandidato 

Total de gastos 
reportados en el SIF 

más gastos no 
reportados 

Topes de gastos de 
precampaña 

Acuerdo ITE-CG 
35/2015 

Diferencia 

Presidente 
Municipal 

Papalotla de 
Xicohténcatl 

Juan Octavio Rojas 
Cruz 

$15,178.40 $14,240.78 $937.62 

 
Cabe señalar, que mediante Acuerdo ITE-CG 35/2015, el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, aprobó los topes de precampaña para el 
Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en las elecciones de los cargos de 
elección popular a Gobernador, Diputado Local, Presidente Municipal y 
Presidentes de Comunidad. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015, en el que resulta válido utilizar 
mecanismos diferentes al de la notificación personal, para hacer del conocimiento 
de quienes intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir 
en sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también para que 
los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que estimen 
pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad las conozca y tome en 
consideración al momento de resolver de manera oportuna, siempre 
salvaguardando la garantía de audiencia. 
 
De la revisión, a la documentación presentada por el PRD, se determinó la 
existencia de diversos errores y omisiones en el Informe de precampaña, por lo 
que, de conformidad con lo establecido en los artículos 199, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III, de la Ley General de Partidos Políticos, y 291, numeral 
2, del Reglamento de Fiscalización; se hicieron del conocimiento tanto del PRD, 
como del correspondiente precandidato, para que, proporcionaran en su caso, las 
aclaraciones y rectificaciones necesarias, así como la documentación 
comprobatoria y contable que sustentara su dicho. 
 
Lo anterior se notificó debidamente por correo electrónico de acuerdo con el 
criterio antes citado, con el objeto de estar en posibilidad y conocimiento de las 
circunstancias que les generan posibles irregularidades en su fiscalización y estén 
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en posibilidad de alegar probar lo que a derecho conviniera y no dejarlos en 
estado de indefensión. 
 
Por ello, la multicitada notificación se efectuó a los correos electrónicos siguientes: 
 

Cargo Municipio Precandidato Correo Electrónico Hora de envío 

Presidente 
Municipal  

Papalotla de 
xicohtencatl  

Juan Octavio 
Rojas Cruz 

isa9002@starmedia.com 18:41:43 

Partido Político   
 

prdtlaxfinanzaz@hotmail.com  18:46:15 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida. 
 
En consecuencia, al exceder el tope de gastos que podrán realizar los 
precandidatos establecido por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, el PRD 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 229 numeral 4, 230 y 243, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Conclusión 18 
 
Mediante el acuerdo ITE-CG 35/2015, se aprobaron los topes máximos de 
precampaña, para la elección de Diputado Local, Ayuntamiento y Presidente de 
Comunidad, del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en ese sentido se 
determinó que algunos precandidatos rebasaron el tope de gastos como se detalla 
a continuación: 
 

Precandidato Cargo Municipio/ 
Comunidad 

Gastos 
reportado en el 

Informe de 
Precampaña 

(A) 

Tope de 
Gastos 

 
(B) 

Rebase de 
Tope de 
Gastos 

 
(A)-(B) 

% 

Maribel Cervantes 
Hernández 

Presidente 
Municipal 

San Damián 
Texoloc 

$3,213.78 $2,839.44 $374.34 13.18 

Juan Carlos Cruz Morales Presidente 
de 

Comunidad 

Chiautempan 4,428.00 3,498.66 929.34 26.56 

Rubén Gregorio Reyes 
Serrano 

Presidente 
de 

Comunidad 

San Pablo 
del Monte 

2,212.70 2,209.68 3.02 0.14 

Marco Antonio Blas Ximello Presidente 
de 

Comunidad 

San Pablo 
del Monte 

2,552.00 2,209.68 342.32 15.49 

 
AI respecto, cabe señalar que el artículo 243, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que los gastos que realicen 
los partidos políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral 

mailto:isa9002@starmedia.com
mailto:prdtlaxfinanzaz@hotmail.com
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y las actividades de precampaña, no podrán rebasar los topes que para cada 
elección se acuerde. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015, en el que resulta válido utilizar 
mecanismos diferentes al de la notificación personal, para hacer del conocimiento 
de quienes intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir 
en sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también para que 
los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que estimen 
pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad las conozca y tome en 
consideración al momento de resolver de manera oportuna, siempre 
salvaguardando la garantía de audiencia. 
 
De la revisión, a la documentación presentada por el PRD, se determinó la 
existencia de diversos errores y omisiones en el Informe de precampaña, por lo 
que, de conformidad con lo establecido en los artículos 199, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III, de la Ley General de Partidos Políticos, y 291, numeral 
2, del Reglamento de Fiscalización; se hicieron del conocimiento tanto del PRD, 
como de los correspondientes precandidatos, para que, proporcionaran en su 
caso, las aclaraciones y rectificaciones necesarias, así como la documentación 
comprobatoria y contable que sustentara su dicho. 
 
Lo anterior se notificó debidamente por correo electrónico de acuerdo con el 
criterio antes citado, con el objeto de estar en posibilidad y conocimiento de las 
circunstancias que les generan posibles irregularidades en su fiscalización y estén 
en posibilidad de alegar probar lo que a derecho conviniera y no dejarlos en 
estado de indefensión. 
 
Por ello, la multicitada notificación se efectuó a los correos electrónicos siguientes: 
 

Cargo Municipio Precandidato Correo Electrónico 
Fecha de 

envío Hora de envío 
Referencia 
Dictamen 

Presidente 
Municipal  

San Damián 
Texoloc 

Maribel Cervantes 
Hernández 

mahz25hz@gmail.com  11-03-16 18:40:04 (1)(5) 

Presidente de 
Comunidad 

Chiautempan 
Juan Carlos Cruz 

Morales 
precandidatostlaxprd@hotmail.com  11-03-16 18:43:01 (2) 

Presidente de 
Comunidad 

San Pablo del 
Monte 

Rubén Gregorio 
Reyes Serrano 

precandidatostlaxprd@hotmail.com  11-03-16 18:43:45 (4) 

Presidente de 
Comunidad 

San Pablo del 
Monte 

Marco Antonio Blas 
Ximello 

precandidatostlaxprd@hotmail.com  11-03-16 18:44:45 (3) 

Partido 
Político    Partido Político 

prdtlaxfinanzaz@hotmail.com  11-03-16 18:46:15 
 

 

mailto:mahz25hz@gmail.com
mailto:prdcandidatostlaxprd@hotmail.com
mailto:prdcandidatostlaxprd@hotmail.com
mailto:prdcandidatostlaxprd@hotmail.com
mailto:prdtlaxfinanzaz@hotmail.com
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A la fecha de elaboración del presente Dictamen, mediante correo electrónico 
unidad.fiscalizacion@ine.mx, se ha recibido respuesta por parte de una 
precandidata y del PRD, las cuales se analizan a continuación: 
 
 Por lo que corresponde al PRD adjuntó un escrito de fecha 11 de marzo de 

2016, mediante el cual presenta las aclaraciones correspondientes, como se 
detallan a continuación: 

 
“1.- En el caso de la Precandidata Maribel Cervantes Hernández se 
aclara que existe una duplicidad de facturas (Factura con folio fiscal 
…B441193 y Factura …E9CB6C8) que emitió el Proveedor por el 
mismo concepto de “ Renta de Equipo de Sonido y que por error fueron 
entregadas al partido y a la vez registras en su contabilidad. Así mismo 
se anexa impresión donde se muestra notificación mediante correo 
electrónico al Precandidato de las observaciones recibidas por la 
Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 
 
Se anexa copia de facturas y evidencia donde se muestra que solo 
existió un evento donde se ocupó dicho sonido. 
 
2.- En el caso de Juan Carlos Cruz Morales se anexa impresión donde 
se muestra notificación mediante correo electrónico al Precandidato de 
las observaciones recibidas por la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE. Por tanto, el Partido se deslinda de alguna responsabilidad de los 
Errores y Omisiones del Informe de Precampaña del precandidato. Así 
mismo se anexa impresión donde se muestra notificación mediante 
correo electrónico al Precandidato de las observaciones recibidas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 
 
Cabe aclarar que el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones dentro de su 
acuerdo ITE-CG 35/2015 donde publican los Topes de Precampaña 
para el Cargo a Presidente de Comunidad y basados en el número 
Ciudadanos, por lo que el mismo ITE en su momento asigno el Tope de 
Precampaña por un monto de $ 3,498.66 según tabla de Presidentes 
de Comunidad de dicho Acuerdo. Por lo que el Precandidato comento 
que según los Registros Estadísticos del INEGI la Comunidad “El Alto” 
Municipio de Chiautempan por el que contiende, cuenta con un 
promedio de 10,000 Ciudadanos y que por lo tanto caería en el último 
rango de dicha tabla y su tope de precampaña sería de $ 6,721.11. 
Cabe aclarar que el ITE calculo mal la asignación del tope de 
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Precampaña y el C. Jun Carlos Cruz Morales no rebaso el tope en 
comento. 
 
3.- En el caso de Rubén Gregorio Reyes Serrano no rebasa el 5% del 
tope de Precampaña. 
 
4.- En el caso de Marco Antonio Blas Ximello Se anexa impresión 
donde se muestra notificación mediante correo electrónico al 
Precandidato de las observaciones recibidas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE. Por tanto, el Partido se deslinda de alguna 
responsabilidad de los Errores y Omisiones correspondiente al rebase 
de tope de precampaña. 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PRD se 
determinó lo siguiente: 
 
En relación a la precandidata señalada con (1) en el cuadro que antecede, aun 
cuando manifiesta que existe una duplicidad de facturas, es conveniente señalar 
que fueron generados con folios fiscales distintos (dos operaciones) y registradas 
por su instituto político (operación reconocida), así como al manifestar que por 
error el proveedor les entregó 2 facturas por el mismo servicio; sin embargo, son 
por montos distintos y al no proporciona elementos que acredite su dicho, esta 
observación quedó no atendida. 
 
Por lo que se refiere al precandidato señalado con (2) en el cuadro que antecede, 
aun cuando adjunta evidencia de correo electrónico correspondiente a la 
notificación de observaciones realizadas por la autoridad y manifestación de un 
error en el cálculo de topes por el ITE, no se proporcionó documentación que 
acredite su dicho ni se recibió respuesta o aclaración alguna, por tal razón la 
observación quedó no atendida. 
 
Respecto al precandidato indicado con (3) en el cuadro que antecede, aun cuando 
adjunta evidencia de correo electrónico correspondiente a la notificación de 
observaciones realizadas por la autoridad, no se recibió respuesta o aclaración 
alguna, razón por la cual la observación quedó no atendida. 
 
En relación al precandidato indicado con (4) en el cuadro que antecede, aun 
cuando manifiesta que no rebasa el 5% del tope de precampaña, no proporciona 
evidencia o documentación adicional para desvirtuar el rebase de tope del 
precandidato, por tal razón la observación quedó no atendida. 
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 Por lo que corresponde a las aclaraciones de la precandidata señalada con 

(5) del cuadro que antecede: adjuntó un escrito de fecha 12 de marzo de 2016, 
mediante el cual presenta las aclaraciones correspondientes, como se detallan a 
continuación: 

 
“(…) 

 
1.- Con fecha catorce de enero del año que transcurre, la persona 
moral ´MARIA LILIANA TIERRANUEVA HERNANDEZ´ por error no 
atribuible a la suscrita, emitió dos facturas, la primera con número de 
folio fiscal 8B8EA803-F57A-4701-AECD-2928DE9CB6C8, con hora de 
expedición 13:02:54, por un importe de $406.00 (cuatrocientos seis 
pesos 00/100 M.N.) y por concepto de “renta de equipo de sonido 
básico (par de bocinas, un micrófono inalámbrico y consola)” y la 
segunda, con número de folio fiscal 0bae5bd8-d2bc-4998-b9c4-
e1607b441193, con hora de expedición 13:10:19, por un importe de 
$290.00 (doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) y por concepto de 
“renta de equipo de sonido básico (una bocina, un micrófono 
inalámbrico y consola)”. 
 
2.- El motivo por el que se expidieron las dos facturas, fue porque en 
un primer momento se pretendían contratar un par de bocinas, un 
micrófono inalámbrico y consola, pero inmediatamente, las personas 
que asistieron a contratar los servicios de la persona moral MARIA 
LILIANA TIERRANUEVA HERNÁNDEZ, tomaron la decisión de que 
simplemente se necesitaba el servicio de una bocina, un micrófono 
inalámbrico y consola, puesto que el evento no requería de hacer un 
gasto mayor, principalmente por el número de personas que se estaba 
convocando. 
 
3.- Ante la confusión, el proveedor decidió enviar a mi correo 
electrónico, las facturas del servicio efectuado. Hecho lo anterior y por 
las actividades propias de mi precampaña, delegue la responsabilidad 
con mi equipo de colaboradores para que integraran lo relativo a mi 
expediente a mis gastos de campaña, mismo que debía ser entregado 
al Partido de la Revolución Democrática, para que a su vez lo enviarán 
a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y, 
fue ahí donde mi equipo erró, pues envió indebidamente las dos 
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facturas, aún y cuando en el soporte fotográfico era evidente que las 
fotografías pertenecían al mismo evento. 
 4.- Bajo protesta de decir verdad y en vista de lo anterior, al revisar mi 
correo electrónico observé que habían sido enviadas a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE, las dos facturas que hoy nos ocupan, 
por lo que me día a la tarea de visitar a la Persona Moral MARIA 
LILIANA TIERRANUEVA HERNÁNDEZ quien a su vez me entrego un 
escrito mediante el cual quedaba cancelada la factura 8B8EA803-
F57A-4701-AECD-2928DE9CB6C8, con hora de expedición 13:02:54, 
por un importe de $406.00 (cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.). 
Hecho que acredito, adjuntando el presente, el original del escrito de 
cancelación a que me refiero en líneas anteriores. 
 
Bajo este orden de ideas, podemos concluir que la factura 8B8EA803-
F57A-4701-AECD-2928DE9CB6C8, con hora de expedición 13:02:54, 
por un importe de $406.00 (cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.), fue 
erróneamente emitida por la persona moral MARIA LILIANA 
TIERRANUEVA HERNÁNDEZ, misma que, para enmendar o subsanar 
dicho error, emití un escrito mediante el cual hacía del conocimiento 
que la factura que hoy nos ocupa, sería debidamente cancelada ante el 
portal del SAT; además de que para mejor proveer, he de hacer notar 
que dentro de la evidencia fotográfica que se adjuntan en las dos 
facturas, se pueden observar claramente que se trata del mismo evento 
político, es decir las fotografías son las mismas.” 
 
“(…) 
 
Por medio del presente hago referencia a la factura con folio fiscal 
8B8EA803-F57A-4701-E-AECD-2928DE9CB6C8, con fecha 14 de 
enero de 2016, por $406 (cuatrocientos seis pesos 00/100 m.n.). Fue 
emitida por error de captura, sin embargo no ha sido posible cancelarla, 
ya que el portal del SAT se encuentra en actualización. 
 
Por otro lado, hago de su conocimiento que la factura será cancelada 
en cuanto y tanto el portal del Servicio de Administración Tributaria se 
normalice, además de que no omito señalar que la tantas veces factura 
mencionada, NO fue paga por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, por lo que al ser cancelada pierde efectos fiscales.” 
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Del análisis a las aclaraciones presentada por la precandidata, se determinó lo 
siguiente: 
 
La factura con folio fiscal 8B8EA803-F57A-4701-E-AECD-2928DE9CB6C8 le fue 
expedida para amparar servicios de renta de equipo de sonido por $406.00 y la 
factura con folio fiscal 0BAE5BD8D2BC-4998B9C4-E1607B441193 por $290.00 
también por el mismo servició, como se puede observar las facturas son por 
montos distintos y la precandidata señala que por error se las expidieron 
amparando el mismo servicio; sin embargo, al revisar la información registrada en 
el Sistema Integral de Fiscalización se constató que fueron aportaciones 
realizadas por dos simpatizantes, las cuales se encuentran amparadas con dos 
contratos de donación de distintas personas. 
 
Asimismo, mediante escrito de fecha 11 de marzo la responsable de emitir las 
facturas, la C. María Liliana Tierranueva Hernández, señala que la factura con folio 
fiscal 8B8EA803-F57A-4701-E-AECD-2928DE9CB6C8 por $406.00, fue emitida 
por error de captura y que no le ha sido posible cancelarla, ya que el SAT se 
encuentra en actualización; sin embargo , esta autoridad al verificar la páginas del 
SAT apartado “Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet”, 
constató que la factura se encuentra con el estatus vigente; por tal razón, la 
observación quedó no atendida. 
 
Asimismo, es conveniente señalar que con escrito de fecha 15 de marzo de 2016 
recibido en la Ventanilla Única de la Unidad de Enlace Administrativa del Consejo 
General a las 16:25 hrs, el Lic. Pablo Gómez Álvarez Representante del Partido de 
la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, dirigió al DR. Ciro Murayama Rendón Consejero Electoral manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 

“(…) le remito original del oficio de fecha 15 de marzo del 2016, suscrito por 
la C. Maribel Cervantes Hernández, precandidata del partido de la 
Revolución democrática a la Presidencia de San Damián Texoloc, estado 
de Tlaxcala (…) en el que manifiesta: 

 
(…) no estoy segura que la Unidad Técnica de Fiscalización (…) 
tome en cuenta mis argumentos, más aun tome en cuenta LA 
CANCELACIÓN DE LA FACTURA (…) B6C8 que hice llegar a esa 
instancia (…) bajo protesta de decir verdad, a la persona física 
“MARÍA LILIANA TIERRANUEVA HERNÁNDEZ” según su dicho, le 
había sido imposible cancelar dicha factura, pues el portal del 
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Servicio de Administración Tributaria se encontraba fuera de 
servicio, motivo por el cual a primera hora del día catorce de marzo 
de este año (…) me entregó la cancelación de la factura (…) la 
Unidad Técnica de Fiscalización (…) no debe tomarla en cuenta 
para efectos de contabilizar mi tope de campaña. 
 
Bajo este orden de ideas, podemos concluir que a la factura (…) 
B6C8, fue debidamente cancelada ante el portal del SAT, por tanto, 
al ser cancelada me encuentro dentro del tope de campaña (…) 
anexo a continuación copia simple del escrito de aclaración de 
fecha 12 de Marzo de 2016 compuesto de tres fojas y dos fojas 
anexas (escrito de aclaración del proveedor y acuse de cancelación 
de CFDI correspondiente a la citada factura expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria) recibido en la oficialía de 
partes de la Unidad Técnica de Fiscalización” 

 
Lo anterior a efecto de que por su conducto se dé la debida atención a lo 
expuesto por la precandidata antes mencionada y en su oportunidad se 
considere que la factura marcada con el folio (…) B6C8 (…) se encuentra 
cancelada ante el SAT, trámite realizado por el propio proveedor, (…) por 
ende dicho documento no debe considerar para efectos de rebase de 
gastos de precampaña” 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por la precandidata 
consistente en escrito de aclaración del proveedor y acuse de cancelación del 
CFDI expedida por el Servicio de Administración Tributaria, esta autoridad 
electoral constató la veracidad de dicho documento ingresando al portal del SAT, 
en el cual se detectó que el folio fiscal 8B8EA803-F57A-4701-E-AECD-
2928DE9CB6C8, fue debidamente cancelado, por tal razón la observación quedó 
atendida. 
 
En consecuencia, al exceder el tope de sólo 3 precandidatos por $1,274.68, el 
PRD incumplió con lo dispuesto en los artículos 229 numeral 4, 230 y 243, 
numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
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su conducta, en la especie exceder el tope de gastos de precampaña establecido 
por la autoridad; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento 
del partido político a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el precandidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante lo anterior, se debe valorar el grado 
de responsabilidad del precandidato. En este tenor, no sólo los partidos políticos 
son sujetos obligados en materia de fiscalización; derivado del nuevo modelo de 
fiscalización también lo es el candidato de manera solidaria, por lo que es dable 
desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, partidos 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su 
vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.33 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

                                         
33 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Ayuntamientos, en la entidad referida, mismo que se detallan en el anexo 1 de la 
presente Resolución: 
 

Precandidato Cargo Municipio/ 
Comunidad 

Gastos con 
Documentación Soporte 

(A) 

Tope de 
Gastos 

 
(B) 

Rebase de 
Tope de 
Gastos 

 
(A)-(B) 

% 

Juan Octavio 
Rojas Cruz 

Presidente 
Municipal 

Papalotla de 
Xicohténcatl 

$15,178.40 $14,240.78 $937.62 6.58 

 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que el rebase de tope de gastos de precampaña con un porcentaje 
superior al 5%, correspondiente al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, 
implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada 
intención de los precandidatos de rebasar el tope de gastos de precampaña que 
marca la ley, por lo que no se ajustaron a la normatividad aplicable en materia de 
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financiamiento, por lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el 
que conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, 
como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
Cabe destacar que en el caso de precandidatos al cargo de Presidentes de 
Comunidad, se sancionará con la pérdida del derecho a ser registrados o en su 
caso cancelación del registro como candidatos, cuando el rebase al tope de 
gastos de precampaña sea mayor al 30%, esto en virtud de que la sanción que se 
deberá imponer habrá de ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la 
falta y las circunstancias particulares del caso, toda vez que los montos 
establecidos en el Acuerdo ITE-CG 35/2015 del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, como topes de gastos de precampaña para el cargo de Presidentes 
de Comunidad son muy reducidos por lo que se encuentra razonable considerar 
un margen del 30% y, una vez superado el mismo, se impondrá a los 
precandidatos la sanción que anteriormente se señala. Por lo que en el caso en 
particular no se sanciona a los precandidatos al cargo de Presidente de 
comunidad los C.C. Juan Carlos Cruz Morales y Rubén Gregorio Reyes Serrano, 
toda vez que no rebasaron el tope de gastos de precampaña por más del 30%. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada, consistente en 
la omisión de presentar el Informe de Precampaña, por el precandidato Juan 
Octavio Rojas Cruz. 
 
Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del acuerdo ITE-CG 
35/2015, por el que se determinaron los topes de gastos de precampaña para el 
Proceso Electoral 2015-2016, emitido por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones en 
sesión extraordinaria el 12 de diciembre de 2015 cuyo Considerando Cuarto 
incisos c) y d) fija los topes de gastos para los ayuntamientos y comunidades 
respectivamente. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento rebasaron 
los topes de gastos de precampaña vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 229, numeral 4; 230, 
numeral 1, en relación con el 243 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Por ello, todos los gatos llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 
elección popular no deben rebasar los límites de erogaciones establecidos por la 
normatividad electoral, lo anterior de conformidad al Acuerdo ITE-CG 35/2015. Sin 
embargo, las erogaciones realizadas por los precandidatos anteriormente 
mencionados durante el periodo de precampaña fueron superiores a lo permitido 
por el acuerdo. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el tope de gastos de precampaña al que 
estaban sujetos y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; 
es decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de no 
realizar erogaciones superiores al límite marcado por la norma aplicable, 
otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los requisitos señalados 
por la normatividad electoral, mediante la utilización de los instrumentos 
previamente establecidos para ella, para que esta autoridad esté en aptitudes de 
garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los 
cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que la obligación de no rebasar los topes de 
gastos de precampaña por parte de los precandidatos a un cargo de elección 
popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto obligado, sino que, 
por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible cumplimiento. 
 
En conclusión, la falta constituida al rebasar el tope de gastos de precampaña con 
un porcentaje superior al 5%, por los precandidatos que aspiran a ser candidatos 
para participar en la contienda del Proceso Electoral local 2015 – 2016 en el 
estado de Tlaxcala transgrede directamente las disposiciones, bienes jurídicos y 
principios tutelados por las normas mencionadas con antelación. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos señalados en el cuadro que antecede de la presente 
Resolución, es procedente la aplicación de la sanción prevista en la legislación de 
la materia, consistente en la pérdida del derecho de los precandidatos 
infractores a ser registrados o, en su caso, si ya están hechos los registros, 
con la cancelación de los mismos como candidatos al cargo de 
Ayuntamientos en el Procesos Electoral Ordinario 2015- 2016, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 229, numeral 4; 230, numeral 1, en 
relación con el 243 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 229, numeral 4, 230 y 243 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y atentan contra los mismos bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de 
las conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por el 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
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lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades el sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso i) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso ii). 
 
i) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 15 y 18 del 
Dictamen Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de 
gastos de precampaña establecido por la autoridad para Proceso electoral local 
2015-2016, por un importe de $937.62 (novecientos treinta y siete pesos 
62/100M.N.) y $1,274.68 (mil doscientos setenta y cuatro pesos 68/100 M.N) 
respectivamente. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas acciones del partido 
político, toda vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, 
consistente en la obligación de no exceder el tope de gastos de precampaña 
establecido por la autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto 
obligado actualizó la conducta prohibida por la norma. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El partido político excedió el tope de gastos de precampaña establecido por 
la autoridad, por un monto de $937.62 (novecientos treinta y siete pesos 
62/100M.N.) y $1,274.68 (mil doscientos setenta y cuatro pesos 68/100 M.N) 
respectivamente. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
informe de ingresos y egresos de precampaña al cargo de Ayuntamiento y 
Presidente de Comunidad, correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en atención a las operaciones y 
actividades realizadas en la precampaña correspondiente al Proceso electoral 
local 2015-2016, en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer las irregularidades mencionadas con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
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igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En las conclusiones 15 y 18 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 
229, numeral 4, 230 y 243 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 229. 
4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de la 
candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 
(…)” 
 
“Artículo 230. 
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de 
precampaña los conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del 
párrafo 2 del artículo 243 de esta Ley.” 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, 
no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo 
General. 
 

De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de precampaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
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Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la precampaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de precampaña, pretende salvaguardar 
las condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, 
pues tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos 
por parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de precampaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 229, numeral 4, 230 y 243 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones de peligro 
concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es el 
resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por las 
conductas señaladas en la conclusiones 15 y 18, son los principios de equidad 
que rigen al sistema mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades imputables al sujeto 
obligado infractor se traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan 
un daño directo y real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la 
obligación de respetar los límites de topes de gastos de precampaña establecidos 
por la autoridad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Se trata de diversas faltas sustantivas, toda vez que al exceder el límite de 
topes de gastos de precampaña establecido por la autoridad durante el 
Proceso electoral local 2015-2016, el partido político vulneró la equidad que 
debe regir su financiamiento, y la legalidad que debe regir su actuar. 

 

 Con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, la equidad y la legalidad, en el régimen de 
financiamiento. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS, debiendo 
proceder a individualizar e imponer la sanción que en su caso le corresponda al 
sujeto obligado infractor. 
 
ii) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por el sujeto 
obligado infractor se califican como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de las faltas sustantivas o de 
fondo se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos 
por la legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el partido 
político excedió el tope de gastos de precampaña establecido por la autoridad 
durante el Proceso electoral local 2015-2016, por un importe de $937.62 
(novecientos treinta y siete pesos 62/100M.N.) y $1,274.68 (mil doscientos setenta 
y cuatro pesos 68/100 M.N) respectivamente. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de las irregularidades detectadas. 
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En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto infractor no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido por la autoridad, vulnera directamente 
los principios de equidad y legalidad que rigen el financiamiento de los sujetos 
obligados, dado que con ello el partido político tuvo acceso a mayores recursos de 
los permitidos, colocándose en una situación ventajosa respecto de los demás 
contendientes, y desapegando su actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que excedió el tope de gastos de precampaña 
establecido por la autoridad durante el Proceso electoral local 2015-2016, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de equidad y 
de legalidad en el régimen de financiamiento de los sujetos obligados. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
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campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 15 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado rebasó el tope de gastos de precampaña a $937.62 
(novecientos treinta y siete pesos 62/100M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso34. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido político se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
34

 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad y la norma infringida [artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 100% 
(cien por ciento) del monto ejercido en exceso, lo cual asciende a un total de 
$937.62 (novecientos treinta y siete 62/100M.N.) 35 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica equivalente a 12 (doce) 
Unidades de Medida y Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a la cantidad de $876.48 (ochocientos setenta y seis pesos 
48/100M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

                                         
35 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 18 
 

 Que las faltas se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado rebasó el tope de gastos de precampaña a 
$1,274.68 (mil doscientos setenta y cuatro pesos 68/100M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso36. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido político se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

                                         
36

 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad y la norma infringida [artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 100% 
(cien por ciento) del monto ejercido en exceso, lo cual asciende a un total de 
$1,274.68 (mil doscientos setenta y cuatro pesos 68/100M.N.) 37 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica equivalente a 17 (diecisiete) 
Unidades de Medida y Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a la cantidad de $1,241.68 (mil doscientos cuarenta y un pesos 
68/100M.N.). 
 

                                         
37 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
20.4 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 

AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Verde Ecologista de México son las siguientes: 
 

a) 1 falta de carácter formal: conclusiones 2. 
 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.38 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado39 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Todos los cargos 
 
Bancos 

                                         
38 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
39 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Conclusión 2 
 

“2. El PVEM omitió abrir 137 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos para cada uno de sus precandidatos, conforme a lo siguiente: 
 

CARGO NÚMERO 
DE 

INFORMES 

Diputado 
Local 

15 

Ayuntamiento 43 

Presidente 
de 

Comunidad 
79 

TOTAL. 137” 

 
En consecuencia, al no haber reportado la apertura de 137 cuentas bancarias para 
el manejo de los recursos para cada uno de sus precandidatos el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie no haber reportado la apertura de 137 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos para cada uno de sus precandidatos; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior en relación con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
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análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
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está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.40 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                         
40 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
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permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político] de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
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político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. El PVEM omitió abrir 137 cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos para cada uno de sus precandidatos 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados41. 
 
En la conclusión 2 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 

                                         
41 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 



289 

informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 



290 

instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al no reportar la apertura de 137 
cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
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 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
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Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Verde Ecologista de México, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa que asciende a 1370 (mil trescientos setenta) 
Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, 
equivalente a $100,064.80 (cien mil sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter sustancial o de fondo, infractora del artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 223 numeral 
6 y 238 numeral 1 Reglamento de Fiscalización. Conclusión 1. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado42 representa el 

                                         
42 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Conclusión 1 

 
“1. El PVEM omitió presentar 137 informes de precampaña de los 
precandidatos al cargo de Diputado Local, Ayuntamiento y Presidente 
de Comunidad, conforme a lo siguiente: 
 
 

CARGO INFORMES NO PRESENTADOS 

Diputado Local 15 

Ayuntamiento 43 

Presidente de Comunidad 79 

TOTAL. 137 

.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
Diputado Local 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PVEM omitió presentar 
los Informes de precampaña al cargo de Diputado Local, correspondientes a los 
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precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 1 del presente oficio. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3635/16. 
 
Escrito de respuesta sin número de fecha 3 de marzo 2016. 
 

“Con fecha 30 del mes de octubre del año 2015 mi representado 
presento un escrito ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones con el 
cual dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de 
Partidos Políticos del estado de Tlaxcala, mediante el cual informo el 
método o forma de selección conforme a las disposiciones estatutarias 
de este instituto político para la selección y postulación de candidatos 
del cual me permito transcribir lo siguiente. 
 
El órgano interno responsable de la organización de los procesos de 
selección de candidatos y de las precampañas será la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos de conformidad con el artículo 46 
fracción ll de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Por lo que hace al método o forma de selección de candidatos, de 
conformidad con el articulo 59 fracciones IV y V, de los Estatutos del 
Partido, la elección de los candidatos a Gobernador, Diputados Locales 
por ambos principios e Integrantes de los Ayuntamientos, se realizará 
por la Asamblea Estatal: por causas de fuerza mayor no se pudiere 
llevar a cabo su realización, será en sesión del Consejo Político Estatal, 
de conformidad  con lo establecido por los artículos 67 fracción y 
59 fracción IV. De igual manera se aprueba que el Comité Ejecutivo 
Estatal correspondiente, sea quien evalué, apruebe y realice la 
postulación de aquellas candidaturas que quedasen desiertas, las 
suplencias, así como para realizar las sustituciones de candidatos 
que resulten necesarias por causas legales, urgente o de fuerza mayor, 
asimismo con fundamento en el artículo 18 fracción XII, de los 
Estatutos del Partido que se seleccione y postule como candidatos a 
adherentes. Simpatizantes y ciudadanos externos, privilegiando en lo 
posible, la selección y postulación de militantes. 
 
La votación emitida por la Asamblea o en su caso el Consejo Político 
Estatal, para la elección o designación da candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales por ambos principios; Ayuntamientos y 
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Presidencias de Comunidad, será por mayoría simple de los 
Asambleístas o en su caso Consejeros presentes en la asamblea o 
sesión según sea el  caso. 
 
De lo anterior se desprende que dé inicio mi representado manifestó 
que su método de selección es por la vía de la designación directa a 
través de una asamblea o en su caso por el Consejo Político Estatal, lo 
anterior seria así en el supuesto de que se registrarán aspirantes 
únicos, a los cargos de elección popular en el Proceso Electoral local a 
celebrarse el 5 de Junio de 2016, por lo que al tratarse de aspirantes 
únicos no existe razón legal alguna para realizar actos de precampaña 
previstos y descritos en el artículo 129 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 227, de la Ley de Instituciones y Procedimientos para el 
estado de Tlaxcala, del artículo 193 del Reglamento de Fiscalización de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
razón por la cual el Partido Verde Ecologista de México no realizó 
ningún acto de precampaña electoral así como tampoco hizo uso 
de propaganda de precampaña electoral alguna. Documento que 
agrego como anexo No 1 
 
Para corroborar lo antes vertido es conveniente referirnos a lo 
siguiente. Con fecha 31 de diciembre de 2015 la Consejera Presidenta 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones mediante oficio ITE-PG-321-
5/2015, en el cual manifiesta 
 
...y con la finalidad de dar seguimiento a los gastos de precampaña 
electoral adjunto al presente un Cd que contiene un formulario de datos 
necesarios para el registro de precandidatos del Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016. 
 
En atención a ese oficio el Partido Verde Ecologista de México con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo requerido con fecha 3 de enero de 
2015 remitió la información solicitada de los aspirantes únicos a 
candidatos, a efecto que la autoridad electoral corroborara de que se 
trata de aspirantes únicos a candidatos e informamos que no 
realizaremos actos de precampaña, para mejor proveer me permito 
transcribir del escrito de referencia 
 
No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos 
de elección popular de los cuales estamos remitiendo la información los 
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Precandidatos registrados por e' Partido Verde Ecologista de México no 
realizaran actos de precampaña. Lo anterior ara los efectos legales y 
de fiscalización correspondientes. 
 
Documentos que me permito anexar con los números 2 y 3. 
 
Con fecha 8 de enero de 2016 mí representado mediante oficio 
PVEMTLAX/002/2016 informa a la Consejera Presidenta del Instituto 
Tlaxcalteca de elecciones lo que a continuación se transcribe: 
 
En el caso que el día de hoy el instituto Nacional Electoral a través del 
enlace de fiscalización en el estado de Tlaxcala de forma económica 
informo a nuestra área contable de este instituto político por Io que 
hace al requerimiento que nos hace el instituto a su digno cargo que 
por tratarse de aspirantes a candidatos y al ser aspirantes únicos y en 
virtud de que no vamos a efectuar actividades de precampaña se 
informe al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para que no suba al 
sistema nacional de registro de precandidatos la información enviada 
por el Partido Verde Ecologista de México toda vez que al enviar la 
información al sistema referido automáticamente quedarían en el 
supuesto de que realizan en el supuesto de que realizan actos de 
precampaña hecho que hemos informado de manera oportuna al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones como que no habrá actividades de 
precampaña por aspirante alguno de este partido político. 
 
Como es de apreciarse, en nuestro escrito solicitamos a la Presidenta 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones el no dar de alta a nuestros 
aspirantes únicos en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos 
y candidatos, toda vez que al no tener más que aspirantes únicos a 
candidatos, legalmente estamos imposibilitados a realizar actos de 
precampaña, pues no existe contrincante alguno, por lo que el realizar 
actos de precampaña podríamos violentar las normas jurídicas y caer 
en la simulación de actos. Documento que anexo al escrito con el 
número 4 
 
Con fecha 13 de enero de 2016 mediante oficio PCF/CMR/021/2016, 
mediante el cual nos informa que con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos normativos reglamentarios para la comprobación de 
los ingresos y egreso de los sujetos obligados durante el periodo de 
precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2015-
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2016, la Comisión de Fiscalización ordena la práctica de visitas de 
verificación. 
 
Al respecto mediante oficio número PVEMTLAX/005/2016 de fecha 18 
de enero de 2016, dirigido al Doctor Ciro Murayama Rendón Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral le informamos lo que a continuación se transcribe. 
 
Para tal efecto me permito informar que derivado del proceso interno 
que se está efectuando al interior del Partido Verde Ecologista de 
México para selección de sus candidatos se registraron aspirantes o 
precandidatos únicos razón por la cual no realizaremos actividad 
alguna de precampaña así como tampoco hay la existencia de casas 
de precampaña. No obstante lo anterior para cualquier aclaración duda 
o comentario me permito nombrar a la C. Verónica Bello Zúñiga con 
correo vb2 1912@hotmaiI.compara atender cualquier requerimiento de 
la Unidad Técnica de Fiscalización con los temas señalados. 

 
De lo anterior, a la fecha no se ha presentado ningún requerimiento 
respecto y esto es así porque no tenemos ninguna actividad de 
precampaña. Documentos que anexo con los número 5 y 6. 
 
Mediante oficio número INE/UTF/DA-L/188/16 en el cual solicita 
información relacionada con el Proceso Electoral local 2015-2016 
respecto con los precandidatos al cargo de gobernador, diputados 
locales, ayuntamientos y presidentes de comunidad. 
 
Al respecto mí representado mediante oficio PVEM-04/2016 manifestó 
lo siguiente. 
 
Que la comisión nacional de procedimientos internos del Partido Verde 
Ecologista de México emitió convocatoria a los militantes adherentes y 
simpatizantes que deseen participar para ser electos candidatos que en 
representación del partido contenderán en próximo 5 de junio del 2016 
para ocupar el cargo de gobernador diputados locales por el principio 
de mayoría relativa integrantes de los ayuntamientos y presidencias de 
comunidad en el estado de Tlaxcala. publicada el 2 de diciembre del 
año 2015 y difundida en el periódico local El Sol de Tlaxcala por lo que 
hace a los tiempos de precampaña la propia convocatoria obliga a 
sujetarse a Io dispuesto por la normatividad local electoral en este caso 

mailto:1912@hotmaiI.compara
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concreto a lo establecido en el acuerdo ITE-CG-17/2015 en el cual se 
contienen las fechas durante los cuales habrán de desarrollarse las 
precampañas y por Io que hace al método de selección este será 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59 fracciones IV y. V de los 
Estatutos, es decir, como lo señala la convocatoria en su cláusula 11 y 
12, la asamblea estatal Extraordinaria donde se elegirán a los 
candidatos se verificará e' 17 de marzo del 2016 a las 13:00 horas de 
no existir quorum se Cita en segunda convocatoria a las 13:30 horas 
del mismo día 17 de marzo de 2016 V si por causa de fuerza mayor no 
se pudiera realizar la asamblea estatal. Será en sesión del Consejo 
Político Estatal del Partido Verde Ecologista de México donde se 
elegirán a los candidatos, misma que se deberá verificarse en día 17 
de marzo de 2016 a las 19:00 horas tal como lo establece la 
convocatoria de la cual me permito anexar una impresión para mejor 
proveer. (Anexo1) 
 
Es conveniente precisar que por tratarse de precandidatos únicos los 
registrados en el proceso interno de este partido no se realizarán 
ningún acto de precampaña por cualquiera de los aspirantes a 
candidatos que postulara el Partido Verde Ecologista de México lo 
anterior lo hago del conocimiento para los efectos legales y fiscales 
correspondientes en termino de lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 239 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo que hace al punto número 3 de la información solicitada sobre un 
listado que contenga el nombre completo de los precandidatos 
registrados, el cargo de elección popular al que aspiran, clave del 
registro federal de electores registro federal de contribuyentes, teléfono 
con lada el correo personal y para notificaciones. Anexo al presente 
escrito un listado con la información requerida en medio magnético, CD 
(Anexo 3) no sin antes reiterar que el Partido Verde Ecologista de 
México no realizará actos de precampaña por tratarse de 
precandidatos únicos. 
 
En relación al punto número 4, el Partido Verde Ecologista de México 
en el estado de Tlaxcala no proporcionará agenda de actos públicos 
que se realicen con motivo de las precampañas en el estado de 
Tlaxcala en virtud de Io señalado en párrafos al no efectuarse acto 
alguno encaminado a precampaña. 
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En referencia al punto número 5, el partido que represento no se 
encuentra en el supuesto señalado, pues derivado de su proceso 
interno se registraron aspirantes o precandidatos únicos los cargos de 
elección popular relación que se anexa al presente escrito. 
 
Por lo que hace al punto número 6, de manera reiterativa informo que 
al no haber precampañas los aspirantes o precandidatos únicos no se 
encuentran en el supuesto señalado en este numeral de su escrito por 
lo que no hay domicilios que señalar por casa de precampaña. 
 
Como se demuestra de manera reiterada este instituto político ha 
manifestado desde siempre que no realizará ni realizó acto de 
precampaña alguna razón por la cual mi representado considera que 
no ha lugar a los requerimientos hechos por la Unidad Técnica de 
Fiscalización… 

 
Del análisis a la respuesta del PVEM, se determinó lo siguiente: 
 
Es preciso señalar que el 14 de enero de 2016, la Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió respuesta al oficio número INE/UTF/DA-L/188/16, mediante el escrito 
PVEM-04/2016, derivado del cual la autoridad electoral y en atención del presente 
punto, se dio a la tarea de analizar la convocatoria interna para seleccionar y 
postular candidatos a cargos de elección popular, (del 2 de diciembre de 2015) 
específicamente del método de selección de los precandidatos a los cargos de 
elección popular que postula dicho partido, en dicha convocatoria se estableció 
que la instancia encargada de la organización, conducción y validación de dicho 
proceso interno sería Comisión Nacional de Procesos Internos. 
 
Así se determinaron las etapas, requisitaciones y reglas para el desarrollo del 
proceso interno de selección de precandidatos, consistiendo en lo siguiente: 
 

 Registro de aspirantes (Base PRIMERA a CUARTA) 

 Dictamen de procedencia de registro. (Base QUINTA a 
SÉPTIMA) 

 Etapa de precampañas. (Base OCTAVA en adelante) 
 
En las “BASES” de la misma convocatoria se establecen los requisitos para 
contender por una candidatura de manera interna, denominando “aspirantes a 
candidatos” a todos aquellos interesados en el proceso interno del partido de 
mérito, así, es requisito sine cua non para el PVEM, que los “aspirantes” cumplan 
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las bases de la convocatoria, en ese orden de ideas las bases QUINTA, fracciones 
VII, VIII y IX OCTAVA se trascribe para efectos del caso en concreto: 
 

(…) 
 
QUINTA.- 
 
(…) 
 
VII.- La comisión Nacional de Procedimientos Internos notificará en los 
estrados del Comité Ejecutivo Estatal de las posibles omisiones o 
defectos en la documentación de registro. El periodo para subsanar 
posibles omisiones o defectos en la documentación de registro 
será 18 y 19 de diciembre de 2015. 
VIII. La Comisión Nacional de Procedimientos Internos emitirá los 
dictámenes sobre las solicitudes de registro a más tardar el 21 de 
diciembre, motivando y fundando su aceptación o negativa de registro 
como candidato. 
IX-. La Comisión Nacional de Procedimientos Internos notificará los 
dictámenes a los interesados por medio de los estrados del Comité 
Ejecutivo Nacional, Estatal o del Distrito Federal, en su caso del lugar 
donde se realizó su registro. 
 
(…) 
 
OCTAVA.- En cuanto al proselitismo o precampaña, todos los 
aspirantes registrados se obligan a cumplir de manera irrestricta en 
tiempo y forma, con los previsto para tal efecto por la normatividad 
electoral local y a abstenerse de realizar cualquier otro acto que vaya 
en detrimento del Partido Verde Ecologista de México, de sus 
Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, de sus 
órganos estatutarios, militantes, adherentes o simpatizantes. El 
incumplimiento a lo anterior podrá ser causa de pérdida del registro 
como aspirante. 
 
Asimismo el aspirante que incurra en violaciones a la normatividad 
electoral local, será corresponsable de las sanciones que en su caso 
pudiera aplicar al Partido Verde Ecologista de México, la Autoridad 
Electoral. 
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Los aspirantes en los actos de precampaña tienen prohibido la 
contratación de medios de comunicación electrónica como son la radio 
y la televisión. 
Los aspirantes están obligados a entregar a la Secretaría de Finanzas 
del Comité Ejecutivo, de conformidad con las normas electorales 
vigentes los informes sobre el origen y destino de los recursos que 
manejen en su precampaña, debiendo apertura una cuenta de cheques 
en cualquier institución bancaria, dichas cuentas deberán ser 
manejadas a través de firmas mancomunadas. 
 
El periodo en el que se deberán presentar los informes de ingresos y 
egresos de precampaña será: Gobernador 10 de marzo, Diputados y 
Ayuntamientos 21 de febrero del año 2016. 
 
(…) 

 
[Énfasis añadido] 
 
Es necesario precisar que como bien lo estableció el PVEM, en la convocatoria de 
manera interna se debió seleccionar a los precandidatos que participarían de 
manera interna para aspirar a una candidatura, aunado a que se fijó un periodo 
para subsanar posibles omisiones de los aspirantes inscritos al proceso interno 
que fue del 18 y 19 de diciembre, por consiguiente se dictaminó el 21 de diciembre 
la aceptación o negativa del registro como precandidatos del PVEM. 
 
Así el PVEM, en el periodo de precampaña en el estado de Tlaxcala para los 
cargos de Diputados, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad que fue del 2 al 
21 de enero de 2016, tenía ya definidos los precandidatos de conformidad con su 
convocatoria. 
 
En las reglas establecidas en su convocatoria, el tratamiento que el PVEM otorga 
y delimita a los llamados “aspirantes” va en concordancia con lo que la normativa 
electoral, y sus Estatutos, establecen para el periodo de precampaña, por ende se 
trata de precandidatos que buscan ser candidatos a cargos de elección popular y 
ser postulados por el ente político referido. 
 
De acuerdo con el precepto 227 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se define la figura del precandidato: 
“Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los 
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Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular.” 
 
El PVEM señala que no realizó actos de precampaña, así como tampoco de 
propaganda alusiva al periodo de precampaña, sin embargo el tratamiento de sus 
aspirantes debe ser de precandidatos como ha quedado establecido, los casos en 
comento se detallan en el Anexo 1 del Dictamen. 
 
 
Por otra parte, el 31 de diciembre de 2015, el PVEM, atendió el oficio ITE-PG-321-
5/2015 del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en el que entre otras cosas se le 
solicitaba proporcionara datos para el debido registro de sus precandidatos que 
serían parte del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. A lo que el partido 
respondió el 3 de enero dando cumplimiento a tal requerimiento, en el que se 
resalta lo siguiente: 
 

“No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos 
de elección popular de los cuales estamos remitiendo la información 
los precandidatos registrados por el Partido Verde Ecologista de 
México no realizarán actos de precampaña, lo anterior para los efectos 
legales y de fiscalización correspondientes.” 

 
[Énfasis añadido] 
 
De la lectura de su respuesta, se observa que el partido político asumió tener 
precandidatos registrados, remitiendo la información conducente al Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, por lo que les resulta aplicable lo establecido en el 
artículo 238 del Reglamento de Fiscalización, que establece la obligación de 
presentar informes de precampaña, al haber sido registrados ante la autoridad 
electoral local. 
 
De lo anterior se concluye que: 
 

 En la convocatoria interna del PVEM que culmina con la selección de 
candidatos, se establece la obligación de presentar informes sobre el origen y 
destino de los recursos que manejen en su precampaña. 

 De la respuesta del PVEM, emitida al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, se 
desprende el reconocimiento de precandidatos registrados por dicho instituto 
político ante la autoridad electoral local. 
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 Por ello, y en sintonía con la respuesta al oficio de errores y omisiones del ente 
político, al no haber realizado actos de precampaña, existía la obligación de 
presentar los informes de precampaña en ceros. 

 
Es claro que la contestación del Partido Verde Ecologista de México carece de 
elementos para subsanar las observaciones que le fueron formuladas, ya que el 
partido tiene el deber jurídico de contar con los informes por cada precandidato en 
razón de lo anteriormente expuesto, aunado al hecho de que el propio partido 
político manifestó espontáneamente que entregó documentación de sus 
precandidatos al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, así como los motivos por los 
cuales no consideró presentar los informes, con lo que vulneró de manera clara 
las reglas de fiscalización de la precampaña tal y como se encuentra previsto en la 
normativa electoral; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3635/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 
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Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PVEM, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico43, de 
conformidad con el escrito núm. PVEMTLAX/014/2016, proporcionado para tal 
notificación a cada uno de ellos, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
La notificación a los precandidatos de dicho partido se realizó en los correos 
electrónicos que a continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la 
tabla siguiente: 
 

                                         
43 En concordancia la sentencia del 22 de abril de 2015 del TEPJF identificada en el SUP-RAP-116/2015. 
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Núm. 
Distri
to 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Envia
do 

Fecha Respuesta Referen
cia 

1 Calpulalpan José 
Antonio 
Flores 
Leon 

joseantonio_floresleon@yahoo.
com.mx 

08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

2 Tetla De La 
Solidaridad 

Alejandra 
Flores 
Álvarez 

alejandrafloresalva@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

3 Xaloztoc Silveria 
González 
Padilla 

sil.go.pa@outlook.com 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

4 Apizaco Juan 
Fernando 
Tamayo 
Chavero 

fernanchavejt@gmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

5 Yauquemeh
can 

Gaudencio 
Anastacio 
Sánchez 
Garcia 

sangar_gau@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

6 Ixtacuixtla 
De Mariano 
Matamoros 

Lorenzo 
Pérez 
Hernández 

lorenzo-peher@outlook.com  08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

7 Tlaxcala Jaime 
Montiel 
Hernández 

jaimemontielhernandez@gmail.
com 

08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 de 
marzo de 
2016, el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México en el 
estado de 
Tlaxcala, en 
el que me 
registré como 
aspirante 
único, dio 
contestación 
a la Unidad 
Técnica de 
Fiscalización, 
en el cual 
especifica 
que no realice 
ningún acto 
de 
precampaña 
electoral ni 
hice uso de 
propaganda 
de 
precampaña 
electoral dado 
que el método 
de selección 
de candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista de 

(1) 

mailto:joseantonio_floresleon@yahoo.com.mx
mailto:joseantonio_floresleon@yahoo.com.mx
mailto:alejandrafloresalva@gmail.com
mailto:sil.go.pa@outlook.com
mailto:fernanchavejt@gmail.com
mailto:sangar_gau@hotmail.com
mailto:lorenzo-peher@outlook.com
mailto:jaimemontielhernandez@gmail.com
mailto:jaimemontielhernandez@gmail.com
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Núm. 
Distri
to 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Envia
do 

Fecha Respuesta Referen
cia 

México es por 
Designación 
Directa a 
través de 
Asamblea o 
por el 
Consejo 
Político 
Estatal, y al 
ser aspirante 
único no 
existe razón 
legal alguna 
para realizar 
actos de 
precampaña 
(...)".  

8 Contla De 
Juan 
Cuamatzi 

Ma. 
Consepcio
n 
Cuatecontz
i Saldaña 

conchitacuatesal@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

9 Chiautempa
n 

Maribel 
Leon Cruz 

mary-leoncruz@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

10 Huamantla Ángel 
Agular 
Alcántara 

angel.aguilaralcantara@yahoo.
com.mx 

08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

11 Huamantla Lorena 
Gutiérrez 
Cerón 

lorena_ceron.24@outlook.es 08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

12 Teolocholco Fidel 
Águila 
Rodriguez 

guera_far@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 de 
marzo de 
2016, el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México en el 
estado de 
Tlaxcala, en 
el que me 
registré como 
aspirante 
único, dio 
contestación 
a la Unidad 
Técnica de 
Fiscalización, 
en el cual 
especifica 
que no realice 
ningún acto 
de 
precampaña 
electoral ni 
hice uso de 
propaganda 

(1) 

mailto:conchitacuatesal@gmail.com
mailto:mary-leoncruz@hotmail.com
mailto:angel.aguilaralcantara@yahoo.com.mx
mailto:angel.aguilaralcantara@yahoo.com.mx
mailto:lorena_ceron.24@outlook.es
mailto:guera_far@hotmail.com
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Núm. 
Distri
to 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Envia
do 

Fecha Respuesta Referen
cia 

de 
precampaña 
electoral dado 
que el método 
de selección 
de candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista de 
México es por 
Designación 
Directa a 
través de 
Asamblea o 
por el 
Consejo 
Político 
Estatal, y al 
ser aspirante 
único no 
existe razón 
legal alguna 
para realizar 
actos de 
precampaña 
(...)".  

13 Zacatelco María 
Yasmin 
Cuateta 
Flores 

marijazflor@gmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

14 Nativitas Yolanda 
Munguia 
Martinez 

mungiyol02@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

15 San Pablo 
Del Monte 

Clemente 
Genaro 
Capilla 
Juárez 

jimenez_genero@outlook.com  08:13 10/03/20
16 

Sin respuesta (2) 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen se presentaron algunas respuestas de 
precandidatos, como a continuación se menciona: 
 
Con relación a los precandidatos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 1 del Dictamen respondieron que fueron precandidatos 
únicos y que no realizaron actos de precampaña, asimismo aluden que no hicieron 
uso de propaganda electoral; sin embargo, al tener la figura de precandidato único 
no lo exime de la obligación de la presentación del informe. 
 

mailto:marijazflor@gmail.com
mailto:mungiyol02@hotmail.com
mailto:jimenez_genero@outlook.com
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Por lo que se refiere a los precandidatos indicados con (2) en la columna 
“Referencia Dictamen” del Anexo 1, los precandidatos no presentaron respuesta 
alguna. 
 
Cabe señalar que el PVEM, en su convocatoria al fijar las etapas de su proceso 
interno detalla un periodo para subsanar posibles omisiones de los aspirantes 
inscritos a dicho proceso, que fue del 18 al 19 de diciembre, por consiguiente, se 
dictaminó el 21 de diciembre la aceptación o negativa del registro como 
precandidatos del PVEM. 
 
Al existir dichas reglas en la convocatoria, el cuerpo colegiado que tuvo a 
consideración a dichos aspirantes, tuvo que emitir Dictamen antes del inicio 
periodo de precampaña, siendo en el estado de Tlaxcala del 2 al 21 de enero de 
2016, para los cargos de Diputados, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, 
por ello, no es viable considerar las respuestas emitidas por los precandidatos al 
hecho de la no presentación de los informes correspondientes. 
 
Al no presentar 15 informes de precampaña al cargo de Diputado Local, el PVEM 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a) Fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 238, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ayuntamiento 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PVEM omitió presentar 
los informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, correspondientes a 
los precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos 
en comento se detallan en el Anexo 2 del presente oficio. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3635/16. 
 
Escrito de respuesta, sin número de fecha 3 de marzo 2016. 
 

“Con fecha 30 del mes de octubre del año 2015 mi representado 
presento un escrito ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones con el 
cual dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de 
Partidos Políticos del estado de Tlaxcala, mediante el cual informo el 
método o forma de selección conforme a las disposiciones estatutarias 
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de este instituto político para la selección y postulación de candidatos 
del cual me permito transcribir lo siguiente. 
 
El órgano interno responsable de la organización de los procesos de 
selección de candidatos y de las precampañas será la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos de conformidad con el artículo 46 
fracción ll de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Por lo que hace al método o forma de selección de candidatos, de 
conformidad con el articulo 59 fracciones IV y V, de los Estatutos del 
Partido, la elección de los candidatos a Gobernador, Diputados Locales 
por ambos principios e Integrantes de los Ayuntamientos, se realizará 
por la Asamblea Estatal: por causas de fuerza mayor no se pudiere 
llevar a cabo su realización, será en sesión del Consejo Político Estatal, 
de conformidad  con lo establecido por los artículos 67 fracción y 
59 fracción IV. De igual manera se aprueba que el Comité Ejecutivo 
Estatal correspondiente, sea quien evalué, apruebe y realice la 
postulación de aquellas candidaturas que quedasen desiertas, las 
suplencias, así como para realizar las sustituciones de candidatos 
que resulten necesarias por causas legales, urgente o de fuerza mayor, 
asimismo con fundamento en el artículo 18 fracción XII, de los 
Estatutos del Partido que se seleccione y postule como candidatos a 
adherentes. Simpatizantes y ciudadanos externos, privilegiando en lo 
posible, la selección y postulación de militantes. 
 
La votación emitida por la Asamblea o en su caso el Consejo Político 
Estatal, para la elección o designación da candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales por ambos principios; Ayuntamientos y 
Presidencias de Comunidad, será por mayoría simple de los 
Asambleístas o en su caso Consejeros presentes en la asamblea o 
sesión según sea el  caso. 
 
De lo anterior se desprende que de inicio mi representado manifestó 
que su método de selección es por la vía de la designación directa a 
través de una asamblea o en su caso por el Consejo Político Estatal, lo 
anterior seria así en el supuesto de que se registrarán aspirantes 
únicos, a los cargos de elección popular en el Proceso Electoral local a 
celebrarse el 5 de Junio de 2016, por lo que al tratarse de aspirantes 
únicos no existe razón legal alguna para realizar actos de precampaña 
previstos y descritos en el artículo 129 de la Ley General de Partidos 
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Políticos, 227, de la Ley de Instituciones y Procedimientos para el 
estado de Tlaxcala, del artículo 193 del Reglamento de Fiscalización de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
razón por la cual el Partido Verde Ecologista de México no realizó 
ningún acto de precampaña electoral así como tampoco hizo uso 
de propaganda de precampaña electoral alguna. Documento que 
agrego como anexo No 1 
 
Para corroborar lo antes vertido es conveniente referirnos a lo 
siguiente. Con fecha 31 de diciembre de 2015 la Consejera Presidenta 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones mediante oficio ITE-PG-321-
5/2015, en el cual manifiesta 
 
...y con la finalidad de dar seguimiento a los gastos de precampaña 
electoral adjunto al presente un Cd que contiene un formulario de datos 
necesarios para el registro de precandidatos del Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016. 
 
En atención a ese oficio el Partido Verde Ecologista de México con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo requerido con fecha 3 de enero de 
2015 remitió la información solicitada de los aspirantes únicos a 
candidatos, a efecto que la autoridad electoral corroborara de que se 
trata de aspirantes únicos a candidatos e informamos que no 
realizaremos actos de precampaña, para mejor proveer me permito 
transcribir del escrito de referencia 
 
No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos 
de elección popular de los cuales estamos remitiendo la información los 
Precandidatos registrados por e' Partido Verde Ecologista de México no 
realizaran actos de precampaña. Lo anterior ara los efectos legales y 
de fiscalización correspondientes. 
 
Documentos que me permito anexar con los números 2 y 3. 
 
Con fecha 8 de enero de 2016 mí representado mediante oficio 
PVEMTLAX/002/2016 informa a la Consejera Presidenta del Instituto 
Tlaxcalteca de elecciones lo que a continuación se transcribe: 
 
En el caso que el día de hoy el instituto Nacional Electoral a través del 
enlace de fiscalización en el estado de Tlaxcala de forma económica 
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informo a nuestra área contable de este instituto político por Io que 
hace al requerimiento que nos hace el instituto a su digno cargo que 
por tratarse de aspirantes a candidatos y al ser aspirantes únicos y en 
virtud de que no vamos a efectuar actividades de precampaña se 
informe al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para que no suba al 
sistema nacional de registro de precandidatos la información enviada 
por el Partido Verde Ecologista de México toda vez que al enviar la 
información al sistema referido automáticamente quedarían en el 
supuesto de que realizan en el supuesto de que realizan actos de 
precampaña hecho que hemos informado de manera oportuna al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones como que no habrá actividades de 
precampaña por aspirante alguno de este partido político. 
 
Como es de apreciarse, en nuestro escrito solicitamos a la Presidenta 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones el no dar de alta a nuestros 
aspirantes únicos en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos 
y candidatos, toda vez que al no tener más que aspirantes únicos a 
candidatos, legalmente estamos imposibilitados a realizar actos de 
precampaña, pues no existe contrincante alguno, por lo que el realizar 
actos de precampaña podríamos violentar las normas jurídicas y caer 
en la simulación de actos. Documento que anexo al escrito con el 
número 4 
 
Con fecha 13 de enero de 2016 mediante oficio PCF/CMR/021/2016, 
mediante el cual nos informa que con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos normativos reglamentarios para la comprobación de 
los ingresos y egreso de los sujetos obligados durante el periodo de 
precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 2015-
2016, la Comisión de Fiscalización ordena la práctica de visitas de 
verificación. 
 
Al respecto mediante oficio número PVEMTLAX/005/2016 de fecha 18 
de enero de 2016, dirigido al Doctor Ciro Murayama Rendón Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral le informamos lo que a continuación se transcribe. 
 
Para tal efecto me permito informar que derivado del proceso interno 
que se está efectuando al interior del Partido Verde Ecologista de 
México para selección de sus candidatos se registraron aspirantes o 
precandidatos únicos razón por la cual no realizaremos actividad 



319 

alguna de precampaña así como tampoco hay la existencia de casas 
de precampaña. No obstante lo anterior para cualquier aclaración duda 
o comentario me permito nombrar a la C. Verónica Bello Zúñiga con 
correo vb2 1912@hotmaiI.compara atender cualquier requerimiento de 
la Unidad Técnica de Fiscalización con los temas señalados. 
 
De lo anterior, a la fecha no se ha presentado ningún requerimiento 
respecto y esto es así porque no tenemos ninguna actividad de 
 precampaña. Documentos que anexo con los número 5 y 6. 
 
Mediante oficio número INE/UTF/DA-L/188/16 en el cual solicita 
información relacionada con el Proceso Electoral local 2015-2016 
respecto con los precandidatos al cargo de gobernador, diputados 
locales, ayuntamientos y presidentes de comunidad. 
 
Al respecto mí representado mediante oficio PVEM-04/2016 manifestó 
lo siguiente. 
 
Que la comisión nacional de procedimientos internos del Partido Verde 
Ecologista de México emitió convocatoria a los militantes adherentes y 
simpatizantes que deseen participar para ser electos candidatos que en 
representación del partido contenderán en próximo 5 de junio del 2016 
para ocupar el cargo de gobernador diputados locales por el principio 
de mayoría relativa integrantes de los ayuntamientos y presidencias de 
comunidad en el estado de Tlaxcala. publicada el 2 de diciembre del 
año 2015 y difundida en el periódico local El Sol de Tlaxcala por lo que 
hace a los tiempos de precampaña la propia convocatoria obliga a 
sujetarse a Io dispuesto por la normatividad local electoral en este caso 
concreto a lo establecido en el acuerdo ITE-CG-17/2015 en el cual se 
contienen las fechas durante los cuales habrán de desarrollarse las 
precampañas y por Io que hace al método de selección este será 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59 fracciones IV y. V de los 
Estatutos, es decir, como lo señala la convocatoria en su cláusula 11 y 
12, la asamblea estatal Extraordinaria donde se elegirán a los 
candidatos se verificará e' 17 de marzo del 2016 a las 13:00 horas de 
no existir quorum se Cita en segunda convocatoria a las 13:30 horas 
del mismo día 17 de marzo de 2016 V si por causa de fuerza mayor no 
se pudiera realizar la asamblea estatal. Será en sesión del Consejo 
Político Estatal del Partido Verde Ecologista de México donde se 
elegirán a los candidatos, misma que se deberá verificarse en día 17 

mailto:1912@hotmaiI.compara
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de marzo de 2016 a las 19:00 horas tal como lo establece la 
convocatoria de la cual me permito anexar una impresión para mejor 
proveer. (Anexo1) 
 
Es conveniente precisar que por tratarse de precandidatos únicos los 
registrados en el proceso interno de este partido no se realizarán 
ningún acto de precampaña por cualquiera de los aspirantes a 
candidatos que postulara el Partido Verde Ecologista de México lo 
anterior lo hago del conocimiento para los efectos legales y fiscales 
correspondientes en termino de lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 239 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo que hace al punto número 3 de la información solicitada sobre un 
listado que contenga el nombre completo de los precandidatos 
registrados, el cargo de elección popular al que aspiran, clave del 
registro federal de electores registro federal de contribuyentes, teléfono 
con lada el correo personal y para notificaciones. Anexo al presente 
escrito un listado con la información requerida en medio magnético, CD 
(Anexo 3) no sin antes reiterar que el Partido Verde Ecologista de 
México no realizará actos de precampaña por tratarse de 
precandidatos únicos. 
 
En relación al punto número 4, el Partido Verde Ecologista de México 
en el estado de Tlaxcala no proporcionará agenda de actos públicos 
que se realicen con motivo de las precampañas en el estado de 
Tlaxcala en virtud de Io señalado en párrafos al no efectuarse acto 
alguno encaminado a precampaña. 
 
En referencia al punto número 5, el partido que represento no se 
encuentra en el supuesto señalado, pues derivado de su proceso 
interno se registraron aspirantes o precandidatos únicos los cargos de 
elección popular relación que se anexa al presente escrito. 
 
Por lo que hace al punto número 6, de manera reiterativa informo que 
al no haber precampañas los aspirantes o precandidatos únicos no se 
encuentran en el supuesto señalado en este numeral de su escrito por 
lo que no hay domicilios que señalar por casa de precampaña. 
 
Como se demuestra de manera reiterada este instituto político ha 
manifestado desde siempre que no realizará ni realizó acto de 
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precampaña alguna razón por la cual mi representado considera que 
no ha lugar a los requerimientos hechos por la Unidad Técnica de 
Fiscalización… 

 
Del análisis a la respuesta del PVEM, se determinó lo siguiente: 
 
Es preciso señalar que el 14 de enero de 2016, la Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió respuesta al oficio número INE/UTF/DA-L/188/16, mediante el escrito 
PVEM-04/2016, derivado del cual la autoridad electoral, para la atención del 
presente punto, se dio a la tarea de analizar la convocatoria del método de 
selección de los precandidatos a los cargos de elección popular que postula dicho 
partido, detectando que en las “BASES” de la misma convocatoria se establecen 
los requisitos para contender por una candidatura de manera interna, 
denominando “aspirantes a candidatos” a todos aquellos interesados en el 
proceso interno del partido de mérito, así, es requisito sine cua non para el PVEM, 
que los “aspirantes” cumplan las bases de la convocatoria, en ese orden de ideas 
la base OCTAVA se trascribe para efectos del caso en concreto: 
 

(…) 
 
OCTAVA.- En cuanto al proselitismo o precampaña, todos los 
aspirantes registrados se obligan a cumplir de manera irrestricta en 
tiempo y forma, con los previsto para tal efecto por la normatividad 
electoral local y a abstenerse de realizar cualquier otro acto que vaya 
en detrimento del Partido Verde Ecologista de México, de sus 
Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, de sus 
órganos estatutarios, militantes, adherentes o simpatizantes. El 
incumplimiento a lo anterior podrá ser causa de pérdida del registro 
como aspirante. 
 
Asimismo el aspirante que incurra en violaciones a la normatividad 
electoral local, será corresponsable de las sanciones que en su caso 
pudiera aplicar al Partido Verde Ecologista de México, la Autoridad 
Electoral. 
 
Los aspirantes en los actos de precampaña tienen prohibido la 
contratación de medios de comunicación electrónica como son la radio 
y la televisión. 
Los aspirantes están obligados a entregar a la Secretaría de Finanzas 
del Comité Ejecutivo, de conformidad con las normas electorales 
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vigentes los informes sobre el origen y destino de los recursos que 
manejen en su precampaña, debiendo apertura una cuenta de cheques 
en cualquier institución bancaria, dichas cuentas deberán ser 
manejadas a través de firmas mancomunadas. 
 
El periodo en el que se deberán presentar los informes de ingresos y 
egresos de precampaña será: Gobernador 10 de marzo, Diputados y 
Ayuntamientos 21 de febrero del año 2016. 
 
(…) 

 
De lo antes transcrito se tiene que en las reglas establecidas en su convocatoria, 
el tratamiento que el PVEM otorga y delimita a los llamados “aspirantes” va en 
concordancia con lo que la normativa electoral, y sus Estatutos, establecen para el 
periodo de precampaña, por ende se trata de precandidatos que buscan ser 
candidatos a cargos de elección popular y ser postulados por el ente político 
referido. 
 
De acuerdo con el precepto 227 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se define la figura del precandidato: 
“Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los 
Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular.” 
 
El PVEM señala que no realizó actos de precampaña, así como tampoco de 
propaganda alusiva al periodo de precampaña, sin embargo el tratamiento de sus 
aspirantes debe ser de precandidatos como ha quedado establecido, los casos en 
comento se detallan en el Anexo 2 del Dictamen. 
 
Por otra parte, el 31 de diciembre de 2015, el PVEM, atendió el oficio ITE-PG-321-
5/2015 del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en el que entre otras cosas se le 
solicitaba proporcionara datos para el debido registro de sus precandidatos que 
serían parte del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. A lo que el partido 
respondió el 3 de enero dando cumplimiento a tal requerimiento, en el que se 
resalta lo siguiente: 
 
“No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos de elección 
popular de los cuales estamos remitiendo la información los precandidatos 
registrados por el Partido Verde Ecologista de México no realizarán actos de 
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precampaña, lo anterior para los efectos legales y de fiscalización 
correspondientes.” 
 
[Énfasis añadido] 
De la lectura de su respuesta, se observa que el partido político asumió tener 
precandidatos registrados, remitiendo la información conducente al Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, por lo que les resulta aplicable lo establecido en el 
artículo 238 del Reglamento de Fiscalización, que establece la obligación de 
presentar informes de precampaña, al haber sido registrados ante la autoridad 
electoral local. 
 
De lo anterior se concluye que: 
 

 En la convocatoria interna del PVEM que culmina con la selección de 
candidatos, se establece la obligación de presentar informes sobre el origen y 
destino de los recursos que manejen en su precampaña. 

 De la respuesta del PVEM, emitida al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, se 
desprende el reconocimiento de precandidatos registrados por dicho instituto 
político ante la autoridad electoral local. 

 Por ello, y en sintonía con la respuesta al oficio de errores y omisiones del ente 
político, al no haber realizado actos de precampaña, existía la obligación de 
presentar los informes de precampaña en ceros. 

 
Es claro que la contestación del Partido Verde Ecologista de México carece de 
elementos para subsanar las observaciones que le fueron formuladas, ya que el 
partido tiene el deber jurídico de contar con los informes por cada precandidato en 
razón de lo anteriormente expuesto, aunado al hecho de que el propio partido 
político manifestó espontáneamente que entregó documentación de sus 
precandidatos al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, así como los motivos por los 
cuales no consideró presentar los informes, con lo que vulneró de manera clara 
las reglas de fiscalización de la precampaña tal y como se encuentra previsto en la 
normativa electoral; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3635/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
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“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 
 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PVEM, no 
presentó acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones 
a sus precandidatos, de conformidad con el escrito núm. 
PVEMTLAX/014/2016, proporcionado para tal notificación a cada uno 
de ellos, como se detalla a continuación: 
 
“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
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sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
La notificación a los precandidatos de dicho partido se realizó en los correos 
electrónicos que a continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la 
tabla siguiente: 
 

Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

1 Amaxac De 
Guerrero 

Faustino 
Carin 
Molina 
Castillo 

maximo.hernandez.h@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 
de marzo 
de 2016, el 
Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
en el 
estado de 
Tlaxcala, 
en el que 
me registré 
como 
aspirante 
único, dio 
contestació
n a la 
Unidad 
Técnica de 
Fiscalizaci
ón, en el 
cual 
especifica 
que no 
realice 
ningún 
acto de 
precampañ
a electoral 
ni hice uso 
de 
propagand

(1) 
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

a de 
precampañ
a electoral 
dado que 
el método 
de 
selección 
de 
candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
es por 
Designació
n Directa a 
través de 
Asamblea 
o por el 
Consejo 
Político 
Estatal, y 
al ser 
aspirante 
único no 
existe 
razón legal 
alguna 
para 
realizar 
actos de 
precampañ
a (...)".  

2 Apetatitlan De 
Antonio 
Carvajal 

Lizbeth 
Zherezada 
Rossainzz 
Estrada 

lizheredre@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

3 Apizaco Verónica 
Bello 
Zuñiga 

vbz_1912@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

5 Altzayanca Victor 
Sánchez 

victor44ivan@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

6 Calpulalpan Wendy 
Corinthia 
Hernández 
Macias 

corinthia_1722@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

7 El Carmen 
Tequexquitla 

Nicolasa 
Santamaria 
Hernández 

nicolasasantamariahernadez@hot
mail.com  

08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

8 Cuapiaxtla Guadalupe 
Lopez 
Espinosa 

lupita.lz.za@outlook.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

9 Cuaxomulco Ma 
Florentina 
Montiel 

florentinafloresmm@gmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

mailto:lizheredre@gmail.com
mailto:vbz_1912@hotmail.com
mailto:victor44ivan@gmail.com
mailto:corinthia_1722@hotmail.com
mailto:nicolasasantamariahernadez@hotmail.com
mailto:nicolasasantamariahernadez@hotmail.com
mailto:lupita.lz.za@outlook.com
mailto:florentinafloresmm@gmail.com
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

Flores 

10 Chiautempan Efrain 
Flores 
Hernández 

efrain_miriam100@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 
de marzo 
de 2016, el 
Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
en el 
estado de 
Tlaxcala, 
en el que 
me registré 
como 
aspirante 
único, dio 
contestació
n a la 
Unidad 
Técnica de 
Fiscalizaci
ón, en el 
cual 
especifica 
que no 
realice 
ningún 
acto de 
precampañ
a electoral 
ni hice uso 
de 
propagand
a de 
precampañ
a electoral 
dado que 
el método 
de 
selección 
de 
candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
es por 
Designació
n Directa a 
través de 
Asamblea 
o por el 
Consejo 
Político 

(1) 

mailto:efrain_miriam100@hotmail.com
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

Estatal, y 
al ser 
aspirante 
único no 
existe 
razón legal 
alguna 
para 
realizar 
actos de 
precampañ
a (...)".  

11 Muñoz De 
Domingo 
Arenas 

Angélica 
Vargas 
Ramirez 

vargasse1223@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

12 Españita Oliva 
Hernández 
Vázquez 

vazquezol_her@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

15 Ixtacuixtla De 
Mariano 
Matamoros 

Porfirio 
Bonilla 
Elizalde 

pvem.tlaxcala@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

19 Tepetitla De 
Lardizabal 

Jamin 
Rojas 
Pérez 

jamin3173@yahoo.com.mx 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

20 Sanctorum 
De Lazaro 
Cardenas 

Johanna 
Jessica 
España 
Ventura 

jesse_12_11_90@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

21 Nanacamilpa 
De Mariano 
Arista 

Hilda 
Arroyo De 
La Cruz 

hilda.arrocruz@outlook.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

22 Acuamanala 
De Miguel 
Hidalgo 

Celso 
Águila 
Cuahtlapan
tzi 

celso.aguila@live.com.mx 08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 
de marzo 
de 2016, el 
Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
en el 
estado de 
Tlaxcala, 
en el que 
me registré 
como 
aspirante 
único, dio 
contestació
n a la 
Unidad 
Técnica de 
Fiscalizaci
ón, en el 
cual 
especifica 

(1) 

mailto:vargasse1223@gmail.com
mailto:vazquezol_her@hotmail.com
mailto:pvem.tlaxcala@hotmail.com
mailto:jamin3173@yahoo.com.mx
mailto:jesse_12_11_90@hotmail.com
mailto:hilda.arrocruz@outlook.com
mailto:celso.aguila@live.com.mx
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

que no 
realice 
ningún 
acto de 
precampañ
a electoral 
ni hice uso 
de 
propagand
a de 
precampañ
a electoral 
dado que 
el método 
de 
selección 
de 
candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
es por 
Designació
n Directa a 
través de 
Asamblea 
o por el 
Consejo 
Político 
Estatal, y 
al ser 
aspirante 
único no 
existe 
razón legal 
alguna 
para 
realizar 
actos de 
precampañ
a (...)".  

23 Nativitas Avelino 
Morales 
Bañuelos 

avelinomorales@yahoo.com.mx 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

24 Panotla Juan 
Daniel 
Pérez 
Munguia 

j_dan_y@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

25 San Pablo 
Del Monte 

Andrés 
Gaspariano 
Malcos 

malcos_andres@outlook.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

28 Teolocholco Gelacio 
Sánchez 
Juárez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

mailto:avelinomorales@yahoo.com.mx
mailto:j_dan_y@hotmail.com
mailto:malcos_andres@outlook.com
mailto:pvem.tlaxcala@hotmail.com
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

29 Tepeyanco Verónica 
Carreño 
Nava 

veronavack@gmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

30 Terrenate Sandra 
Guevara 
Montiel 

sandiguev@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

31 Tetla De La 
Solidaridad 

María 
Adela 
Lourdes 
Ramirez 

lulu_ramirez@outlook.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

33 Tlaxcala José Daniel 
Barreda 
Morales 

danihendrix88@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

"(…) el 
pasado 3 
de marzo 
de 2016, el 
Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 
en el 
estado de 
Tlaxcala, 
en el que 
me registré 
como 
aspirante 
único, dio 
contestació
n a la 
Unidad 
Técnica de 
Fiscalizaci
ón, en el 
cual 
especifica 
que no 
realice 
ningún 
acto de 
precampañ
a electoral 
ni hice uso 
de 
propagand
a de 
precampañ
a electoral 
dado que 
el método 
de 
selección 
de 
candidatos 
del Partido 
Verde 
Ecologista 
de México 

(1) 

mailto:veronavack@gmail.com
mailto:sandiguev@hotmail.com
mailto:lulu_ramirez@outlook.com
mailto:danihendrix88@hotmail.com
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

es por 
Designació
n Directa a 
través de 
Asamblea 
o por el 
Consejo 
Político 
Estatal, y 
al ser 
aspirante 
único no 
existe 
razón legal 
alguna 
para 
realizar 
actos de 
precampañ
a (...)".  

34 Tlaxco Karen 
Castro 
Hernández 

castrohkarencita@gmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

35 Tocatlan Ma 
Francisca 
Pérez 
Galindo 

maria.perez958@yahoo.com.mx 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

36 Totolac Armando 
Cano 
Jiménez 

cano.jimenez.ar@outlook.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

38 Tzompantepe
c 

Gregorio 
Ramos 
Carrasco 

goyo_1012@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

39 Xaloztoc Luis 
Fernández 
Fernández 

seimap.ingenieria@hotmail.com  08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

40 Xaltocan Rodolfo 
Modesto 
Tlahuitzo 
Baez 

lupita_juarez26@hotmail.com 08:13 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

41 Papalotla De 
Xicohtencatl 

Alfonso 
Saucedo 
Ocotitla 

alfocosa@gmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

43 Yauhquemeh
can 

Vivian 
Sánchez 
Palma 

vivispalm@hotmail.com 08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

44 Zacatelco Azalia 
Fortiz 
Vargas 

aza.lia@outlook.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

47 Lázaro 
Cárdenas 

Casiano 
Herrera 
Vargas 

herrera.casiano@yahoo.com.mx 08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

48 La 
Magdalena 
Tlaltelulco 

Roberto 
Escobar 
Flores 

pvem.tlaxcala@hotmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

mailto:castrohkarencita@gmail.com
mailto:maria.perez958@yahoo.com.mx
mailto:cano.jimenez.ar@outlook.com
mailto:goyo_1012@hotmail.com
mailto:seimap.ingenieria@hotmail.com
mailto:lupita_juarez26@hotmail.com
mailto:alfocosa@gmail.com
mailto:vivispalm@hotmail.com
mailto:aza.lia@outlook.com
mailto:herrera.casiano@yahoo.com.mx
mailto:pvem.tlaxcala@hotmail.com
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Núme
ro 
Aytto. 

Nombre Nombre 
del 
Precandid
ato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta Referen
cia 

49 San Damian 
Texoloc 

Gabriela 
Hernández 
Márquez 

gabriela_marquez72@outlook.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

50 San 
Francisco 
Tetlanohcan 

Buenavent
ura Garza 
Rodriguez 

buenagarzaro@gmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

51 San Jeronimo 
Zacualpan 

Lucia 
Palma 
Pérez 

lucipalpz@hotmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

52 San José 
Teacalco 

Carlos 
Castillo 
Pérez 

castillo-perez@outlook.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

54 San Lorenzo 
Axocomanitla 

Bernardo 
Portillo 
Rodriguez 

bernardo.portillarodriguez@yahoo.c
om.mx 

08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

55 San Lucas 
Tecopilco 

Inocencio 
Leon Báez 

leon_baez_inocencio@outlook.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

59 Santa Cruz 
Quilehtla 

Hilarion 
Pérez 
Flores 

perehilfl@gmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

60 Santa Isabel 
Xiloxoxtla 

Apolinar 
Tenocelotl 
Águila 

speedy_raton_veloz@hotmail.com  08:15 10/03/20
16 

Sin 
respuesta 

(2) 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen se han presentado algunas respuestas de 
precandidatos, como se detalla a continuación: 
 
Con relación a los precandidatos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 2 del Dictamen respondieron que fueron precandidatos 
únicos y que no realizaron actos de precampaña, asimismo aluden que no hicieron 
uso de propaganda electoral; sin embargo, al tener la figura de precandidato único 
no lo exime de la obligación de la presentación del informe. 
 
Por lo que se refiere a los precandidatos indicados con (2) en la columna 
“Referencia Dictamen” del anexo 2 del Dictamen, los precandidatos no 
presentaron respuesta alguna. 
 
Cabe señalar que el PVEM, en su convocatoria al fijar las etapas de su proceso 
interno detalla un periodo para subsanar posibles omisiones de los aspirantes 
inscritos a dicho proceso, que fue del 18 al 19 de diciembre, por consiguiente, se 
dictaminó el 21 de diciembre la aceptación o negativa del registro como 
precandidatos del PVEM. 
 

mailto:gabriela_marquez72@outlook.com
mailto:buenagarzaro@gmail.com
mailto:lucipalpz@hotmail.com
mailto:castillo-perez@outlook.com
mailto:bernardo.portillarodriguez@yahoo.com.mx
mailto:bernardo.portillarodriguez@yahoo.com.mx
mailto:leon_baez_inocencio@outlook.com
mailto:perehilfl@gmail.com
mailto:speedy_raton_veloz@hotmail.com
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Al existir dichas reglas en la convocatoria, el cuerpo colegiado que tuvo a 
consideración a dichos aspirantes, tuvo que emitir Dictamen antes del inicio 
periodo de precampaña, siendo en el estado de Tlaxcala del 2 al 21 de enero de 
2016, para los cargos de Diputados, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, 
por ello, no es viable considerar las respuestas emitidas por los precandidatos al 
hecho de la no presentación de los informes correspondientes. 
 
Al no presentar 43 informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, el 
PVEM incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a) Fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos, así como 238, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Presidentes de comunidad 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PVEM omitió presentar 
los informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
correspondientes a los precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 3 del presente oficio. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3635/16. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 3 de marzo 2016. 
 

“Con fecha 30 del mes de octubre del año 2015 mi representado 
presento un escrito ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones con el 
cual dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de 
Partidos Políticos del estado de Tlaxcala, mediante el cual informo el 
método o forma de selección conforme a las disposiciones estatutarias 
de este instituto político para la selección y postulación de candidatos 
del cual me permito transcribir lo siguiente. 
 
El órgano interno responsable de la organización de los procesos de 
selección de candidatos y de las precampañas será la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos de conformidad con el artículo 46 
fracción ll de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 
 
Por lo que hace al método o forma de selección de candidatos, de 
conformidad con el articulo 59 fracciones IV y V, de los Estatutos del 
Partido, la elección de los candidatos a Gobernador, Diputados Locales 



334 

por ambos principios e Integrantes de los Ayuntamientos, se realizará 
por la Asamblea Estatal: por causas de fuerza mayor no se pudiere 
llevar a cabo su realización, será en sesión del Consejo Político Estatal, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 67 fracción y 59 
fracción IV. De igual manera se aprueba que el Comité Ejecutivo 
Estatal correspondiente, sea quien evalué, apruebe y realice la 
postulación de aquellas candidaturas que quedasen desiertas, las 
suplencias, así como para realizar las sustituciones de candidatos que 
resulten necesarias por causas legales, urgente o de fuerza mayor, 
asimismo con fundamento en el artículo 18 fracción XII, de los 
Estatutos del Partido que se seleccione y postule como candidatos a 
adherentes. Simpatizantes y ciudadanos externos, privilegiando en lo 
posible, la selección y postulación de militantes. 
 
La votación emitida por la Asamblea o en su caso el Consejo Político 
Estatal, para la elección o designación da candidatos a los cargos de 
Gobernador, Diputados Locales por ambos principios; Ayuntamientos y 
Presidencias de Comunidad, será por mayoría simple de los 
Asambleístas o en su caso Consejeros presentes en la asamblea o 
sesión según sea el  caso. 
 
De lo anterior se desprende que de inicio mi representado manifestó 
que su método de selección es por la vía de la designación directa a 
través de una asamblea o en su caso por el Consejo Político Estatal, lo 
anterior seria así en el supuesto de que se registrarán aspirantes 
únicos, a los cargos de elección popular en el Proceso Electoral local a 
celebrarse el 5 de Junio de 2016, por lo que al tratarse de aspirantes 
únicos no existe razón legal alguna para realizar actos de precampaña 
previstos y descritos en el artículo 129 de la Ley General de Partidos 
Políticos, 227, de la Ley de Instituciones y Procedimientos para el 
estado de Tlaxcala, del artículo 193 del Reglamento de Fiscalización de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
razón por la cual el Partido Verde Ecologista de México no realizó 
ningún acto de precampaña electoral así como tampoco hizo uso 
de propaganda de precampaña electoral alguna. Documento que 
agrego como anexo No 1 
 
Para corroborar lo antes vertido es conveniente referirnos a lo 
siguiente. Con fecha 31 de diciembre de 2015 la Consejera Presidenta 
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del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones mediante oficio ITE-PG-321-
5/2015, en el cual manifiesta 
 
...y con la finalidad de dar seguimiento a los gastos de precampaña 
electoral adjunto al presente un Cd que contiene un formulario de datos 
necesarios para el registro de precandidatos del Proceso Electoral 
ordinario 2015-2016. 
 
En atención a ese oficio el Partido Verde Ecologista de México con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo requerido con fecha 3 de enero de 
2015 remitió la información solicitada de los aspirantes únicos a 
candidatos, a efecto que la autoridad electoral corroborara de que se 
trata de aspirantes únicos a candidatos e informamos que no 
realizaremos actos de precampaña, para mejor proveer me permito 
transcribir del escrito de referencia 
 
No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos 
de elección popular de los cuales estamos remitiendo la información los 
Precandidatos registrados por e' Partido Verde Ecologista de México no 
realizaran actos de precampaña. Lo anterior ara los efectos legales y 
de fiscalización correspondientes. 
 
Documentos que me permito anexar con los números 2 y 3. 
 
Con fecha 8 de enero de 2016 mí representado mediante oficio 
PVEMTLAX/002/2016 informa a la Consejera Presidenta del Instituto 
Tlaxcalteca de elecciones lo que a continuación se transcribe: 
 
En el caso que el día de hoy el instituto Nacional Electoral a través del 
enlace de fiscalización en el estado de Tlaxcala de forma económica 
informo a nuestra área contable de este instituto político por Io que 
hace al requerimiento que nos hace el instituto a su digno cargo que 
por tratarse de aspirantes a candidatos y al ser aspirantes únicos y en 
virtud de que no vamos a efectuar actividades de precampaña se 
informe al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para que no suba al 
sistema nacional de registro de precandidatos la información enviada 
por el Partido Verde Ecologista de México toda vez que al enviar la 
información al sistema referido automáticamente quedarían en el 
supuesto de que realizan en el supuesto de que realizan actos de 
precampaña hecho que hemos informado de manera oportuna al 
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Instituto Tlaxcalteca de Elecciones como que no habrá actividades de 
precampaña por aspirante alguno de este partido político. 
 
Como es de apreciarse, en nuestro escrito solicitamos a la Presidenta 
del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones el no dar de alta a nuestros 
aspirantes únicos en el Sistema Nacional de Registro de precandidatos 
y candidatos, toda vez que al no tener más que aspirantes únicos a 
candidatos, legalmente estamos imposibilitados a realizar actos de 
precampaña, pues no existe contrincante alguno, por lo que el realizar 
actos de precampaña podríamos violentar las normas jurídicas y caer 
en la simulación de actos. Documento que anexo al escrito con el 
número 4 
 
Con fecha 13 de enero de 2016 mediante oficio PCF/CMR/021/2016, 
mediante el cual nos informa que con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos normativos reglamentarios para la comprobación de 
los  ingresos y egreso de los sujetos obligados durante el periodo 
de precampaña correspondiente al Proceso Electoral local ordinario 
2015-2016, la Comisión de Fiscalización ordena la práctica de visitas 
de verificación. 
 
Al respecto mediante oficio número PVEMTLAX/005/2016 de fecha 18 
de enero de 2016, dirigido al Doctor Ciro Murayama Rendón Consejero 
Electoral y Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral le informamos lo que a continuación se transcribe. 
 
Para tal efecto me permito informar que derivado del proceso interno 
que se está efectuando al interior del Partido Verde Ecologista de 
México para selección de sus candidatos se registraron aspirantes o 
precandidatos únicos razón por la cual no realizaremos actividad 
alguna de precampaña así como tampoco hay la existencia de casas 
de precampaña. No obstante lo anterior para cualquier aclaración duda 
o comentario me permito nombrar a la C. Verónica Bello Zúñiga con 
correo vb2 1912@hotmaiI.compara atender cualquier requerimiento de 
la Unidad Técnica de Fiscalización con los temas señalados. 
  
De lo anterior, a la fecha no se ha presentado ningún requerimiento 
respecto y esto es así porque no tenemos ninguna actividad de 
 precampaña. Documentos que anexo con los número 5 y 6. 
 

mailto:1912@hotmaiI.compara
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Mediante oficio número INE/UTF/DA-L/188/16 en el cual solicita 
información relacionada con el  Proceso Electoral local 2015-2016 
respecto con los precandidatos al cargo de gobernador, diputados 
locales, ayuntamientos y presidentes de comunidad. 
 
Al respecto mí representado mediante oficio PVEM-04/2016 manifestó 
lo siguiente. 
 
Que la comisión nacional de procedimientos internos del Partido Verde 
Ecologista de México emitió convocatoria a los militantes adherentes y 
simpatizantes que deseen participar para ser electos candidatos que en 
representación del partido contenderán en próximo 5 de junio del 2016 
para ocupar el cargo de gobernador diputados locales por el principio 
de mayoría relativa integrantes de los ayuntamientos y presidencias de 
comunidad en el estado de Tlaxcala. publicada el 2 de diciembre del 
año 2015 y difundida en el periódico local El Sol de Tlaxcala por lo que 
hace a los tiempos de precampaña la propia convocatoria obliga a 
sujetarse a Io dispuesto por la normatividad local electoral en este caso 
concreto a lo establecido en el acuerdo ITE-CG-17/2015 en el cual se 
contienen las fechas durante los cuales habrán de desarrollarse las 
precampañas y por Io que hace al método de selección este será 
conforme a lo dispuesto en el artículo 59 fracciones IV y. V de los 
Estatutos, es decir, como lo señala la convocatoria en su cláusula 11 y 
12, la asamblea estatal Extraordinaria donde se elegirán a los 
candidatos se verificará e' 17 de marzo del 2016 a las 13:00 horas de 
no existir quorum se Cita en segunda convocatoria a las 13:30 horas 
del mismo día 17 de marzo de 2016 V si por causa de fuerza mayor no 
se pudiera realizar la asamblea estatal. Será en sesión del Consejo 
Político Estatal del Partido Verde Ecologista de México donde se 
elegirán a los candidatos, misma que se deberá verificarse en día 17 
de marzo de 2016 a las 19:00 horas tal como lo establece la 
convocatoria de la cual me permito anexar una impresión para mejor 
proveer. (Anexo1) 
 
Es conveniente precisar que por tratarse de precandidatos únicos los 
registrados en el proceso interno de este partido no se realizarán 
ningún acto de precampaña por cualquiera de los aspirantes a 
candidatos que postulara el Partido Verde Ecologista de México lo 
anterior lo hago del conocimiento para los efectos legales y fiscales 
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correspondientes en termino de lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 239 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo que hace al punto número 3 de la información solicitada sobre un 
listado que contenga el nombre completo de los precandidatos 
registrados, el cargo de elección popular al que aspiran, clave del 
registro federal de electores registro federal de contribuyentes, teléfono 
con lada el correo personal y para notificaciones. Anexo al presente 
escrito un listado con la información requerida en medio magnético, CD 
(Anexo 3) no sin antes reiterar que el Partido Verde Ecologista de 
México no realizará actos de precampaña por tratarse de 
precandidatos únicos. 
 
En relación al punto número 4, el Partido Verde Ecologista de México 
en el estado de Tlaxcala no proporcionará agenda de actos públicos 
que se realicen con motivo de las precampañas en el estado de 
Tlaxcala en virtud de Io señalado en párrafos al no efectuarse acto 
alguno encaminado a precampaña. 
 
En referencia al punto número 5, el partido que represento no se 
encuentra en el supuesto señalado, pues derivado de su proceso 
interno se registraron aspirantes o precandidatos únicos los cargos de 
elección popular relación que se anexa al presente escrito. 
 
Por lo que hace al punto número 6, de manera reiterativa informo que 
al no haber precampañas los aspirantes o precandidatos únicos no se 
encuentran en el supuesto señalado en este numeral de su escrito por 
lo que no hay domicilios que señalar por casa de precampaña. 
 
Como se demuestra de manera reiterada este instituto político ha 
manifestado desde siempre que no realizará ni realizó acto de 
precampaña alguna razón por la cual mi representado considera que 
no ha lugar a los requerimientos hechos por la Unidad Técnica de 
Fiscalización… 

 
Del análisis a la respuesta del PVEM, se determinó lo siguiente: 
 
Es preciso señalar que el 14 de enero de 2016, la Unidad Técnica de Fiscalización 
recibió respuesta al oficio número INE/UTF/DA-L/188/16, mediante el escrito 
PVEM-04/2016, derivado del cual la autoridad electoral, para la atención del 
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presente punto, se dio a la tarea de analizar la convocatoria del método de 
selección de los precandidatos a los cargos de elección popular que postula dicho 
partido, detectando que en las “BASES” de la misma convocatoria se establecen 
los requisitos para contender por una candidatura de manera interna, 
denominando “aspirantes a candidatos” a todos aquellos interesados en el 
proceso interno del partido de mérito, así, es requisito sine cua non para el PVEM, 
que los “aspirantes” cumplan las bases de la convocatoria, en ese orden de ideas 
la base OCTAVA se trascribe para efectos del caso en concreto: 
 

(…) 
 
OCTAVA.- En cuanto al proselitismo o precampaña, todos los 
aspirantes registrados se obligan a cumplir de manera irrestricta en 
tiempo y forma, con los previsto para tal efecto por la normatividad 
electoral local y a abstenerse de realizar cualquier otro acto que vaya 
en detrimento del Partido Verde Ecologista de México, de sus 
Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, de sus 
órganos estatutarios, militantes, adherentes o simpatizantes. El 
incumplimiento a lo anterior podrá ser causa de pérdida del registro 
como aspirante. 
 
Asimismo el aspirante que incurra en violaciones a la normatividad 
electoral local, será corresponsable de las sanciones que en su caso 
pudiera aplicar al Partido Verde Ecologista de México, la Autoridad 
Electoral. 
 
Los aspirantes en los actos de precampaña tienen prohibido la 
contratación de medios de comunicación electrónica como son la radio 
y la televisión. 
 
Los aspirantes están obligados a entregar a la Secretaría de Finanzas 
del Comité Ejecutivo, de conformidad con las normas electorales 
vigentes los informes sobre el origen y destino de los recursos que 
manejen en su precampaña, debiendo apertura una cuenta de cheques 
en cualquier institución bancaria, dichas cuentas deberán ser 
manejadas a través de firmas mancomunadas. 
 
El periodo en el que se deberán presentar los informes de ingresos y 
egresos de precampaña será: Gobernador 10 de marzo, Diputados y 
Ayuntamientos 21 de febrero del año 2016. 
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(…) 
 

De lo antes transcrito se tiene que en las reglas establecidas en su convocatoria, 
el tratamiento que el PVEM otorga y delimita a los llamados “aspirantes” va en 
concordancia con lo que la normativa electoral, y sus Estatutos, establecen para el 
periodo de precampaña, por ende se trata de precandidatos que buscan ser 
candidatos a cargos de elección popular y ser postulados por el ente político 
referido. 
 
De acuerdo con el precepto 227 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en el que se define la figura del precandidato: 
“Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los 
Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular.” 
 
El PVEM señala que no realizó actos de precampaña, así como tampoco de 
propaganda alusiva al periodo de precampaña, sin embargo el tratamiento de sus 
aspirantes debe ser de precandidatos como ha quedado establecido, los casos en 
comento se detallan en el Anexo 3 del Dictamen. 
 
Por otra parte, el 31 de diciembre de 2015, el PVEM, atendió el oficio ITE-PG-321-
5/2015 del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, en el que entre otras cosas se le 
solicitaba proporcionara datos para el debido registro de sus precandidatos que 
serían parte del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016. A lo que el partido 
respondió el 3 de enero dando cumplimiento a tal requerimiento, en el que se 
resalta lo siguiente: 
 

“No omito precisar que al tratarse de candidaturas únicas a los cargos 
de elección popular de los cuales estamos remitiendo la información 
los precandidatos registrados por el Partido Verde Ecologista de 
México no realizarán actos de precampaña, lo anterior para los efectos 
legales y de fiscalización correspondientes.” 

 
[Énfasis añadido] 
 
De la lectura de su respuesta, se observa que el partido político asumió tener 
precandidatos registrados, remitiendo la información conducente al Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones, por lo que les resulta aplicable lo establecido en el 



341 

artículo 238 del Reglamento de Fiscalización, que establece la obligación de 
presentar informes de precampaña, al haber sido registrados ante la autoridad 
electoral local. 
 
De lo anterior se concluye que: 
 

 En la convocatoria interna del PVEM que culmina con la selección 
de candidatos, se establece la obligación de presentar informes 
sobre el origen y destino de los recursos que manejen en su 
precampaña. 

 De la respuesta del PVEM, emitida al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, se desprende el reconocimiento de precandidatos 
registrados por dicho instituto político ante la autoridad electoral 
local. 

 Por ello, y en sintonía con la respuesta al oficio de errores y 
omisiones del ente político, al no haber realizado actos de 
precampaña, existía la obligación de presentar los informes de 
precampaña en ceros. 

 
Es claro que la contestación del Partido Verde Ecologista de México carece de 
elementos para subsanar las observaciones que le fueron formuladas, ya que el 
partido tiene el deber jurídico de contar con los informes por cada precandidato en 
razón de lo anteriormente expuesto, aunado al hecho de que el propio partido 
político manifestó espontáneamente que entregó documentación de sus 
precandidatos al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, así como los motivos por los 
cuales no consideró presentar los informes, con lo que vulneró de manera clara 
las reglas de fiscalización de la precampaña tal y como se encuentra previsto en la 
normativa electoral; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3635/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
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445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PVEM, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
de conformidad con el escrito núm. PVEMTLAX/014/2016, proporcionado para tal 
notificación a cada uno de ellos, como se detalla a continuación: 

 
“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
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En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
La notificación a los precandidatos de dicho partido se realizó en los correos 
electrónicos que a continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la 
tabla siguiente: 
 
Nombre de 
Comunidad 

Nombre del 
Precandidato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta 

San Damian 
Tlacocalpan 

Lorena Herrera 
Nolasco 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Belen 
Atzitzimititlan 

Ana Beatriz Reyes 
Acoltzi 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Tlatempa Clementina Orozco 
Vilchez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa María Las 
Cuevas 

Miguel Garcia Torres pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De 
Guadalupe 

Gregorio Delgado 
Lara 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De La 
Concepción 

Julio Rivera 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Antonio 

Gabriel Arroyo Rivera garrir@hotmail.com  08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De 
Santiago  

Ysaac Melchisedech 
Sánchez Calva 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Cruz 
Pocitos  

Aarón Luna Sánchez pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Concepción 
Hidalgo 

Mariano Gutiérrez 
Cerón 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Francisco 
Sarabia 

María Belen Ostria 
Herrera 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia El Mirador Yuriko Viridiana 
Zapotitla Contreras 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Alfonso 
Espejel 

Evareli Vázquez 
Membrila 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Ignacio 
Allende 

Gregorio Lopez 
Garcia 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Chalma Andrés Romero 
Escobar 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Xaxala Mario Gustavo Flores 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia El Alto Patricia Lima Zarate pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Reforma Gisela Garcia Almora pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De 
Texcacoac 

Guadalupe Flores 
Fernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 
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Nombre de 
Comunidad 

Nombre del 
Precandidato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta 

Colonia San Isidro 
Chipila 

Pedro Galicia 
González 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Jose 
Cuamantzingo 

Laura Ramirez 
Vargas 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Mateo 
Ayecac 

Felipe Cano Sánchez pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Villalta Rosalio Ojeda Nieves pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santiago Michac Oralia Flores Vázquez pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Bartolomé 

Francisco Javier 
Rosas Xolaltenco 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De Jesús Virginia Cayetana 
Cabildo Tlalpa 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Miguel 

Mario Sarabia 
González 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Nicolás 

Jorge Capilla Juárez pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De 
Santiago  

Jazmin Potrero 
Corona 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De 
Tlaltepango 

Gustavo Galán 
Organillo 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Sebastián 

Pascual Alejandro 
Contreras Gaspariano 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De La 
Santísima 

Eric Lopez Tepal pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Barrio De San 
Cosme  

Juana Catalina 
Calvario Gaspariano 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Lucas 
Tlacochcalco 

Jorge Chavez Juárez chavez_jorge02@outlook.com  08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Jesus Huiznahuac Sergio Martinez 
Grande 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Miguel Contla Macario Romero Luna pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Guadalupe 
Tlachco 

Nicolas Tenixcal 
Cecilio 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Sección 1a 
Tecahualoya 

Carmen Aguila Texis pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Sección 2a 
Teolocholco 

Elias Sánchez Juárez pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Sección 3a Barrio 
De Contla 

Gumaro Juárez 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Sección 5a 
Actipac 

Eduardo Cuahutle 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Sección 6a 
Cuauhtla 

María Leticia 
Tzompantzi Flores 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Acxotla Del Monte Raúl Salazar Morales pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Cuaxinca Edith Rodriguez 
Gómez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

El Carmen 
Aztama 

Jorge Paredes 
Beristain 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santiago 
Tlacochcalco 

Rodrigo Juárez 
Aquiahuatl 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Toluca De 
Guadalupe 

Asela Montiel Lima pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 
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Nombre de 
Comunidad 

Nombre del 
Precandidato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta 

Chipilo Genoveva Morales 
Romero 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Ocotlán José Santillan Mena pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Gabriel 
Cuauhtla 

Cynthia Montiel 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Esteban 
Tizatlan  

Mirta Yazmin Argote 
Zepeda 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Maria 
Acuitlapilco 

Carlos Cuatepotzo 
Amelco 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Lucas 
Cuauhtelulpan 

Luis Yonatan Minor 
Morales 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Maria 
Ixtulco 

Karina Domínguez 
Romero 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Hipolito 
Chimalpa 

Adriana Aguilar 
Hernández 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

La Palma María Erica Ortega 
Muñoz 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Cruz 
Venustiano 
Carranza 

Nancy Luna Neria pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Juan Totolac Flavio Jiménez 
Sánchez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Xaltianquisco 
Sección 3ra 

Miguel Sanluis Rojano pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Juan 
Quetzalcoapan 

Alicia Montiel 
Carrasco 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia 
Venustiano 
Carranza 

José Benito Lopez 
Sánchez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Guadalupe 
Texmolac 

Marcela Palestina 
Rodriguez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia Velasco Nidya María 
Victoriano Lopez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Colonia José 
López Portillo 

Manuela Morales 
Méndez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Cruz 
Zacatzontetla 

José Saúl Hugo 
Sánchez Ramos 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Pedro 
Tlacotepec 

Aliecer Fragoso 
Sánchez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

La Ascencion 
Huitzcolotepec 

José Carlos Roman 
Lozada 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Topilco De Juárez José Valentin Lozano 
Pérez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Cuatla Yazmin Vázquez 
Calva 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:13 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Bárbara 
Acuicuiztepec 

Francisco Javier 
Rodriguez Pérez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Las Mesas Alfredo Sánchez 
Vázquez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Ursula 
Zimatepec 

Juan Mendoza 
Fuentes 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Lorenzo 
Tlacualoyan 

Florentino Lopez 
Vázquez 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

San Francisco 
Tlacuilohcan 

Agustin Hernández 
Totomoch 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 
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Nombre de 
Comunidad 

Nombre del 
Precandidato 

Correo Electrónico Hora 
Enviado 

Fecha Respuesta 

San Jose Tetel Luis Sánchez Garcia pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Santa Maria 
Atlihuetzia 

Luis Alberto Lobaton 
Lozano 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

Ocotoxco José Cabrera Chimal pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

4a Sección Barrio 
Manantiales 

Vicente Hernández 
Ángel 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

2a Sección  Miguel Ángel 
Maldonado Meneses 

pvem.tlaxcala@hotmail.com* 08:15 10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen, los precandidatos no han dado respuesta 
alguna. 
 
Cabe señalar que el PVEM, en su convocatoria al fijar las etapas de su proceso 
interno detalla un periodo para subsanar posibles omisiones de los aspirantes 
inscritos a dicho proceso, que fue del 18 al 19 de diciembre, por consiguiente, se 
dictaminó el 21 de diciembre la aceptación o negativa del registro como 
precandidatos del PVEM. 
 
Al existir dichas reglas en la convocatoria, el cuerpo colegiado que tuvo a 
consideración a dichos aspirantes, tuvo que emitir Dictamen antes del inicio 
periodo de precampaña, siendo en el estado de Tlaxcala del 2 al 21 de enero de 
2016, para los cargos de Diputados, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, 
por ello, no es viable considerar las respuestas emitidas por los precandidatos al 
hecho de la no presentación de los informes correspondientes. 
 
Al no presentar 79 informes de precampaña al cargo de Presidente de 
Comunidad, el PVEM incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a) Fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, así como 238, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
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Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Sirven de criterios orientadores los recursos de apelación identificados con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-116/2015 y SUP-RAP-192/2015. 
 
El recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
116/2015, hace un posicionamiento relativo a las notificaciones en los 
procedimientos de fiscalización, en el que sustancialmente señala que: 
 

En estos procedimientos resulta válido utilizar mecanismos diferentes al 
de la notificación personal, para hacer del conocimiento de quienes 
intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en 
sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también 
para que los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información 
que estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la 
autoridad las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
(…) 
 
Se puede considerar garantizada la defensa de los precandidatos 
durante el procedimiento de fiscalización, cuando dichos precandidatos 
tienen posibilidad de conocer las determinaciones que respecto a su 
informe emita la Unidad de Fiscalización, así como las modificaciones 
que, en su caso, realice su partido, en virtud de que tales 
determinaciones se relacionan íntimamente con el ejercicio de sus 
derechos. 

 
Por su parte el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-
RAP-192/2015 establece lo relativo a las diversas formas de comunicación 
derivadas del procedimiento de fiscalización, es decir: 
 

(…) es necesario que las comunicaciones derivadas de la fiscalización 
de las campañas electorales dirigidas a los candidatos, se realicen por 
conducto de los órganos creados dentro de las propias estructuras de 
los partidos políticos, a fin de darle fluidez al referido procedimiento. 
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Al efecto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
primero, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, existe un 
órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos entonces debe concluirse que el 
mismo constituye la vía idónea para que, por su conducto, se notifiquen 
a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de 
revisión efectuada (…) a fin de que junto con el partido político, 
informen a la autoridad fiscalizadora en torno a los recursos 
económicos que se aplican en las campañas electorales. 
 
De lo anteriormente expuesto, se deriva en primer lugar la obligación a 
cargo de los partidos políticos de presentar los informes de campaña, 
mientras que los candidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de tal deber, es decir, que también subsiste una 
obligación a su cargo, para efecto de presentar la documentación 
soporte necesaria para la rendición de los informes correspondientes y, 
en caso de no proceder de tal manera, entonces ello pudiera derivar en 
una posible responsabilidad y en la imposición de sanciones. 
 
Así las cosas, si bien la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de 
notificar a los precandidatos las inconsistencias advertidas en la 
fiscalización de las precampañas, no menos cierto es que la Sala 
Superior en ningún momento circunscribió tal deber única y 
exclusivamente a la autoridad fiscalizadora, sino que también consideró 
la posibilidad de que las comunicaciones correspondientes se 
practicaran por conducto de los propios partidos políticos. 

 
Del criterio sostenido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, se 
desprenden dos premisas fundamentales: la primera consistente en la validez de 
notificar a los precandidatos por mecanismos alternos a la notificación personal y 
que por la misma vía los sujetos obligados puedan dar contestación a dichas 
notificaciones, lo que genera que esta autoridad pueda valorar la respuesta de los 
mismos, garantizando con ello la debida audiencia. 
 
Con tal criterio se privilegia por lo tanto el dar oportunidad a los sujetos obligados, 
en este caso los precandidatos, de conocer las irregularidades observadas por la 
autoridad electoral, por encima del medio por el cual se otorga dicha garantía. 
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Por lo que hace a la segunda premisa, consiste en la posibilidad de que los 
partidos políticos notifiquen a sus precandidatos, la Sala Superior, en aras de 
agilizar el procedimiento de fiscalización, permite que sean los partidos políticos el 
conducto por medio del cual se realicen las comunicaciones a los precandidatos, 
reconociendo que el órgano encargado de la administración del patrimonio y 
recursos financieros de los partidos políticos es la vía idónea para notificar las 
inconsistencias detectadas por la autoridad 
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que se realizó la notificación a los 
precandidatos vía correo electrónico y a su vez se solicitó a los partidos políticos 
que notificaran a sus precandidatos, se encuentra satisfecha la garantía de 
audiencia de los sujetos fiscalizados. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia del análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.44 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 

                                         
44 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
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fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 

 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
articulo 223 numeral 6 y 238 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
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elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, en la entidad 
referida, mismo que se detallan en el anexo 1 de la presente Resolución. 
 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación del Informe del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, 
implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada 
intención de los precandidatos de no someterse a la fiscalización de sus recursos, 
con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se 
hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de financiamiento y 
generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los recursos 
con los que contaron durante la precampaña en el marco del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho 
como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos 
Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada, consistente en 
la omisión de presentar el Informe de Precampaña, por los precandidatos al cargo 
de Diputados Locales y Ayuntamientos que se detallan en los anexos 3.1 y 3.2 de 
la presente Resolución. 
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Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del Acuerdo 
INE/CG1011/2015, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2015-2016, cuyo artículo 3 
establece las reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad 
comprende la captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben 
observar las reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deberán realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos 
desde el momento en el que deban registrase y hasta tres días posteriores a su 
realización mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; situación que tampoco 
acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de precampañas para el cargo de Diputados 
Locales y Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala concluyó el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, por lo que los 
precandidatos debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputados Locales y 
Ayuntamientos en los tiempos establecidos en la legislación. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a 
las leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma 
en materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia 
de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por 
lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
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tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 
elección popular deben estar en el Sistema en Línea referido en el Acuerdo 
INE/CG1011/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al establecer que 
la revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos se 
deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, una vez que se cumpla 
la fecha límite para la presentación de los informes de precampaña, a través del 
aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días para revisar los informes 
de mérito, y si durante la revisión de los mismos se advierte la existencia de 
errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al sujeto obligado, para 
que en un plazo de siete días contados a partir del día siguiente a su notificación, 
presente la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones 
que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de la presentación íntegra del 
informe no es una falta subsanable, dado que al no presentar el insumo necesario 
para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con la 
normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos en el 
acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de 
informar en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y 
así, esta autoridad esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un 
cargo de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
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Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos señalados en 
los anexos 3.1 y 3.2 de la presente Resolución, es procedente la aplicación de la 
sanción prevista en la legislación de la materia, consistente en la pérdida del 
derecho de los precandidatos infractores a ser registrados o, en su caso, si 
ya están hechos los registros, con la cancelación de los mismos como 
candidatos a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos en el 
Procesos Electoral Ordinario 2015- 2016, ello de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; así como el artículo 445, numeral 1, inciso d) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de Fiscalización. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos la autoridad observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
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Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar ciento treinta y 
siete informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar ciento treinta y siete informes 
de precampaña respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido infractor surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 
 



362 

g) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
h) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 1 se acredita que el partido en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
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I. 
(…) 
 
III. 
Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
2. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente 
Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 
 



365 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 1 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
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fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
7. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Verde 
Ecologista de México se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 

 
8. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 

la comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
9. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
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exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
VIII. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
IX. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
X. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 
el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
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V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 

 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 

 
• El sujeto obligado no es reincidente. 
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• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar 137 informes de precampaña 
respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
Es menester señalar que el detalle del cálculo de las sanciones a los cargos de 
Diputados Locales, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad se observan en 
los anexos 3.1, 3.2 y 3.3 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 848 (ochocientos cuarenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $61,937.9245 (Sesenta y un mil novecientos treinta 
y siete pesos 92/100 MN). 46 

                                         
45 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
46 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización.  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
20.5 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 
AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió Movimiento 
Ciudadano son las siguientes: 
 
a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones: 3, 8, 13, 15 y 16 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 14 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 6 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.47 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado48 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Diputado Local 
 
Ingresos 

                                         
47 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
48 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Conclusión 3 
 

“3. MC omitió presentar el control de folios por un monto de $3,500.00” 
 

En consecuencia, al no presentar el control de folios, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 1, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Ayuntamiento 
 
Ingresos 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC omitió presentar el control de folios por un monto de $20,850.00” 
 

En consecuencia, al no presentar el control de folios, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 1, inciso f) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Conclusión 13 
 

“13. MC omitió presentar un informe por el “periodo de ajuste””. 
 

En consecuencia, al no presentar un informe de precampaña por el “periodo de 
ajuste” con las cifras ajustadas, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 322, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Monitoreos 
 
Páginas de internet y redes sociales 
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Conclusión 15 
 

“15. MC omitió presentar las evidencias de los permisos de 
autorización, fotografías y credenciales para votar, tanto de quien 
autoriza como del aportante, por un monto de $556.94.” 
 

En consecuencia, al no presentar las evidencias de los permisos de autorización, 
fotografías y credenciales para votar, tanto de quien autoriza como del aportante el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en los artículos 107, 205, 210 y 318 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Procedimientos Adicionales 
 Bancos 
 
Conclusión 16 
 

“16. MC omitió abrir 46 cuentas bancarias por el manejo de los recursos 
para cada uno de sus precandidatos, integrado por 4 cuentas de 
Diputado Local, 24 de Ayuntamiento y 18 de Presidente de 
Comunidad.” 

 
En consecuencia, al no aperturar 46 cuentas bancarias por el manejo de los 
recursos para cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie omitir presentar controles de folios, un informe con las 
cifras ajustadas en el periodo de ajuste, evidencias de permisos de autorización, y 
por no aperturar cuentas bancarias para cada uno de sus precandidatos; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
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partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.49 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 

                                         
49 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
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imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
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conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

3. MC omitió presentar el control de folios por un monto de 
$3,500.00.  

Omisión 

8. MC omitió presentar el control de folios por un monto de 
$20,850.00.  

Omisión 

13. MC omitió presentar un informe de precampaña por el 
“periodo de ajuste”. 

Omisión 

15. MC omitió presentar las evidencias de los permisos de 
autorización, evidencias fotografías y credenciales para votar, 
tanto de quien autoriza como del aportante, por un monto de 
$556.94.  

Omisión 

16. MC omitió abrir 46 cuentas bancarias por el manejo de los 
recursos para cada uno de sus precandidatos, integrado por 4 
cuentas de Diputado Local, 24 de Ayuntamiento y 18 de 
Presidente de Comunidad. 

Omisión 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes 
al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados50. 
 
En las conclusiones 3, 8, 13, 15 y 16 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

                                         
50 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
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aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir presentar controles de 
folios, un informe con las cifras ajustadas en el periodo de ajuste, evidencias de 
permisos de autorización, y por no aperturar cuentas bancarias para cada uno de 
sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 



392 

Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
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campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a quinientos (500) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $36,520.00 (treinta y seis mil 
quinientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. Conclusión: 14 
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Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Monitoreos 
 
Espectaculares y propaganda colocada en la vía pública 
 
Conclusión 14 
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“14. MC, no reportó el gasto por concepto de una barda, 
correspondiente al precandidato al cargo de Presidente de Comunidad 
el C. Urbano Eliosa Saucedo por un importe de 300.00.” 

 
En consecuencia, al no reportar el gasto por concepto de una barda, Movimiento 
Ciudadano, incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie no reportar el egreso realizado; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el precandidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.51 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 

                                         
51 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de Movimiento Ciudadano no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas son imputables a sus 
precandidatos, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir al partido de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no 
acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede en la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en 
el caso se presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso electoral local 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 
consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir reportar los 
gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016, en el estado de Tlaxcala atendiendo a lo dispuesto en los en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor no reportó en el Informe de precampaña el 
egreso relativo a una barda. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a Movimiento Ciudadano, surgió de la revisión 
del informe de ingresos y egresos de precampaña al cargo de Ayuntamiento 
correspondiente al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en Tlaxcala. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica de Movimiento Ciudadano para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento 
intelectual o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que el instituto 
político conocía previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia 
de financiamiento y gasto; es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones 
a los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 
obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 
y que, ante su incumplimiento, necesariamente se produciría una consecuencia de 
derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en -en el estado de Tlaxcala, relativo 
al gasto por concepto de una barda. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola el valor antes establecido y afecta a persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
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En la conclusión el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrando 
para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados... 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado se ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento 
de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 14 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta procedente 
imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una/diversas falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto político 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de precampaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera los principios de certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió/impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la conducta 
descrita, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados en el 
informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que Movimiento Ciudadano 
no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
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en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados por concepto 
de una barda, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Ayuntamiento presentado por el Partido 
Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $300.00 
(trescientos pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso52. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, la idónea para 
cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en 
general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso de Movimiento 
Ciudadano_ se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
52 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $ 450.00 (Cuatrocientos Cincuenta pesos 00/100 M.N.) 53 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $438.24 (cuatrocientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N.). 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación el artículo 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Conclusión 6. 
 
 
 

                                         
53 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ingresos 
 
Conclusión 6 
 

“6. MC omitió presentar en tiempo un informe de precampaña al cargo de 
presidente municipal.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 6 
 
De la revisión a la Información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que MC omitió presentar un 
informe de precampaña al cargo de Presidente Municipal”, correspondiente a un 
precandidato que fue reportado por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. A 
continuación se detalla el caso en comento: 

 

Municipio  Nombre del Precandidato 

24 Panotla Sergio Xochipa Maza 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3626/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Sin escrito de respuesta, con vencimiento el 3 de marzo de 2016. 
 
Sin embargo, del análisis a la información presentada por MC, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se constató que en el periodo de ajuste 
presentó el informe de precampaña detallado en el cuadro que antecede. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 
443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los 
partidos políticos deben presentar informes de precampaña por cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los cuales deberán ser 
entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes diez 
días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar 1 informe de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Diputado Local, MC 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
En consecuencia, al presentar de manera extemporánea 1 Informe de 
Precampaña, para el cargo de Presidente Municipal, el sujeto obligado incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) 
y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
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actualiza con su conducta, en la especie presentar los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos la autoridad observó el 
incumplimiento relativo a la presentación extemporánea de informes de 
precampaña, en la respuesta al oficio de errores y omisiones . Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar en tiempo el informe de precampaña 
respectivo previo requerimiento de la autoridad mediante el oficio de errores y 
omisiones; en relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron 
en el proceso de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de 
elección popular, en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en 
Tlaxcala. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
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en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Presidente Municipal en Tlaxcala asciende al monto que en el anexo 1 de la 
Resolución se detalla. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
presentación extemporánea de informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que 
establece que los informes de precampaña deberán ser presentados por los 
partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
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responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que Movimiento Ciudadano omitió presentar en tiempo 
el informe de precampaña respectivo previo requerimiento de la autoridad. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, el Informe de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos del Precandidato del Partido Político 
correspondiente al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso 
d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor relativo a la presentación extemporánea de 
informes de precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí 
que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación del Informe de Precampaña de los Ingresos 
y Gastos del Precandidato del Partido Político correspondientes al Proceso 
Electoral 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En la conclusión 6 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto el informe de 
precampaña fue presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fue presentado fuera 
del plazo establecido, esto es después del 10 de febrero de dos mil dieciséis. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Movimiento 
Ciudadano cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 



434 

1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Movimiento 
Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que Movimiento Ciudadano haya presentado 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
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tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil unidades de 
medidas y actualización, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso Movimiento Ciudadano se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la pluralidad y el objeto de 
la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
30.26% (treinta punto veintiséis por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) 
sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para 
los procesos internos de selección de precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
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2015-2016 en Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $191.56 (Ciento noventa y 
un pesos 56/100 M.N.).54 
 
Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla siguiente: 
 

AYUNTAMIENTO Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 
más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del MC (C) 

Porcentaje 
de MC 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

24 Panotla 
Sergio 
Xochipa 
Maza 

$6,330.19 $633.02 
PRI 

($7,325,845.00) 
$2,216,868.00 30.26% $191.56 

      
TOTAL $191.56 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 2 (dos) unidades de medidas y 
actualización para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la 
cantidad de $146.08 (Ciento cuarenta y seis pesos 08/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
20.6 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE NUEVA 
ALIANZA A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, AYUNTAMIENTOS Y 
PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-

                                         
54 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió Nueva Alianza 
son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 11 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1, 4 y 8 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter formal, mi-+sma que tiene relación con el 
apartado de ingresos y egresos, la cual se presentará por eje temático para mayor 
referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de la falta formal no acredita una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representa infracción en la rendición de cuentas, 
en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos no representan un indebido manejo de recursos.55 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 

                                         
55 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado56 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Procedimientos adicionales 
 
Bancos 
 
Conclusión11 
 

“11. NUAL omitió abrir 60 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, integrado como se 
muestra a continuación.” 
 

En consecuencia, al haber omitido aperturar sesenta cuentas bancarias, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 

                                         
56 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie omitir aperturar sesenta cuentas bancarias; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó Nueva 
Alianza, para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el 
oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos 
presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo 
máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 
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• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.57 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 

                                         
57 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
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DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas Nueva Alianza no fueron idóneas para atender 
las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas son imputables a sus 
precandidatos, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede 
eximir Nueva Alianza ] de su responsabilidad ante la conducta observada, dado 
que no acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
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conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las 
cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe, existe diversidad de conductas realizadas por el ente 
político. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala.] 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados58. 
 
En las conclusión 11 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos [59, numeral 1 y del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración del artículo señalado, se contempla disposiciones cuya finalidad 
es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido control 
contable de las operaciones que el partido político, realice, es decir, los ingresos y 

                                         
58 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación establecida 
en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para ello, por la 
autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos para llevar 
a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 



454 

informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al (describir la conducta) 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
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Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
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 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
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que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
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como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer Nueva 
Alianza, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 600 (sesenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes en 
el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $43,824.00 (cuarenta y tres mil 
ochocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, , así 
como el artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización: Conclusiones 1, 
4 y 8. 
 
Diputado Local 
 
Conclusión 1 
 

“1. NUAL presento 16 informes de precampaña al cargo de Diputado 
Local fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral.” 

 
Ayuntamiento 
 
Conclusión 4 
 

“4. NUAL presentó 24 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal fuera de los plazos establecidos en la normatividad electoral.” 

 
 
 



465 

Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 8 
 

“8. NUAL presentó 18 informes de precampaña al cargo de Presidente 
de Comunidad fuera de los plazos establecidos en la normatividad 
electoral.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 1 
 
Diputado Local 
 
Informes de precampaña 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que NUAL omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Diputados Locales, correspondiente a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/3628/16, Anexo 1 del 
Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3628/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: NA/CF-03/2016 de fecha 3 de marzo de 2016. 
 

“2.- Respecto a la observación número 2, informes de precampaña 
para diputado local, no se presentaron en tiempo y forma ya que no se 
visualizaban en el SIF dichos precandidatos (…). 
 
(…), se anexan los 16 informes antes mencionados.” 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 
443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los 
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partidos políticos deben presentar informes de precampaña por cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los cuales deberán ser 
entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes diez 
días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar dieciséis informes de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Diputado Local, el NUAL 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 4 
 
Ayuntamiento 
 
a. Informes de precampaña 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que NUAL omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Ayuntamiento, correspondientes a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 2 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/3628/16, Anexo 
2 del Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3628/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
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Escrito de respuesta: NA/CF-03/2016 de fecha 3 de marzo de 2016. 
 

“3.- Respecto a la observación número 3 (…), no se presentaron en 
tiempo y forma ya que no se visualizaban en el SIF dichos 
precandidatos, (...) 
 
Sin embargo se solicitó ante la autoridad el registro de los 
precandidatos a ayuntamientos, cabe señalar que de los 26 
precandidatos registrados ante el ITE únicamente se pudieron generar 
24 informes de precampaña. 
 
Según se detalla a continuación: 
 
Respecto de los precandidatos: C. Rafael Cuecuecha Rodriguez por el 
ayuntamiento de Chiautempan y el C. Sergio Carmona Macías por el 
ayuntamiento de Emiliano Zapata, que en su momento se registraron 
ante el ITE como precandidatos de Nueva Alianza, decidieron renunciar 
a dicha precandidatura, por lo cual no se pudieron registrar ante el 
Instituto Nacional Electoral lo que nos impidió generar los informes de 
precampaña correspondientes. 
 
Se anexan las cartas de renuncia de los antes mencionados, 
debidamente requisitadas. 
 
Mención aparte el único precandidato por el ayuntamiento por el 
ayuntamiento de Tzompantepec, C. Daniel Suarez Rojas que si tuvo 
actividad de precampaña fue por una donación, no se presentó el 
informe correspondiente, debido a que no contábamos con la fiel del 
coordinador de finanzas, para poder generar la e.firma; sin embargo 
dando respuesta a su observación, presentamos ante el Sistema 
Integral de Fiscalización y de manera impresa lo siguiente: 
 

1. Contrato de donación, 
2. Recibo de aportación de militante, 
3. XML de comprobante fiscal. 
4. Muestras de los bienes aportados, 
5. Fotografías, autorizaciones y fotocopia de identificación oficial 

correspondiente a la pinta de bardas, 
6. Relación de bardas; y 
7. El informe de precampaña con la e-firma correspondiente.” 
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Del análisis y revisión a las aclaraciones presentadas por NUAL, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 se determinó lo siguiente: 
 
En relación a los precandidatos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 2 del Dictamen, se constató que NUAL presentó los 
informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
 
Al presentar veinticuatro informes de precampaña fuera de los plazos establecidos 
en la normatividad electoral para el cargo de Presidente Municipal, NUAL 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I, II y III de la Ley General de Partidos Políticos; y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 8 
 
Presidente de Comunidad 
 
Informes de precampaña 
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De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que NUAL omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, correspondiente a 
los precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos 
en comento se detallan en el Anexo 3 del oficio INE/UTF/DA-L/3628/16, Anexo 3 
del Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3628/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: NA/CF-03/2016 de fecha 3 de marzo de 2016. 
 

“4.- Respecto a la observación número 4, Informes de Precampaña 
para presidentes de comunidad, no se presentaron en tiempo y forma 
ya que no se visualizaban en el SIF dichos precandidatos, (…), lo 
anterior fue por no contar con todos los elementos para presentarlos 
ante el INE. Sin embargo, gracias al apoyo por parte del personal del 
Instituto Nacional Electoral, se pudieron registrar los precandidatos lo 
que nos llevó a poder generar los Informes correspondientes. 
 
Se anexan los informes de precampaña de los 18 precandidatos a 
presidencia de comunidad, presentándose en ceros, debido a que no 
tuvo actividad de precampaña.” 

 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se constató que NUAL 
presentó los informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
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omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar dieciocho informes de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidentes de 
Comunidad, NUAL incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie presentar los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos la autoridad observó el 
incumplimiento relativo a presentar los informes de precampaña de manera 
extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña, lo cual 
se analizará en el apartado siguiente para los efectos conducentes. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 242, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
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elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Diputados Locales, Ayuntamiento y Presidentes de Comunidad en Tlaxcala 
asciende a los montos que se detallan en el Anexo 1 de la Resolución. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
mismo que establece que los informes de precampaña deberán ser presentados 
por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusiones 1, 4 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que Nueva Alianza presentó los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
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Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en 
Tlaxcala atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como el artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 1, 4 y 8 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el artículo 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242. 
Plazos de presentación 
1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el artículo 
242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, siendo estas normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
 



480 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en las conclusiones 1, 4 y 8 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Nueva Alianza 
cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación al artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Nueva Alianza se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que Nueva Alianza presente 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Nueva Alianza, se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Nueva Alianza en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de precampaña, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente 
al 38.86% (Treinta y ocho punto ochenta y seis por ciento) respecto del 10% (diez 
por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos al cargo de 
Diputados Locales, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de 
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$15,649.68 (Quince mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 68/100 M.N.).59 Por 
cuestión de metodología el cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en 
el Anexo 4.1 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 214 (doscientos catorce) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $15,630.56 (quince mil seiscientos treinta pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 4 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

                                         
59 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Nueva Alianza se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
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deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Nueva Alianza en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de precampaña, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente 
al 38.86% (Treinta y ocho punto ochenta y seis por ciento) respecto del 10% (diez 
por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos al cargo de 
Ayuntamientos, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de 
$10,243.18 (diez mil doscientos cuarenta y tres pesos 18/100 M.N.).60 Por cuestión 
de metodología el cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en el 
Anexo 4.2 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 140 (ciento cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $10,225.60 (diez mil doscientos veinticinco pesos 60/100 M.N.). 
 

                                         
60 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, seAlia actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
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obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Nueva Alianza se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 242, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Nueva Alianza en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de precampaña, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido analizado en el 
apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente 
al 38.86% (treinta y ocho punto ochenta y seis por ciento) respecto del 10% (diez 
por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos al cargo de 
Presidentes de Comunidad, con la finalidad de contender en el Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de 
$2,297.20 (dos mil doscientos noventa y siete pesos 20/100 M.N.).61 Por cuestión 
de metodología el cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en el 
Anexo 4.3 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Nueva Alianza, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 31 (treinta y un) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$2,264.24 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 24/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter sustancial o de fondo, infractora del artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 223 numeral 
6 y 238 numeral 1 Reglamento de Fiscalización. Conclusión 5. 
 

                                         
61 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado62 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Conclusión 5 

 
“5. NUAL omitió presentar dos informes de precampaña al cargo de 
Presidente Municipal, correspondientes a los CC. Rafael Cuecuecha 
Rodríguez y Sergio Carmona Macías.” 
 

                                         
62 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que NUAL omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Ayuntamiento, correspondientes a los 
precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 2 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/3628/16, Anexo 
2 del Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3628/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: NA/CF-03/2016 de fecha 3 de marzo de 2016. 
 

“3.- Respecto a la observación número 3 (…), no se presentaron en 
tiempo y forma ya que no se visualizaban en el SIF dichos 
precandidatos, (...) 
 
Sin embargo se solicitó ante la autoridad el registro de los 
precandidatos a ayuntamientos, cabe señalar que de los 26 
precandidatos registrados ante el ITE únicamente se pudieron generar 
24 informes de precampaña. 
 
Según se detalla a continuación: 
 
Respecto de los precandidatos: C. Rafael Cuecuecha Rodriguez por el 
ayuntamiento de Chiautempan y el C. Sergio Carmona Macías por el 
ayuntamiento de Emiliano Zapata, que en su momento se registraron 
ante el ITE como precandidatos de Nueva Alianza, decidieron renunciar 
a dicha precandidatura, por lo cual no se pudieron registrar ante el 
Instituto Nacional Electoral lo que nos impidió generar los informes de 
precampaña correspondientes. 
 
Se anexan las cartas de renuncia de los antes mencionados, 
debidamente requisitadas. 
 
Mención aparte el único precandidato por el ayuntamiento por el 
ayuntamiento de Tzompantepec, C. Daniel Suarez Rojas que si tuvo 
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actividad de precampaña fue por una donación, no se presentó el 
informe correspondiente, debido a que no contábamos con la fiel del 
coordinador de finanzas, para poder generar la e.firma; sin embargo 
dando respuesta a su observación, presentamos ante el Sistema 
Integral de Fiscalización y de manera impresa lo siguiente: 
 
1. Contrato de donación, 
2. Recibo de aportación de militante, 
3. XML de comprobante fiscal. 
4. Muestras de los bienes aportados, 
5. Fotografías, autorizaciones y fotocopia de identificación oficial 
correspondiente a la pinta de bardas, 
6. Relación de bardas; y 
7. El informe de precampaña con la e-firma correspondiente.” 

 
Del análisis y revisión a las aclaraciones presentadas por NUAL, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 se determinó lo siguiente: 
 
En relación a los precandidatos señalados con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 2 del Dictamen, se constató que NUAL presentó los 
informes de precampaña observados; sin embargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante 
que hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final 
del período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus 
precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy 
acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
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Al presentar veinticuatro informes de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente Municipal, 
NUAL incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso 
a), fracciones I, II y III de la Ley General de Partidos Políticos; y 242, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
Respecto a los precandidatos indicados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 2 del Dictamen, la respuesta de NUAL se considera 
insatisfactoria, toda vez que, aun cuando proporciona carta renuncia por dos de 
sus precandidatos, con fecha 3 de marzo de 2016, es conveniente señalar que 
éstos estuvieron como tal durante todo el proceso, y por consiguiente tuvieron la 
obligación de presentar su informe de precampaña. 
 
Aunado a lo anterior, el partido político no presenta evidencia documental que 
ampare la modificación o sustitución ante el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones de 
conformidad al acuerdo ITE-PG-321-5/2015, mediante el cual se establecen los 
criterios para el registro de sus precandidatos. 
 
Sobre el particular, la Sala Superior refirió en el SUP-RAP-122/2015 que los 
partidos políticos están obligados a rendir los informes de precampaña de todos 
aquellos ciudadanos que se encontraban registrados como precandidatos a 
contender a algún cargo de elección popular existiendo, sin embargo, supuestos 
de excepción en los cuales los partidos políticos están obligados a dicho 
cumplimiento de forma parcial, como puede ser el caso de renuncia o cancelación 
de registro cuando ocurra de forma previa a la conclusión de la etapa de 
precampañas, respecto de los cuales únicamente estarán compelidos a cumplir 
con lo antes mencionado por el periodo que haya realizado precampaña el 
ciudadano en cuestión, siempre y cuando el partido político haya dado aviso 
oportuno de tal situación a la autoridad administrativa electoral. 
 
En ese sentido, el partido político no acreditó a esta autoridad haber informado al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones respecto de la renuncia de los referidos 
precandidatos y, de cualquier forma, de haber acreditado las mismas no hubiera 
eximido a NUAL de presentar informes de precampaña por el tiempo durante el 
cual fueron precandidatos; razón por la cual la observación quedó no atendida. 
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Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3628/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos 
de que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que 
a la letra se transcribe: 

 
“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el NUAL, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 

 
“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por tal razón quedó no atendida, la notificación a los 
precandidatos de dicho partido se realizó en los correos electrónicos que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 
 

Nombre email 
Hora de 
enviado 

Fecha Respuesta 

Rafael Cuecuecha 
Rodríguez 

electoralturquesa@gmail.com 10:34 10/03/2016 Sin respuesta 

Sergio Carmona 
Macías 

electoralturquesa@gmail.com 10:34 10/03/2016 Sin respuesta 

 
Por lo tanto, al omitir presentar dos informes de precampaña, NUAL incumplió 
con los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al no presentar 2 informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, el 
NUAL incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones 
I y III de la Ley General de Partidos Políticos, así como 238, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Sirven de criterios orientadores los recursos de apelación identificados con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-116/2015 y SUP-RAP-192/2015. 
 
El recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
116/2015, hace un posicionamiento relativo a las notificaciones en los 
procedimientos de fiscalización, en el que sustancialmente señala que: 
 

En estos procedimientos resulta válido utilizar mecanismos diferentes al 
de la notificación personal, para hacer del conocimiento de quienes 
intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en 
sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también 
para que los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información 
que estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la 
autoridad las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
(…) 
 
Se puede considerar garantizada la defensa de los precandidatos 
durante el procedimiento de fiscalización, cuando dichos precandidatos 
tienen posibilidad de conocer las determinaciones que respecto a su 
informe emita la Unidad de Fiscalización, así como las modificaciones 
que, en su caso, realice su partido, en virtud de que tales 
determinaciones se relacionan íntimamente con el ejercicio de sus 
derechos. 
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Por su parte el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-
RAP-192/2015 establece lo relativo a las diversas formas de comunicación 
derivadas del procedimiento de fiscalización, es decir: 
 

(…) es necesario que las comunicaciones derivadas de la fiscalización 
de las campañas electorales dirigidas a los candidatos, se realicen por 
conducto de los órganos creados dentro de las propias estructuras de 
los partidos políticos, a fin de darle fluidez al referido procedimiento. 
 
Al efecto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
primero, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, existe un 
órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos entonces debe concluirse que el 
mismo constituye la vía idónea para que, por su conducto, se notifiquen 
a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de 
revisión efectuada (…) a fin de que junto con el partido político, 
informen a la autoridad fiscalizadora en torno a los recursos 
económicos que se aplican en las campañas electorales. 
 
De lo anteriormente expuesto, se deriva en primer lugar la obligación a 
cargo de los partidos políticos de presentar los informes de campaña, 
mientras que los candidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de tal deber, es decir, que también subsiste una 
obligación a su cargo, para efecto de presentar la documentación 
soporte necesaria para la rendición de los informes correspondientes y, 
en caso de no proceder de tal manera, entonces ello pudiera derivar en 
una posible responsabilidad y en la imposición de sanciones. 
 
Así las cosas, si bien la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de 
notificar a los precandidatos las inconsistencias advertidas en la 
fiscalización de las precampañas, no menos cierto es que la Sala 
Superior en ningún momento circunscribió tal deber única y 
exclusivamente a la autoridad fiscalizadora, sino que también consideró 
la posibilidad de que las comunicaciones correspondientes se 
practicaran por conducto de los propios partidos políticos. 

 
Del criterio sostenido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, se 
desprenden dos premisas fundamentales: la primera consistente en la validez de 
notificar a los precandidatos por mecanismos alternos a la notificación personal y 
que por la misma vía los sujetos obligados puedan dar contestación a dichas 
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notificaciones, lo que genera que esta autoridad pueda valorar la respuesta de los 
mismos, garantizando con ello la debida audiencia. 
 
Con tal criterio se privilegia por lo tanto el dar oportunidad a los sujetos obligados, 
en este caso los precandidatos, de conocer las irregularidades observadas por la 
autoridad electoral, por encima del medio por el cual se otorga dicha garantía. 
 
Por lo que hace a la segunda premisa, consiste en la posibilidad de que los 
partidos políticos notifiquen a sus precandidatos, la Sala Superior, en aras de 
agilizar el procedimiento de fiscalización, permite que sean los partidos políticos el 
conducto por medio del cual se realicen las comunicaciones a los precandidatos, 
reconociendo que el órgano encargado de la administración del patrimonio y 
recursos financieros de los partidos políticos es la vía idónea para notificar las 
inconsistencias detectadas por la autoridad. 
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que se realizó la notificación a los 
precandidatos vía correo electrónico y a su vez se solicitó a los partidos políticos 
que notificaran a sus precandidatos, se encuentra satisfecha la garantía de 
audiencia de los sujetos fiscalizados. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, es importante previo a la individualización de las sanciones 
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correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia del análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 



506 

En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 



507 

calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.63 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 

                                         
63 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
articulo 223 numeral 6 y 238 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
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de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Presidente Municipal, en la entidad referida, se detalla en el anexo 1 de la 
presente Resolución. 
 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación de los Informes del origen y monto de 
los ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, implica 
una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados 
por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de los 
precandidatos de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado 
a la normatividad aplicable en materia de financiamiento y generaron 
incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los recursos con los que 
contaron durante la precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 
2015-2016, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que 
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conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, 
como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada, consistente en 
la omisión de presentar el Informe de Precampaña, por los precandidatos que se 
señalan a continuación: 
 

ID PRECANDIDATO CARGO DISTRITO 

1.  
Rafael Cuecuecha Rodríguez 

Presidente 
Municipal Chiautempan 

2.  
Sergio Carmona Macías 

Presidente 
Municipal Emiliano Zapata 

 
Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del Acuerdo 
INE/CG1011/2015, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2015-2016, cuyo artículo 3 
establece las reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad 
comprende la captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben 
observar las reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deberán realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos 
desde el momento en el que deban registrase y hasta tres días posteriores a su 
realización mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; situación que tampoco 
acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de precampañas para el cargo de Presidente 
Municipal para el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado de Tlaxcala concluyó 
el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, por lo que los precandidatos 
debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y egresos de los 
gastos de precampaña al cargo de Presidente Municipal en los tiempos 
establecidos en la legislación. 
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En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a 
las leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma 
en materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia 
de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por 
lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 
elección popular deben estar en el Sistema en Línea referido en el Acuerdo 
INE/CG1011/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al establecer que 
la revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos se 
deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, una vez que se cumpla 
la fecha límite para la presentación de los informes de precampaña, a través del 
aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días para revisar los informes 
de mérito, y si durante la revisión de los mismos se advierte la existencia de 
errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al sujeto obligado, para 
que en un plazo de siete días contados a partir del día siguiente a su notificación, 
presente la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones 
que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de la presentación íntegra del 
informe no es una falta subsanable, dado que al no presentar el insumo necesario 
para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con la 
normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos en el 
acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de 
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informar en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y 
así, esta autoridad esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un 
cargo de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos señalados en el cuadro que antecede de la presente 
Resolución, es procedente la aplicación de la sanción prevista en la legislación de 
la materia, consistente en la pérdida del derecho de los precandidatos 
infractores a ser registrados o, en su caso, si ya están hechos los registros, 
con la cancelación de los mismos como candidatos al cargo de Presidente 
Municipal en el Procesos Electoral Ordinario 2015- 2016, ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, numeral 1, inciso d) de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con los artículos 
223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de Fiscalización. 
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B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos la autoridad observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 5 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar dos informes de 
precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar dos informes de precampaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido infractor surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 

i) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

j) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
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persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 5 se acredita que el partido en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
I. 
(…) 
 
III. 
Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
3. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente 
Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
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totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 5 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

10. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Nueva Alianza se 
califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 

 
11. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con 
la comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 
12. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 
la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 
el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 

 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 

 
• El sujeto obligado no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por 
la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar dos informes de precampaña 
respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
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de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
Es menester señalar que el detalle de las sanciones al cargo de Presidente 
Municipal, se observan a continuación: 
  

Ayuntamientos Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

Tope de 
gastos de 

precampaña 

20% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 
más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del NA (C) 

Porcentaje 
de NA 

respecto 
del que 

más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Chiautempan Rafael Cuecuecha Rodríguez $35,912.25 $7,182.45 
PRI 

($7,325,845.00) 
$2,847,109.00 $0.39 

$2,791.38 

Emiliano 
Zapata 

Sergio Carmona Macias $2,095.30 $419.06 $162.86 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 40 (cuarenta) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $2,921.6064 (Dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 MN). 65 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
20.7 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
ALIANZA CIUDADANA A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 
AYUNTAMIENTOS Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 

                                         
64 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
65 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización.  
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Alianza Ciudadana son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 4 y 15. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 2, 8 y 12. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no se acredita 
una afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición 
de cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.66 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 

                                         
66 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado67 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Ingresos 
 
Conclusión 4 
 

“4. El PAC omitió presentar un recibo de aportación y control de folios por 
$2,255.00.” 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar un recibo de aportación, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 107, numeral 3, y 241, numeral 1 
inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Procedimientos Adicionales 
 
Conclusión 15 
 

                                         
67 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“15. El PAC no abrió 203 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos, integrado como se muestra a continuación: 

 

Cargo Núm. de cuentas 

Diputado local 16 

Ayuntamiento 78 

Presidente de 
comunidad 

109 

Total 203 

 
En consecuencia, al haber omitido aperturar doscientas tres cuentas bancarias, el 
sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
sus conductas, en la especie omitir presentar un recibo de aportación y no 
aperturar doscientas cuenta bancarias; en este orden de ideas dicha conducta se 
hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
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audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
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precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.68 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 

                                         
68 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 



537 

Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al Partido Alianza 
Ciudadana de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no 
acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 



539 

 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

4. El PAC omitió presentar un recibo de aportación y control de 
folios por $2,255.00.  

Omisión 

15. El PAC no abrió 203 cuentas bancarias para cada uno de 
sus precandidatos, integrado por 16 cuentas de Diputado Local, 
78 de Ayuntamiento y 109 de Presidente de Comunidad. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe, no existe diversidad de conductas realizadas por el 
ente político. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes 
al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Tlaxcala.] 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
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esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados69. 
 
En las conclusiones 4 y 15 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 107, numeral 3 y 241, numeral 1 inciso f) y 59, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, respectivamente. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 

                                         
69 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, las faltas pueden actualizarse como infracciones de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al (describir la conducta) 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES. 
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley, y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
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conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Alianza Ciudadana, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 2,040 (dos mil cuarenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$149,001.40 (ciento cuarenta y nueve mil un pesos 40/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. Conclusión 5. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado70 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 

                                         
70 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
INGRESOS. 
 
Aportaciones en especie. 
 
Conclusión 5 
 

“5. El PAC omitió registrar la aportación en especie por concepto de 
pinta de 9 bardas y una lona, por $2,494.98.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones”, subcuenta “Especie”, se observó el 
registró de una póliza por concepto de aportaciones de pinta de bardas y una lona; 
sin embargo, carece del recibo de aportación, “Control de Folios” y copia de la 
credencial para votar del aportante. El caso en comento se detalla a continuación: 
 

Precandidato 
Número 
Póliza 

Concepto Importe 

María Alejandra Labastida Roldán 1 Aportación de 9 pinta de bardas y una lona $2,255.00 

Nota: Cabe señalar que en la póliza observada se adjuntó el recibo “RM-CI” 000015 por concepto de un millar de volantes 
media carta y dos mantas de 6x2m por un importe de $2,285.20; sin embargo, éste soporta la operación de la póliza 2 de la 
precandidata al cargo de Presidente Municipal la C. María Victoria Marcelina Hernández Lozano. 

Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3629/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm. de fecha 2 de marzo de 2016. 
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“RESPUESTA 7.- Se integra en la documentación adjunta del Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0 formato de aportación y copia de 
credencial del aportante, el control de folios se encuentra en la 
información del pre candidato Benjamín López Xochihua.” 

 
La respuesta del PAC se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
proporciona póliza de ajuste por $239.98 y evidencia de un recibo de aportaciones 
y control de folios por un monto de $2,494.98. El caso en comento se detalla a 
continuación: 
 

Documentos exhibidos 
por el PAC en periodo 

normal 

Documentos 
requeridos 

Documentos 
exhibidos por el 

PAC en periodo de 
ajuste 

Documentación no 
aportada 

 Póliza por concepto de 
aportaciones de pinta 
de bardas y una lona; 

 Contrato de donación 
por $2,255.00 

 Permiso de colocación 
de una lona. 

 Relación de bardas. 
 Cotización de una lona. 
 Cotización de bardas. 

 Recibo de 
aportación por 
$2,255.00 

 Control de folios. 
 Copia de 

credencial para 
votar del 
aportante. 

 Póliza de ajuste 
núm. 1 por $239.98 

 Recibo de 
aportación en 
especie 
RM-CI 000045 por 
$2,494.98 

 Recibo de 
aportación por 
$2,255.00 

 Contrato de 
donación por la 
aportación de pinta 
de 9 bardas y una 
lona por $2,494.98 

 

 
De lo anterior se analiza lo siguiente: 
 
En relación a la evidencia presentada por el PAC en periodo normal, se le observó 
una póliza que presenta como soporte documental permiso de autorización de 
colocación de una lona, relación de bardas, cotización de una lona por $375.00, 
cotización de bardas por $1,880.00, dando un total de $2,255.00, operaciones 
soportadas con un contrato de donación por el mismo monto; del cual omitió 
presentar el recibo de aportaciones y control de folios. 
 
Sin embargo, derivado de la documentación presentada como evidencia para 
solventar dicha observación, no se localizó el recibo de la aportación por 
$2,255.00, por lo que la observación quedó no atendida por dicho monto. 
 
Por ello, al omitir presentar un recibo de aportaciones y el control de folios por la 
cantidad de $2,255.00 el PAC incumplió con los artículos 107, numeral 3 y 241, 
numeral 1, inciso f) del Reglamento de Fiscalización. 
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Ahora bien, por lo que se refiere al recibo presentado en periodo de ajuste por 
$2,494.98, no se localizó su registro en la contabilidad, así como la documentación 
comprobatoria como contrato de donación donde se especifique el objeto de la 
aportación, relación de la aportación, y muestras de la misma por lo que la 
observación quedó no atendida 
 
Al omitir comprobar una aportación en especie por concepto de pinta de 9 bardas 
y una lona por un monto de $2,494.98 (dos mil cuatrocientos noventa y cuatro 
pesos 98/100 M.N), el PAC incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie la omisión de comprobar la aportación en 
especie por concepto de pinta de 9 bardas y una lona, por $2,494.98 (dos mil 
cuatrocientos noventa y cuatro pesos 98/100 M.N); en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los candidatos postulados por partidos políticos 
y coaliciones los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña 
presentados con motivo del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, en relación con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223 numeral 6 del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se les imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.71 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente están obligados. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

                                         
71 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 



560 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas, así como presentar las aclaraciones, o bien la documentación necesaria 

para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse 

dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos dándoles vista de la 

presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
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presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
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Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse 
de las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículos 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el instituto político, omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar en el informe de 
precampaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, vigente al momento de los 
hechos. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El partido político, infractor omitió comprobar en el informe de precampaña 
de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso electoral local ordinario 
2015-2016, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Alianza Ciudadana, surgió del estudio 
a través del procedimiento de revisión de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos, correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, presentado por el sujeto obligado. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la precampaña del 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016, se vulnera sustancialmente la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señalan: 
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Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las 
modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento.” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que se provoquen actos que van en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el Partido Alianza Ciudadana resultó indebidamente beneficiado en 
términos de las reglas establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
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Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un ente político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
comprobar sus ingresos con la documentación soporte que satisfaga cabalmente 
los requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los entes políticos, conducen a la determinación 
de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento 
privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
ente político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el ente político tuvo un ingreso no comprobado en virtud de que 
la obligación de comprobar los ingresos y gastos emana del Reglamento de 
Fiscalización, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el origen 
y destino de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar 
que por la omisión de comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas 
ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Alianza Ciudadana vulneró la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político de mérito, se 
traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen 
de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido político, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
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SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto 
político, impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los 
recursos al no presentar la documentación comprobatoria de los ingresos 
reportados durante el periodo de precampaña. 
 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el 
origen de los recursos con los que cuente el ente político para el desarrollo de 
sus fines sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
un debido origen de los recursos. 
 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió comprobar la totalidad 
de los ingresos recibidos durante el Proceso Electoral aludido, considerando que el 
bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de 
los sujetos obligados. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con el 
grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual se 
realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto de mérito no cumpla con su 
obligación de comprobar la totalidad de los ingresos recibidos durante la 
precampaña correspondiente al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera 
transparencia respecto de éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una 
falta que impide que la autoridad electoral conozca de manera certera la forma en 
que el partido político ingresó diversos recursos, así como el monto de los 
mismos, en consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta descrita, 
vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 



572 

En ese tenor, la falta cometida por el ente político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el informe de 
precampaña de los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala; esto es, la totalidad de los ingresos 
obtenidos durante la etapa correspondiente, situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley, y 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 5 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió comprobar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el periodo que 
se fiscaliza. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir comprobar la totalidad de sus ingresos 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de 
Precampaña presentado por el Partido Alianza Ciudadana en el Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de informes de gastos de 
precampaña. 
 

 El partido político con registro local no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,494.98 
(dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 98/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso 
 
Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso72. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil Unidades de 
Medida y Actualización vigentes en el dos mil dieciséis, es la idónea para cumplir 
una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, 
y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 
precampaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 

                                         
72 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido analizado 
en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 
asciende a un total de $2,494.98 (dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 
98/100 M.N)73 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 34 (treinta y 
cuatro) Unidades de Medida y Actualización, misma que asciende a la 
cantidad de $2,483.36 (dos mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 36/100 
M.N.) 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter sustancial o de fondo, 
infractoras del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización. Conclusión 2, 8 y 12. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
 

                                         
73 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado74 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Informes de precampaña 
 
Diputados Locales 
 
Conclusión 2 

 
“2. El PAC omitió presentar tres informes de precampaña al cargo de Diputado 
Local, correspondientes a los CC. Patricia Sánchez Sánchez, José Wilufo 
Hernández Gálvez y Pascual Salazar Atonal.” 

 
 
 
 
 

                                         
74 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 



580 

Ayuntamiento 
 
Conclusión 8 
 

“8. El PAC omitió presentar 22 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal.” 
 

Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 12 
 

“12. El PAC omitió presentar 93 informes de precampaña al cargo de 
Presidente de Comunidad.” 
 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Diputado Local 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PAC omitió presentar 
algunos de los informes de precampaña al cargo de Diputado Local, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
Número de Distrito y Nombre Nombre 

IV Apizaco Patricia Sánchez Sánchez 

XI Huamantla José Wilulfo Hernández Gálvez 

XII Telocholco Pascual Salazar Atonal 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3629/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm. de fecha 2 de marzo de 2016. 
 

“RESPUESTA 2.- De la información que solicita usted, respectiva a los 
precandidatos Patricia Sánchez Sánchez, José Wilulfo Hernández 
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Gálvez y Pascual Salazar Atonal, le informo que no se encuentran 
dados de alta en el sistema de registro de Precandidatos, ya que no se 
incluyeron en el oficio para registro de precandidatos, adjunto al 
presente el reporte de precandidatos a diputados que se encuentran 
dados de alta en el sistema, así como copia del oficio enviado al 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para el registro de los precandidatos 
del Partido Alianza Ciudadana.” 

 
La respuesta del PAC se considera insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 
manifiesta que adjunta copia del oficio enviado al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones correspondiente al registro de los precandidatos, dicho documento no 
fue localizado; sin embargo, es conveniente señalar que esta autoridad cuenta con 
el escrito núm. ITE-PG-115/2016 del 9 de febrero de 2016, mediante el cual dicho 
Instituto informa del registro de los precandidatos por partido político, entre los 
cuales se encuentran los precandidatos observados, y coinciden con la relación de 
ciudadanos que adquieren la calidad de precandidatos según escrito firmado por 
el Dr. Felipe Hernández Hernández, Presidente del Comité Estatal del Partido 
Alianza Ciudadana dirigido a la Presidenta del Consejo General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones la C. Mtra. Elizabeth Piedra Martínez, razón por la cual 
la observación quedó no atendida. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3629/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
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“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PAC, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
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estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida, la notificación a los 
precandidatos de dicho partido se realizó en los correos electrónicos que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 

 

Nombre e-mail 
Hora 

Enviado 
Fecha 

Nombre Distrito 

Patricia Sánchez Sánchez sanchez.patricia4d@outlook.com 08:15 10/03/2016 Apizaco IV 

José Wiliulfo Hernández Gálvez hernandez.jose11d@outlook.com 08:15 10/03/2016 Huamantla XI 

Pascual Salazar Atonal  salazar.pascual12d@outlook.com 08:15 10/03/2016 Telocholco XII 

 
Al omitir presentar tres informes de precampaña, el PAC incumplió con los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a) Fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Ayuntamientos 
 
De la revisión a la Información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PAC omitió presentar 
algunos de los Informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
Nombre del Ayuntamiento Nombre del Precandidato 

San José Teacalco Juan Carlos Neria Aguilar 

Yauhquemehcan Alfonso Sánchez Hernández 

Benito Juárez Luis Nevid Franquis García 

Calpulalpan Francisco Hernández Rubio 

mailto:sanchez.patricia4d@outlook.com
mailto:hernandez.jose11d@outlook.com
mailto:salazar.pascual12d@outlook.com
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Nombre del Ayuntamiento Nombre del Precandidato 

Nanacamilpa René Rodríguez Pacheco 

Atlangatepec Virginia Cortez Medina 

Tetla de la Solidaridad Eloy Rodríguez Martínez 

Xalostoc José Rafael Coca Vázquez 

Apizaco Héctor Stevenson Carrasco 

Españita Fernando Soilo Cortes Roa 

Muñoz de Domingo Arenas Pío Fernando Flores Fernández 

Amaxac de Guerrero Maribel Pérez Alarcón 

Contla de Juan Cuamatzi Maximino Acoltzi Nava 

Ixtenco Reina De La Paz Rojas Ramírez 

Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos Celestino Rodríguez Gómez 

El Carmen Tequexquitla Lisandro Vélez Cortes 

Telocholco Miguel Meléndez 

Santa Cruz Quilehtla Leonardo Flores Grande 

Texoloc Andrés Tecpa Pérez 

Tepetitla Arturo Trinidad Morales 

Santa Apolonia Teacalco Ángel Núñez Sartillo 

Tenancingo Marcos Pérez Flores 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3629/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm. de fecha 2 de marzo de 2016. 
 

“RESPUESTA 8.- De esta información que se solicita, donde hace 
referencia a los precandidatos detallados en la lista de observación no 
se encuentran dados de alta en el sistema, ya que no se incluyeron en 
el oficio para registro de precandidatos, adjunto al presente reporte de 
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candidatos a diputados que se encuentran dados de alta en el sistema, 
así como copia del oficio enviado al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
para el registro de los precandidatos del partido, de igual manera se 
anexa copia de oficio de los candidatos que ya no llevaron a cabo la 
precampaña (…). 
 

La respuesta del PAC se considera insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 
manifiesta que adjunta copia del oficio enviado al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones correspondiente al registro de los precandidatos y oficio de los 
candidatos que ya no llevaron a cabo la precampaña, no fueron localizados; sin 
embargo, es conveniente señalar que esta autoridad cuenta con el escrito núm. 
ITE-PG-115/2016 del 9 de febrero de 2016, mediante el cual dicho Instituto 
informa del registro de los precandidatos por partido político, entre los cuales se 
encuentran los precandidatos observados, y coinciden con la relación de 
ciudadanos que adquieren la calidad de precandidatos según escrito firmado por 
el Dr. Felipe Hernández Hernández, Presidente del Comité Estatal del Partido 
Alianza Ciudadana dirigido a la Presidenta del Consejo General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones la C. Mtra. Elizabeth Piedra Martínez, razón por la cual 
la observación quedó no atendida. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3629/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
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“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PAC, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
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estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida, la notificación a los 
precandidatos de dicho partido se realizó en los correos electrónicos que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 

 
Nombre e-mail Hora Enviado Fecha 

Luis Nevid Franquis Garcia franquis.luis1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Francisco Hernández Rubio hernandez.francisco1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Rene Rodriguez Pacheco rodriguez.rene1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Virginia Cortez Medina cortez.virginia2d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Eloy Rodriguez Martinez rodriguez.eloy2d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

José Rafael Coca Vázquez coca.jose3d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Héctor Stevenson Carrasco stevenson.hector4d@outlook.com  08:15 10/03/2016 

Fernando Soilo Cortes Roa cortes.fernando5d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Pio Fernando Flores Fernández flores.pio5d@outlook.com  08:15 10/03/2016 

Maribel Pérez Alarcón perez.maribel8d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Maximino Acoltzi Nava acoltzi.maximino8d@outlook.com  08:15 10/03/2016 

Reina De La Paz Rojas Ramirez rojas.reina10d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Celestino Rodriguez Gómez rodriguez.celestino10d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Lisandro Velez Cortes velez.lisandro11d@outlook.com  08:15 10/03/2016 

Miguel Melendez Melendez melendez.miguel12d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Leonardo Flores Grande flores.leonardo12d@outlook.com  08:15 10/03/2016 

Andrés Tecpa Pérez tecpa.andres14d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Arturo Trinidad Morales trinidad.arturo14d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Ángel Núñez Sartillo nunez.angel14d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Marcos Pérez Flores perez.marcos15d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Juan Carlos Neria Aguilar comiteestatalpac@outlook.com 09:32 10/03/2016 

Alfonso Sánchez Hernández comiteestatalpac@outlook.com  09:33 10/03/2016 

 
Al omitir presentar veintidós informes de precampaña, el PAC incumplió con los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a) Fracción III, de la Ley General 
de Partidos Políticos, y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

mailto:franquis.luis1d@outlook.com
mailto:hernandez.francisco1d@outlook.com
mailto:rodriguez.rene1d@outlook.com
mailto:cortez.virginia2d@outlook.com
mailto:rodriguez.eloy2d@outlook.com
mailto:coca.jose3d@outlook.com
mailto:stevenson.hector4d@outlook.com
mailto:cortes.fernando5d@outlook.com
mailto:flores.pio5d@outlook.com
mailto:perez.maribel8d@outlook.com
mailto:acoltzi.maximino8d@outlook.com
mailto:rojas.reina10d@outlook.com
mailto:rodriguez.celestino10d@outlook.com
mailto:velez.lisandro11d@outlook.com
mailto:melendez.miguel12d@outlook.com
mailto:flores.leonardo12d@outlook.com
mailto:tecpa.andres14d@outlook.com
mailto:trinidad.arturo14d@outlook.com
mailto:nunez.angel14d@outlook.com
mailto:perez.marcos15d@outlook.com
mailto:comiteestatalpac@outlook.com
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Presidente de Comunidad 
 
De la revisión a la Información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PAC omitió presentar 
algunos Informes de precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 7 del oficio de 
notificación. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3629/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm. de fecha 2 de marzo de 2016. 
 

“RESPUESTA 13.- De la información solicitada, donde hace referencia 
a los precandidatos detallados en el anexo 7, los mismos no se 
encuentran dados de alta en el sistema, ya que no se incluyeron en el 
oficio para registro de precandidatos, adjunto al presente reporte de 
candidatos a diputados que se encuentran dados de alta en el sistema, 
así como copia del oficio enviado al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
para el registro de los precandidatos del partido, se anexa copia de 
oficio de los candidatos que ya no llevaron a cabo la precampaña (…)” 

 
La respuesta del PAC se considera insatisfactoria, toda vez que, aun cuando 
manifiesta que adjunta copia del oficio enviado al Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones correspondiente al registro de los precandidatos y oficio de los 
candidatos que ya no llevaron a cabo la precampaña, no fueron localizados; sin 
embargo, es conveniente señalar que esta autoridad cuenta con el escrito núm. 
ITE-PG-115/2016 del 9 de febrero de 2016, mediante el cual dicho Instituto 
informa del registro de los precandidatos por partido político, entre los cuales se 
encuentran los precandidatos observados, y coinciden con la relación de 
ciudadanos que adquieren la calidad de precandidatos según escrito firmado por 
el Dr. Felipe Hernández Hernández, Presidente del Comité Estatal del Partido 
Alianza Ciudadana dirigido a la Presidenta del Consejo General del Instituto 
Tlaxcalteca de Elecciones la C. Mtra. Elizabeth Piedra Martínez, los casos en 
comento se detallan en el Anexo 1 del Dictamen, razón por la cual la observación 
quedó no atendida. 
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Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3629/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PAC, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
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“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
La notificación a los precandidatos de dicho partido se realizó en los correos 
electrónicos que a continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la 
tabla siguiente: 

 

Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido e-mail 

Hora 
enviado 

Fecha 

René Ramos Hernández comiteestatalpac@outlook.com 09:34 10/03/2016 

Salomón Sánchez Medel 

comiteestatalpac@outlook.com 09:35 10/03/2016 

Cayetano Romero Hernández comiteestatalpac@outlook.com 09:35 10/03/2016 

Bernardo Montes Durán montes.bernardo11d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

mailto:comiteestatalpac@outlook.com
mailto:comiteestatalpac@outlook.com
mailto:montes.bernardo11d@outlook.com
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Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido e-mail 

Hora 
enviado 

Fecha 

Juan Montalvo Hernández montalvo.juan1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Dulce Maria Hernández Alvarez hernandez.dulce1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Francisco Castro Perez castro.francisco1d@outlook.com 08:15 10/03/2016 

Fernando Barrientos Rubio 
barrientos.fernando1d@outlook.com 

 
08:15 10/03/2016 

Maria Elena Fernandez Elizalde 
fernandez.maria1d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Facundo Garcia Hernandez 
garcia.facundo1d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Juan Carlos Peña Zavala 
pena.juan1d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Marco 
Antonio 

Segundo Fernandez 
segundo.marco1d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Fabian Acosta Sánchez 
acosta.fabian1d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Daniel Gomez Solano 
gomez.daniel2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Flora Ramirez Cruz 
ramirez.flora2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Agustin Flores Gonzalez 
flores.agustin2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Jaime Garcia Avila 
garcia.jaime2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Juan Carlos Loaiza Juarez 
loaiza.juan2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Alfonso Armenta Hernandez 
armenta.alfonso2d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Alfonso Luna García 
luna.alfonso3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Juana Meléndez Vázquez 
melendez.juana3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Jerónimo Ruíz Guarneros 
ruiz.jeronimo3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Cristofer Hernández Vázquez 
hernandez.cristofer3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Diana Plata Pérez 
plata.diana3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Tian Wong Nolasco 
wong.tian3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

María Irene Vázquez Avendaño 
vazquez.maria3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Rosalba Vázquez Vázquez 
vazquez.rosalba3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

mailto:montalvo.juan1d@outlook.com
mailto:castro.francisco1d@outlook.com
mailto:barrientos.fernando1d@outlook.com
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mailto:loaiza.juan2d@outlook.com
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mailto:luna.alfonso3d@outlook.com
mailto:melendez.juana3d@outlook.com
mailto:ruiz.jeronimo3d@outlook.com
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592 

Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido e-mail 

Hora 
enviado 

Fecha 

Rene Flores Sánchez 
flores.rene3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Eleazar 
Alonso 

Sánchez García 
sanchez.eleazar3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

José Luis López Sánchez 
lopez.jose3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

José 
Antonio 

Gutiérrez Báez 
lopez.jose3d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

María Ester Tavera de Alva 
tavera.maria4d@oulook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Eliacim Rivera Juárez 
rivera.eliacim4d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Juan Carlos Carmona Ochoa 
carmona.juan4d@oulook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Román Fernández Hernández 
fernandez.roman4d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Rafael Soria Pérez 
soria.rafael5d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Leonardo Hernández López 
hernandez.leonardo5d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Norma 
Angélica 

Hernández Ramírez 
hernandez.norma5d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Julio Lira López 
lira.julio5d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Manuel Calderón Ojeda 
calderon.manuel5d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Enriqueta Tlapale Aguilar 
tlapale.enriqueta6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Pascual Herrera Tecona 
herrera.pascual6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

German Salas Hernández 
salas.german6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Rubén Pulido Pérez 
pulido.ruben6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Lorenza Rodríguez Reyes 
rodriguez.lorenza6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Gabriel Rodríguez Sánchez 
rodriguez.gabriel6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Ángel Ramírez Zempoalteca 
ramirez.angel6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Serafín Zempoalteca Palomino 
zempoalteca.serafin6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

María 
Josefa 

Flores Pérez 
flores.maria6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

mailto:flores.rene3d@outlook.com
mailto:sanchez.eleazar3d@outlook.com
mailto:lopez.jose3d@outlook.com
mailto:lopez.jose3d@outlook.com
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mailto:fernandez.roman4d@outlook.com
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mailto:calderon.manuel5d@outlook.com
mailto:tlapale.enriqueta6d@outlook.com
mailto:herrera.pascual6d@outlook.com
mailto:salas.german6d@outlook.com
mailto:pulido.ruben6d@outlook.com
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mailto:flores.maria6d@outlook.com
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Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido e-mail 

Hora 
enviado 

Fecha 

Ma. 
Guadalupe 

Escobar Conde 
escobar.guadalupe6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Nydia Cano Paredes 
cano.nydia6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Leonardo Girón Villalva 
giron.leonardo6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Irving Tlapale Tlapale 
tlapale.irving6d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Sandra Luz Sánchez Hernández 
sanchez.sandra7d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Iván Xochipa Sánchez 
xochipa.ivan7d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Isidro Sánchez Rodríguez 
sanchez.isidro7d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Gerardo Cahuantzi González 
cahuantzi.gerardo7d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

Victoriano Cote Hernández 
cote.victoriano7d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Guadalupe 
Georgina 

Álvaro Hernández 
alvaro.guadalupe7d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Iván Netzahualcoyotl Xolocotzi 
netzahualcoyotl.ivan8d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Ma. del 
Rosario 

Bautista Tlapapal 
bautista.rosario8d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Eduardo 
Javier 

Hernández Acoltzi 
hernandez.javier8d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Adías Hugo Reyes Ilhuicatzi 
reyes.hugo8d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Alejandro Cruz Hernández 
cruz.alejandro8d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Raymundo Tonix Ipatzi 
tonix.raymundo9d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

José 
Armando 
Agustín 

Báez Vázquez 
baez.jose10d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

José 
Remigio 

Francisco 
Guadalupe 

Leal López 

leal.jose10d@outlook.com 
 

08:15 
 

10/03/2016 

Pedro Lean Hernández 
lean.pedro10d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Julio César Jara Lira 
jara.julio10d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Elodia León Nieto 
leon.elodia10d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Martín Sánchez Gallegos 
sanchez.martin10d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Antonio Varela Loaiza 
varela.antonio11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Manuel López Aguayo 
lopez.manuel11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Isidro Llanos Romero llanos.isidro11d@outlook.com 08:15 10/03/2016 
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Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido e-mail 

Hora 
enviado 

Fecha 

  

Ricardo Loaiza Montes 
loaiza.ricardo11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Humberto Pérez Fernández 
perez.humberto11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Jesús González Briseño 
gonzalez.jesus11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Ma. Juana 
Delfina 

López Máximo 
lopez.juana11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Moisés Lima Gómez 
lima.moises11d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Alfredo Águila Pichón 
aguila.alfredo12d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Estela Romero Pérez 
romero.estela12d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Julio Rene Sandoval Cuatepotzo 
sandoval.julio13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

J. Matilde Guerrero Mata 
guerrero.matilde13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

José 
Margarito 
Gilberto 

Tizatl Guerra 
tizatl.jose13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Jacinto Portillo Rojas 
portillo.jacinto13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Cristina Corte Marín 
corte.cristina13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Ricardo Jaramillo Hernández 
jaramillo.ricardo13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Antonio Díaz Díaz 
diaz.antonio13d@outlook.com 

 
08:15 

 

10/03/2016 

María del 
Carmen 

Díaz Palacios 
diaz.maria13d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Leónides Ramos Morales 
ramos.leonides14d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Benjamín García Piscil 
garcia.benjamin14d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Miguel Rodríguez Corona 
rodriguez.miguel14d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

Bertha González Lima 
gonzalez.bertha14d@outlook.com 

 
08:15 

 
10/03/2016 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida, los casos en comento se 
detallan en el Anexo 1 del Dictamen 
 
Al omitir presentar noventa y tres informes de precampaña, el PAC incumplió con 
los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a) Fracción I y III, de la Ley 
General de Partidos Políticos, y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Sirven de criterios orientadores los recursos de apelación identificados con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-116/2015 y SUP-RAP-192/2015. 
 
El recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
116/2015, hace un posicionamiento relativo a las notificaciones en los 
procedimientos de fiscalización, en el que sustancialmente señala que: 
 

En estos procedimientos resulta válido utilizar mecanismos diferentes al 
de la notificación personal, para hacer del conocimiento de quienes 
intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en 
sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también 
para que los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información 
que estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la 
autoridad las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
(…) 
 
Se puede considerar garantizada la defensa de los precandidatos 
durante el procedimiento de fiscalización, cuando dichos precandidatos 
tienen posibilidad de conocer las determinaciones que respecto a su 
informe emita la Unidad de Fiscalización, así como las modificaciones 
que, en su caso, realice su partido, en virtud de que tales 
determinaciones se relacionan íntimamente con el ejercicio de sus 
derechos. 
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Por su parte el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-
RAP-192/2015 establece lo relativo a las diversas formas de comunicación 
derivadas del procedimiento de fiscalización, es decir: 
 

(…) es necesario que las comunicaciones derivadas de la fiscalización 
de las campañas electorales dirigidas a los candidatos, se realicen por 
conducto de los órganos creados dentro de las propias estructuras de 
los partidos políticos, a fin de darle fluidez al referido procedimiento. 
 
Al efecto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
primero, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, existe un 
órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos entonces debe concluirse que el 
mismo constituye la vía idónea para que, por su conducto, se notifiquen 
a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de 
revisión efectuada (…) a fin de que junto con el partido político, 
informen a la autoridad fiscalizadora en torno a los recursos 
económicos que se aplican en las campañas electorales. 
 
De lo anteriormente expuesto, se deriva en primer lugar la obligación a 
cargo de los partidos políticos de presentar los informes de campaña, 
mientras que los candidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de tal deber, es decir, que también subsiste una 
obligación a su cargo, para efecto de presentar la documentación 
soporte necesaria para la rendición de los informes correspondientes y, 
en caso de no proceder de tal manera, entonces ello pudiera derivar en 
una posible responsabilidad y en la imposición de sanciones. 
 
Así las cosas, si bien la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de 
notificar a los precandidatos las inconsistencias advertidas en la 
fiscalización de las precampañas, no menos cierto es que la Sala 
Superior en ningún momento circunscribió tal deber única y 
exclusivamente a la autoridad fiscalizadora, sino que también consideró 
la posibilidad de que las comunicaciones correspondientes se 
practicaran por conducto de los propios partidos políticos. 

 
Del criterio sostenido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, se 
desprenden dos premisas fundamentales: la primera consistente en la validez de 
notificar a los precandidatos por mecanismos alternos a la notificación personal y 
que por la misma vía los sujetos obligados puedan dar contestación a dichas 
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notificaciones, lo que genera que esta autoridad pueda valorar la respuesta de los 
mismos, garantizando con ello la debida audiencia. 
 
Con tal criterio se privilegia por lo tanto el dar oportunidad a los sujetos obligados, 
en este caso los precandidatos, de conocer las irregularidades observadas por la 
autoridad electoral, por encima del medio por el cual se otorga dicha garantía. 
 
Por lo que hace a la segunda premisa, consiste en la posibilidad de que los 
partidos políticos notifiquen a sus precandidatos, la Sala Superior, en aras de 
agilizar el procedimiento de fiscalización, permite que sean los partidos políticos el 
conducto por medio del cual se realicen las comunicaciones a los precandidatos, 
reconociendo que el órgano encargado de la administración del patrimonio y 
recursos financieros de los partidos políticos es la vía idónea para notificar las 
inconsistencias detectadas por la autoridad 
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que se realizó la notificación a los 
precandidatos vía correo electrónico y a su vez se solicitó a los partidos políticos 
que notificaran a sus precandidatos, se encuentra satisfecha la garantía de 
audiencia de los sujetos fiscalizados. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, es importante previo a la individualización de las sanciones 
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correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia del análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos y partidos, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido, y éste a 
su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.75 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 

                                         
75 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
articulo 223 numeral 6 y 238 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
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de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, en la entidad 
referida, se detalla en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación del Informe del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, 
implica una trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos 
tutelados por las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada 
intención de los precandidatos de no someterse a la fiscalización de sus recursos, 
con lo cual obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se 
hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de financiamiento y 
generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los recursos 
con los que contaron durante la precampaña en el marco del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho 
como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos 
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Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una 
sanción ejemplar. 
 
Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de cada conducta desplegada en las 
conclusiones 2 y 8, consistente en la omisión de presentar el Informe de 
Precampaña, por los precandidatos que se señalan en el anexo 5.1 por lo que 
hace a la conclusión 8. Asimismo, por los candidatos relativos de la conclusión 2, 
mismos que se enlistan a continuación: 
 

PRECANDIDATO CARGO DISTRITO 

Patricia Sánchez 

Sánchez 
Diputado Local IV- Apizaco 

José Wilulfo 

Hernández Gálvez 
Diputado Local XI- Huamantla 

Pascual Salazar 

Atonal 
Diputado Local XII - Telocholco 

 
Por otra parte, es de señalar que los precandidatos tenían conocimiento del 
Acuerdo INE/CG1011/2015, por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se 
considerarán como de precampañas en el Proceso Electoral 2015-2016, cuyo 
artículo 3 establece las reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad 
comprende la captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben 
observar las reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deberán realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos 
desde el momento en el que deban registrase y hasta tres días posteriores a su 
realización mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; situación que tampoco 
acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Es pertinente señalar que el periodo de precampañas para el cargo de Diputados 
Locales y Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala concluyó el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, por lo que los 
precandidatos debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputados Locales. 
Ayuntamientos y Presidentes Municipales en los tiempos establecidos en la 
legislación. 
 
En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a 
las leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma 
en materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia 
de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por 
lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 
elección popular deben estar en el Sistema en Línea referido en el Acuerdo 
INE/CG1011/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al establecer que 
la revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos se 
deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, una vez que se cumpla 
la fecha límite para la presentación de los informes de precampaña, a través del 
aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días para revisar los informes 
de mérito, y si durante la revisión de los mismos se advierte la existencia de 
errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al sujeto obligado, para 
que en un plazo de siete días contados a partir del día siguiente a su notificación, 
presente la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones 
que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de la presentación íntegra del 
informe no es una falta subsanable, dado que al no presentar el insumo necesario 
para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con la 
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normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos en el 
acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de 
informar en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y 
así, esta autoridad esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un 
cargo de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos señalados en el anexo 5.1 de la presente Resolución, así como 
en el cuadro que antecede, es procedente la aplicación de la sanción prevista en 
la legislación de la materia, consistente en la pérdida del derecho de los 
precandidatos infractores a ser registrados o, en su caso, si ya están 
hechos los registros, con la cancelación de los mismos como candidatos al 
cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos en el Procesos Electoral 2014- 
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2015, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 445, 
numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
relación con los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1 Reglamento de 
Fiscalización. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos la autoridad observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2,8 y 12 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso electoral local 
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ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar ciento treinta y siete informes 
de precampaña respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido infractor surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 
Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 2, 8 y 12 se acredita que el sujeto obligado en comento 
vulneró lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
I. 
(…) 
III. 
Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, , coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
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total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 2, 8 y 12 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en infracciones de resultados que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar el 
informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto 

obligado omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
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• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
13. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Alianza 
Ciudadana se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 

 
14. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
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15. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 

 

XI. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 

vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 

casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 

campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 

aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 

de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

 

XII. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 

que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

 

XIII. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política 

o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 

el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 

 

V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 

cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2. 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar 3 informes de precampaña al cargo 
de Diputado Local, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente 
de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una 
sanción económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo 
de gastos de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de 
contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $7,714.83 (siete mil setecientos catorce 
pesos 83/100 M.N.). 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 105 (ciento cinco) Unidades de Medida 
y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $7,669.20 (siete mil seiscientos sesenta y nueve pesos 25/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 8 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 

Nombre 
Primer 

Apellido 
Segundo 
Apellido 

Tope de 
gastos de 

precampaña 

20% sobre el 
tope de gasto 

de 
precampaña 

(A) 

Partido con 
financiamient

o público 
ordinario 

2016 más alto 
(B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PAC (C) 

Porcentaje de 
PAC respecto 
del que más 

recibe (D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Patricia  Sánchez Sánchez $25,167.45 $5,033.49 
PRI 

($7,325,845) 
$3,742,856.00 51.09% 

$2,571.61 

Jose Wiliulfo  Hernández  Gálvez $25,167.45 $5,033.49 $2,571.61 

Pascual  Salazar  Atonal  $25,167.45 $5,033.49 $2,571.61 

       
TOTAL $7,714.83 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar 22 informes de precampaña al cargo 
de Presidente Municipal, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto 
obligado, con una sanción económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre 
el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad con la 
finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $20,658.44 (veinte mil 
seiscientos cincuenta y ocho pesos 44/100 M.N.). Por cuestión de metodología el 
cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en el Anexo 5.1 de la 
presente Resolución. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 282 (doscientas ochenta y dos) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $20,597.28 (veinte mil quinientos 
noventa y siete pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
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magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
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ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar 93 informes de precampaña al cargo 
de Presidente de Comunidad, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto 
obligado, con una sanción económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre 
el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad con la 
finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, lo cual asciende a un total de $20,010.20 (veinte mil ciento 
diez pesos 20/100 M.N.). Por cuestión de metodología el cuadro en donde se 
detalla la sanción se encuentra en el Anexo 5.2 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Alianza Ciudadana, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 273 (doscientas setenta y tres) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $19,939.92 (diecinueve mil, novecientas 
treinta y nueve pesos 92/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
20.8 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
SOCIALISTA A LOS CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, AYUNTAMIENTOS Y 
PRESIDENTES DE COMUNIDAD EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
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del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Tlaxcala, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Socialista son las siguientes: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 16. 

 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo conclusiones: 2, 6 y 11 

 
c)  2 faltas de carácter sustancial o de fondo conclusiones: 7 y 12 

 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo conclusión: 14 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.76 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas. 
 
 

                                         
76 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado77 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Ingresos 
 
Conclusión 16 
 

“16. El PS no abrió 166 cuentas bancarias para el manejo de los recursos para cada 
uno de sus precandidatos, integrado como se muestra a continuación: 

 

Cargo Núm. de cuentas 

Diputado local 18 

Presidente Municipal 54 

Presidente de 
comunidad 

94 

Total 166 

 

                                         
77 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al haber omitido aperturar ciento sesenta y seis cuentas 
bancarias, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie omitir aperturar ciento sesenta y seis cuentas 
bancarias; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
 



633 

En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña y campaña.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.78 
 

                                         
78 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
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desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 



637 

la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político] de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
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f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

16. El PS omitió abrir 166 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos para cada uno de sus precandidatos 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, no existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados79. 
 
En la conclusión 16 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículo 59 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 

                                         
79 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los partidos 
políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
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En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros. 
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 

pudieron producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir presentar recibos de 
aportaciones, contrato de donación control de folios y evidencia de la credencial 
para votar, así como la no apertura de ciento sesenta y seis cuentas bancarias. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de una falta formal, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de falta formal no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
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calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como LEVE. 
 

 Que con la actualización de una falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
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que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, la irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Socialista, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa 
que asciende a 1,660 (mil seiscientos setenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $ 
121,246.40 (ciento veintiún mil doscientos cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación a los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Diputado Local 
 
Conclusión 2 
 

“2 El PS presentó 15 informes de precampaña fuera de los plazos establecidos en la 
normatividad al cargo de Diputado Local.” 

 
Ayuntamiento 
 
Conclusión 6 
 

“6. El PS presentó 47 informes de precampaña fuera de los plazos establecidos en 
la normatividad al cargo de Presidente Municipal” 

 
Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 11 
 

“11. El PS presentó 87 informes de precampaña fuera de los plazos establecidos 
en la normatividad al cargo de Presidente de Comunidad “ 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 2 
 
Observaciones de informes 
 
Informes de precampaña 
 
El periodo de precampaña del Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016, y el plazo 
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para la presentación del informe correspondiente, feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PS omitió presentar 
algunos Informes de Precampaña al cargo de Diputado Local, correspondientes a 
los precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Los casos 
en comento se detallan a continuación: 
 

Precandidatos Informados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones 

Referencia 
Dictamen 

Distrito Local y Nombre Nombre del Precandidato  

Dto. 3 Xaloztoc Jorge García Luna (2) 

Dto. 3 Xaloztoc Filomeno Bonilla Hernández (1) 

Dto. 4 Apizaco Víctor Delfino Moreno Rivera (1) 

Dto. 4 Apizaco Fernando Zamora García (2) 

Dto. 5 Yauhquemehcan Alfonso Cabrera Juárez (1) 

Dto. 7 Tlaxcala Juan Carlos Briones Rivera (1) 

Dto. 7 Tlaxcala Aram Nava Briones (1) 

Dto. 8 Contla Patricia Flores Flores (1) 

Dto. 8 Contla Reynaldo Hernández Cortes (1) 

Dto. 9 Chiautempan Julio Cesar Tonix Flores (1) 

Dto. 9 Chiautempan Jesús Rodríguez Cordero (1) 

Dto. 10 Huamantla Evelia Flores Morales (1) 

Dto. 10 Huamantla 
Blanca Teresa Rodríguez 

Diéguez 
(2) 

Dto. 14 Nativitas Jaime Pérez Núñez (1) 

Dto. 14 Nativitas Gilberta Nava Cervantes (1) 

 
De conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
Informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a cargos de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a más tardar 
dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas; en ese 
sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 
2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero del presente año, 
de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
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“Al respecto manifiesto: Que desde el día 6 de febrero del 2016 el SIF V 
2.0 no reportaba la totalidad de aspirantes a candidatos que el Partido 
Socialista previamente había enviado a esta autoridad electoral para su 
registro, lo que impidió que con tiempo suficiente realizará el envió de los 
informes de precampaña motivo de su observación, esta limitación en el 
sistema fue constante en los días subsecuentes, notificando de este fallo al 
área de programación del INE en las oficinas centrales como se demuestra 
en las impresiones de pantalla adjuntas al presentes como anexo número 
1. 
 
Estos reportes que su(sic) hicieron fueron atendidos por personal de dicha 
dirección de programación responsable de atender todo lo correspondiente 
al estado de Tlaxcala, corrigiéndose las fallas mencionadas hasta el día 8 
de febrero del año en curso alrededor de las 14:00 horas. No obstante lo 
anterior los informes de precampaña en comento fueron cargados en 
tiempo y de estos movimientos en sistema me refería como “Presentación 
exitosa”, dando por hecho que la carga del informe había sido completada, 
esto se demuestra con la impresión de pantalla del informe de diputados 
locales que adjunto como anexo número 2. 
 
Es por lo tanto incomprensible que habiendo el sistema SIF V 2.0 aceptado 
la carga de los informes, me refiera en su escrito de requerimiento que el 
Partido Socialista incumplo con la entrega, si en el sistema que a esa 
Unidad Técnica de Fiscalización les refleja como informes no entregados, 
implica una falla en el SIF V 2.0 no imputable al Partido Socialista quien por 
el contrario como ya se refirió cumplió en tiempo y forma con dicha 
obligación. 
 
No obstante la aclaración anterior, todos los informes requeridos en este 
punto se han cargado una vez más en el SIF V 2.0, como se solicita en su 
requerimiento, lo que está reflejado ya en ese sistema informático; por lo 
tanto solicitamos a esta área fiscalizadora que la presunta omisión del 
Partido Socialista de entregar los informes de precampaña que indican en 
este punto, no existió, que por el contrario dicho partido político cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación.” 
 

Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PS, se 
determinó lo siguiente: 
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Aun cuando manifiesta que los informes fueron cargados en tiempo y que el 
sistema le arrojaba que la presentación fue exitosa, dando por hecho que la carga 
había concluido; sin embargo, de la verificación al Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, en relación a los precandidatos señalados con (1) en la 
columna “Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, se observó que los 
informes reflejaban el estatus “ENVIÓ A FIRMA”. 
 
En relación a los precandidatos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, no se identificó la presentación de los 
informes en el periodo normal. 
 
Como se puede observar el PS no se cercioro que los informes hubieran sido 
presentados en el periodo normal; sin embargo, en el periodo de ajuste realizó la 
presentación de los quince informes de precampaña detallados en el cuadro que 
antecede; no obstante, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; con 
relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, los partidos políticos deben presentar informes de precampaña por 
cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los 
cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, 
es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior, la presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los 
plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del 
informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que 
implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de 
los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de 
información, sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y 
gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 

 
Al presentar quince informes de precampaña fuera de los plazos establecidos en 
la normatividad electoral para el cargo de Diputado Local, el PS incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
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Conclusión 6 
 
Ayuntamiento 
 
a. Informes de precampaña 
 
De la revisión efectuada a los informes de precampaña, se determinó que la 
documentación presentada por el PS cumplió con lo establecido en las Leyes 
Generales y en el Reglamento de Fiscalización, con excepción de lo que se detalla 
en los apartados subsecuentes. 
 
El PS presentó los siguientes informes: 
 

CARGO Informe 

En Tiempo Extemporáneo Omiso Total  

Presidente Municipal 5 47 2 54 

 
Observación de informes 
 
El periodo de precampaña del Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016, y el plazo 
para la presentación del informe correspondiente, feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PS omitió presentar 
algunos Informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 

 

Precandidatos Informados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
Referencia 
Dictamen 

Ayuntamiento Nombre  

 Amaxac De Guerrero Felipe Castillo Pérez (2) 

 Amaxac De Guerrero Margarita Flores Hernández (2) 

 Atltzayanca Prócoro De La Rosa Matamoros (2) 

 Atltzayanca José Ambrosio López Morales (2) 

 Cuapiaxtla José Gabriel Alcántara Mendoza  (1) 

 Cuapiaxtla María Del Carmen Nector Romero (2) 

 Chiautempan Marisol Rojano Santillán (1) 

 Chiautempan Marisol Hernández Santacruz (2) 

Muñoz De Domingo Arenas Ángel Rodríguez Quiroz (2) 
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Precandidatos Informados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
Referencia 
Dictamen 

Ayuntamiento Nombre  

Huamantla Enrique Javier Ramírez De La Vega (1) 

Huamantla Enrique Sánchez Sánchez (2) 

Ixtacuixtla Imelda González Nava (1) 

Ixtacuixtla Carmen Haide Sánchez Hernández (1) 

Ixtenco Rodolfo Cuéllar Lorenzo (1) 

Ixtenco Nayeli Barba Baltazar (2) 

Mazatecochco De José María 
Morelos Eduardo Xicohtencatl Sánchez 

(2) 

Mazatecochco De José María 
Morelos Pedro Rodríguez Mena 

(1) 

Acuamanala De Miguel Hidalgo J De Jesús Marcos Cadena Arenas (3) 

Acuamanala De Miguel Hidalgo Faustino Cuahtepitzi López (3) 

Nativitas Pablo Tlamaxco Chino (2) 

Nativitas Alberto Pérez Hernández (2) 

Panotla Bertoldo Sánchez López (2) 

Panotla Vicente Sánchez Vázquez (1) 

Teolocholco Rosa Ávila Vázquez (2) 

Teolocholco Ludvelia Sánchez Cuatlahtoa (1) 

Tetla De La Solidaridad Andrés Ramírez Galicia (1) 

Tetla De La Solidaridad Uriel Mejía Rivera (1) 

Tetlatlahuca Miguel Pérez Pérez (2) 

Tetlatlahuca Jorge Hernández Chavarría (2) 

Tlaxco Carlos Espinosa Flores (1) 

Tocatlán Bibiano Moya Avendaño (1) 

Tocatlán Sergio Avendaño Pérez (2) 

Totolac Enrique Pérez Ruiz (1) 

Totolac María Judith Sarmiento Corona (2) 

Tzompantepec Esmirna Flores Ayance (1) 

Tzompantepec Martha Ayance Zeferino (1) 

Xaltocan Feliciano Nava Suarez (2) 

Xaltocan Gabriel Cordero Flores (1) 

Zacatelco Patricia Zenteno Hernández (1) 

Zacatelco Evelin Cortes Paredes (2) 

San Juan Huactzinco Alfredo Valencia Muñoz (2) 

San Juan Huactzinco Erik Cuapio Salgado (2) 

La Magdalena Tlaltelulco María Hortencia Macías Evaristo (1) 

La Magdalena Tlaltelulco Maricela Pluma Mendieta (2) 

Lázaro Cárdenas Leonel Herrera López (1) 

Lázaro Cárdenas Jorge Guzmán Cervantes (1) 

San Jerónimo Zacualpan Luis Salzar Corona (2) 

Benito Juárez Alfonso Espejel Hernández (1) 

Benito Juárez Maximino Camacho Ortega (1) 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
Informes de Ingresos y Gastos a más tardar dentro de los diez días siguientes al 
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de la conclusión de las precampañas contados a partir de que dé inicio la etapa de 
precampaña, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización dentro de los siguientes tres días concluido el periodo de 
precampaña; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
 

“Al respecto manifiesto: Que al igual que en el resto de las 
elecciones, desde el día 6 de febrero del 2016 el sistema SIF V 2.0 no 
se reportaba la totalidad de aspirantes a candidatos que el Partido 
Socialista previamente había enviado a esa autoridad electoral para su 
registro, lo que impidió que con tiempo suficiente se realizara él envió 
de los informes en la precampaña motivo de su observación, esta 
limitación en el sistema fue constante en los días subsecuentes, 
notificando de este fallo al área de programación del INE en las oficinas 
centrales como se demuestra en las impresiones de pantalla adjuntas 
al presente como anexo 1. 
Estos reportes que su hicieron fueron atendidos por personal de dicha 
dirección de programación responsable de atender todo lo 
correspondiente al estado de Tlaxcala, corrigiéndose las fallas 
mencionadas hasta el día 8 de febrero del año en curso alrededor de 
las 14:00 horas. No obstante lo anterior los informes de precampaña en 
comento fueron cargados en tiempo y de estos movimientos en sistema 
me refería como “Presentación exitosa”, dando por hecho que la carga 
del informe había sido completada, esto se demuestra con la impresión 
de pantalla del informe de diputados locales que adjunto como anexo 
número 2. 
 
Es por lo tanto incomprensible que habiendo el sistema SIF V 2.0 
aceptado la carga de los informes, me refiera en su escrito de 
requerimiento que el Partido Socialista incumplo con la entrega, si en el 
sistema que a esa Unidad Técnica de Fiscalización les refleja como 
informes no entregados, implica una falla en el SIF V 2.0 no imputable 
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al Partido Socialista quien por el contrario como ya se refirió cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación. 
 
No obstante la aclaración anterior, todos los informes requeridos en este 
punto se han cargado una vez más en el SIF V 2.0, como se solicita en su 
requerimiento, lo que está reflejado ya en ese sistema informático; por lo 
tanto solicitamos a esta área fiscalizadora que la presunta omisión del 
Partido Socialista de entregar los informes de precampaña que indican en 
este punto, no existió, que por el contrario dicho partido político cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación.” 

 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se determinó lo siguiente: 
 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PS, se 
determinó lo siguiente: 
 
Aun cuando manifiesta que los informes fueron cargados en tiempo y que el 
sistema le arrojaba que la presentación fue exitosa, dando por hecho que la carga 
había sido completada; sin embargo, de la verificación al Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, en relación a los precandidatos señalados con (1) en la 
columna “Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, se observó que los 
informes reflejaban el estatus “ENVIO A FIRMA”. 
 
En relación a los precandidatos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, no se identificó la presentación de los 
informes en el periodo normal. 
 
Como se puede observar el PS no se cercioro que los informes hubieran sido 
presentados en el periodo normal; sin embargo, en el periodo de ajuste realizó la 
presentación de los cuarenta y siete informes de precampaña señalados con (1) y 
(2) en el cuadro que antecede; no obstante, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar informes 
de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
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fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar cuarenta y siete informes de precampaña fuera de los 
plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente 
Municipal, el PS incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 11 
 
Presidente de Comunidad 
 
a. Informes de precampaña 
 
De la revisión efectuada a los informes de precampaña, se determinó que la 
documentación presentada por el PS cumplió con lo establecido en las Leyes 
Generales y en el Reglamento de Fiscalización, con excepción de lo que se detalla 
en el apartado denominado “Observaciones de informes”. 
 
PS presentó los siguientes informes al cargo de Presidente de Comunidad: 
 

Cargo Informe 

En Tiempo Extemporáneo Omiso Total  

Presidentes de Comunidad 3 87 4 94 

 
a.1 Observación de informes 
 
El periodo de precampaña del Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016, y el plazo 
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para la presentación del informe correspondiente, feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año. 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PS omitió presentar 
algunos Informes de Precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 1 del presente oficio. 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
Informes de Ingresos y Gastos a más tardar dentro de los diez días siguientes al 
de la conclusión de las precampañas contados a partir de que dé inicio la etapa de 
precampaña, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización dentro de los siguientes tres días concluido el periodo de 
precampaña; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
 

“Al respecto manifiesto: Que al igual que en el resto de las 
elecciones, desde el día 6 de febrero del 2016 el sistema SIF V 2.0 no 
reportaba la totalidad de aspirantes a candidatos que el Partido 
Socialista previamente había enviado a esa autoridad electoral para su 
registro, lo que impidió que con tiempo suficiente se realizara él envió 
de los informes en la precampaña motivo de su observación, esta 
limitación en el sistema fue constante en los días subsecuentes, 
notificando de este fallo al área de programación del INE en las oficinas 
centrales como se demuestra en las impresiones de pantalla adjuntas 
al presente como anexo 1. 
 
Estos reportes que su hicieron fueron atendidos por personal de dicha 
dirección de programación responsable de atender todo lo 
correspondiente al estado de Tlaxcala, corrigiéndose las fallas 
mencionadas hasta el día 8 de febrero del año en curso alrededor de 
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las 14:00 horas. No obstante lo anterior los informes de precampaña en 
comento fueron cargados en tiempo y de estos movimientos en sistema 
me refería como “Presentación exitosa”, dando por hecho que la carga 
del informe había sido completada, esto se demuestra con la impresión 
de pantalla del informe de diputados locales que adjunto como anexo 
número 3. 
 
Es por lo tanto incomprensible que habiendo el sistema SIF V 2.0 
aceptado la carga de los informes, me refiera en su escrito de 
requerimiento que el Partido Socialista incumplo con la entrega, si en el 
sistema que a esa Unidad Técnica de Fiscalización les refleja como 
informes no entregados, implica una falla en el SIF V 2.0 no imputable 
al Partido Socialista quien por el contrario como ya se refirió cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación. 
 
No obstante la aclaración anterior, todos los informes requeridos en 
este punto se han cargado una vez más en el SIF V 2.0, como se 
solicita en su requerimiento, lo que está reflejado ya en ese sistema 
informático; por lo tanto solicitamos a esta área fiscalizadora que la 
presunta omisión del Partido Socialista de entregar los informes de 
precampaña que indican en este punto, no existió, que por el contrario 
dicho partido político cumplió en tiempo y forma con dicha obligación.” 

 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PS, se 
determinó lo siguiente: 
 
Aun cuando manifiesta que los informes fueron cargados en tiempo y que el 
sistema le arrojaba que la presentación fue exitosa, dando por hecho que la carga 
había sido completada; sin embargo, de la verificación al Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, en relación a los precandidatos señalados con (1) en la 
columna “Referencia Dictamen” del Anexo 1, del Dictamen, se observó que los 
informes reflejaban el estatus “ENVIO A FIRMA”. 
 
En relación a los precandidatos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 1, del Dictamen, no se identificó la presentación de los 
informes en el periodo normal. 
 
Como se puede observar el PS no se cercioro que los informes hubieran sido 
presentados en el periodo normal; sin embargo, en el periodo de ajuste realizó la 
presentación de ochenta y siete informes de precampaña señalados con (1) y (2) 
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en el Anexo 1 del Dictamen; no obstante, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar informes 
de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 

 
Por lo anterior, al presentar ochenta y siete informes de precampaña fuera de los 
plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente de 
Comunidad, el PS incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie presentar los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones; en este 
orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del 
oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de 
la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 

omisiones. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) y 445, numeral 1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
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En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
Ley General de Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere 
que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización 
establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos 
políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Diputados Locales, Ayuntamiento y Presidentes de Comunidad en Tlaxcala 
asciende a los montos que se detallan en el anexo 7 de la resolución. 
 
Ahora bien, por cuestión de metodología se desarrollaran en dos apartados la 
individualización de cada sujeto infractor atendiendo las características especiales 
de cada uno de ellos, de la siguiente forma: 
 
Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
mismo que establece que los informes de precampaña deberán ser presentados 
por los partidos políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la 
responsabilidad del partido político se analizará en el apartado siguiente para los 
efectos conducentes. 
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Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en las conclusiones 2, 6 y 11 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Socialista presentó los informes 
de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en 
Tlaxcala atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación a los artículos 443, numeral 
1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 

Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al Proceso Electoral 2015-2016. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña del precandidato en Tlaxcala 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 2, 6 y 11 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
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Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido, esto es después del 28 de febrero de dos mil quince. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en las conclusiones 2, 6 y 11 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido Socialista 
cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido Socialista 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Socialista presente 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el partido político omitió presentar en tiempo quince informes de 
precampaña al cargo de Diputado Local. 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
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dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el Partido Socialista se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Socialista en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de 
precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.31(cuarenta y dos punto cuarenta y uno por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
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precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos al cargo de Diputados Locales, Ayuntamiento y Presidente de 
Comunidad con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en Tlaxcala, es equivalente a un total de $ 15,970.67 (quince mil 
novecientos setenta pesos 67/100 M.N.) por cuestión de metodología la sanción 
se detalla en el anexo número 6.1 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa equivalente a $218 (doscientos dieciocho) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a 
la cantidad de $15,922.72 (quince mil novecientos veinte dos pesos 72/100 
M.N.). 
 
Conclusión 6 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el partido político omitió presentar en tiempo cuarenta y siete informes de 
precampaña al cargo de Ayuntamientos. 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
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como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el Partido Socialista se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
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analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Socialista en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de 
precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.31(cuarenta y dos punto treinta y uno por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos al cargo de Diputados Locales, Ayuntamiento y Presidente de 
Comunidad con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en Tlaxcala, es equivalente a un total de $$22,252.48 (veintidós mil 
doscientos cincuenta y dos 48/100 M.N.), por cuestión de metodología la sanción 
se detalla en el anexo número 6.2 de la presente Resolución. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa equivalente a 304 (trescientos cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a 
la cantidad de $22,204.16 (veinte dos mil pesos 16/100 M.N.). 
 
Conclusión 11 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el partido político omitió presentar en tiempo ochenta y siete informes de 
precampaña al cargo de Presidentes de Comunidad. 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
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dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el Partido Socialista se abstenga de incurrir en la 
misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
extemporáneamente sus informes de precampaña, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones y las normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Socialista en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar extemporáneamente sus informes de 
precampaña, en respuesta al oficio de errores y omisiones, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.31(cuarenta y dos punto treinta y uno por ciento) 
respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
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precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos al cargo de Presidente de Comunidad con la finalidad de 
contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Tlaxcala, es 
equivalente a un total de $8,432.74(ocho mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
74/100 M.N.), por cuestión de metodología la sanción se detalla en el anexo 
número 6.3 de la presente Resolución. 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Socialista, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa equivalente a 115 (ciento quince) Unidades de Medida y 
Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a 
la cantidad de $8,399.60 (ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 60/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron la siguiente 
conclusión sancionatoria de carácter sustancial o de fondo, infractora del artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 238, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 7 y 12. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de campaña, 
en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
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garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado80 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Ayuntamiento 
 
Conclusión 7 

 
“7. El PS omitió presentar 2 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal, correspondientes a los CC. Faustino Cuahtepitzi López y J. de 
Jesús Cadena.” 
 

Presidente de Comunidad 
 
Conclusión 12 
 

“12. El PS omitió presentar 4 informes de precampaña al cargo de 
Presidente de Comunidad los CC. Cristian Rigoberto Juárez Juárez, 
Fausto Zeferino Díaz, Juan Carlos Rodríguez Arroyo y Mariano 
Rodríguez Arroyo.” 
 

                                         
80 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 7 
 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PS omitió presentar 
algunos Informes de precampaña al cargo de Presidente Municipal, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan a continuación: 
 

Precandidatos Informados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
Referencia 
Dictamen 

Ayuntamiento Nombre  

 Amaxac De Guerrero Felipe Castillo Pérez (2) 

 Amaxac De Guerrero Margarita Flores Hernández (2) 

 Atltzayanca Prócoro De La Rosa Matamoros (2) 

 Atltzayanca José Ambrosio López Morales (2) 

 Cuapiaxtla José Gabriel Alcántara Mendoza  (1) 

 Cuapiaxtla María Del Carmen Nector Romero (2) 

 Chiautempan Marisol Rojano Santillán (1) 

 Chiautempan Marisol Hernández Santacruz (2) 

Muñoz De Domingo Arenas Ángel Rodríguez Quiroz (2) 

Huamantla Enrique Javier Ramírez De La Vega (1) 

Huamantla Enrique Sánchez Sánchez (2) 

Ixtacuixtla Imelda González Nava (1) 

Ixtacuixtla Carmen Haide Sánchez Hernández (1) 

Ixtenco Rodolfo Cuéllar Lorenzo (1) 

Ixtenco Nayeli Barba Baltazar (2) 

Mazatecochco De José María 
Morelos Eduardo Xicohtencatl Sánchez 

(2) 

Mazatecochco De José María 
Morelos Pedro Rodríguez Mena 

(1) 

Acuamanala De Miguel Hidalgo J De Jesús Marcos Cadena Arenas (3) 

Acuamanala De Miguel Hidalgo Faustino Cuahtepitzi López (3) 

Nativitas Pablo Tlamaxco Chino (2) 

Nativitas Alberto Pérez Hernández (2) 

Panotla Bertoldo Sánchez López (2) 

Panotla Vicente Sánchez Vázquez (1) 

Teolocholco Rosa Ávila Vázquez (2) 

Teolocholco Ludvelia Sánchez Cuatlahtoa (1) 

Tetla De La Solidaridad Andrés Ramírez Galicia (1) 

Tetla De La Solidaridad Uriel Mejía Rivera (1) 

Tetlatlahuca Miguel Pérez Pérez (2) 

Tetlatlahuca Jorge Hernández Chavarría (2) 

Tlaxco Carlos Espinosa Flores (1) 

Tocatlán Bibiano Moya Avendaño (1) 

Tocatlán Sergio Avendaño Pérez (2) 
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Precandidatos Informados por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 
Referencia 
Dictamen 

Ayuntamiento Nombre  

Totolac Enrique Pérez Ruiz (1) 

Totolac María Judith Sarmiento Corona (2) 

Tzompantepec Esmirna Flores Ayance (1) 

Tzompantepec Martha Ayance Zeferino (1) 

Xaltocan Feliciano Nava Suarez (2) 

Xaltocan Gabriel Cordero Flores (1) 

Zacatelco Patricia Zenteno Hernández (1) 

Zacatelco Evelin Cortes Paredes (2) 

San Juan Huactzinco Alfredo Valencia Muñoz (2) 

San Juan Huactzinco Erik Cuapio Salgado (2) 

La Magdalena Tlaltelulco María Hortencia Macías Evaristo (1) 

La Magdalena Tlaltelulco Maricela Pluma Mendieta (2) 

Lázaro Cárdenas Leonel Herrera López (1) 

Lázaro Cárdenas Jorge Guzmán Cervantes (1) 

San Jerónimo Zacualpan Luis Salzar Corona (2) 

Benito Juárez Alfonso Espejel Hernández (1) 

Benito Juárez Maximino Camacho Ortega (1) 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
Informes de Ingresos y Gastos a más tardar dentro de los diez días siguientes al 
de la conclusión de las precampañas contados a partir de que dé inicio la etapa de 
precampaña, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización dentro de los siguientes tres días concluido el periodo de 
precampaña; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
 

“Al respecto manifiesto: Que al igual que en el resto de las 
elecciones, desde el día 6 de febrero del 2016 el sistema SIF V 2.0 no 
se reportaba la totalidad de aspirantes a candidatos que el Partido 
Socialista previamente había enviado a esa autoridad electoral para su 
registro, lo que impidió que con tiempo suficiente se realizara él envió 
de los informes en la precampaña motivo de su observación, esta 
limitación en el sistema fue constante en los días subsecuentes, 
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notificando de este fallo al área de programación del INE en las oficinas 
centrales como se demuestra en las impresiones de pantalla adjuntas 
al presente como anexo 1. 
 
Estos reportes que su hicieron fueron atendidos por personal de dicha 
dirección de programación responsable de atender todo lo 
correspondiente al estado de Tlaxcala, corrigiéndose las fallas 
mencionadas hasta el día 8 de febrero del año en curso alrededor de 
las 14:00 horas. No obstante lo anterior los informes de precampaña en 
comento fueron cargados en tiempo y de estos movimientos en sistema 
me refería como “Presentación exitosa”, dando por hecho que la carga 
del informe había sido completada, esto se demuestra con la impresión 
de pantalla del informe de diputados locales que adjunto como anexo 
número 2. 
 
Es por lo tanto incomprensible que habiendo el sistema SIF V 2.0 
aceptado la carga de los informes, me refiera en su escrito de 
requerimiento que el Partido Socialista incumplo con la entrega, si en el 
sistema que a esa Unidad Técnica de Fiscalización les refleja como 
informes no entregados, implica una falla en el SIF V 2.0 no imputable 
al Partido Socialista quien por el contrario como ya se refirió cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación. 
 
No obstante la aclaración anterior, todos los informes requeridos en este 
punto se han cargado una vez más en el SIF V 2.0, como se solicita en su 
requerimiento, lo que está reflejado ya en ese sistema informático; por lo 
tanto solicitamos a esta área fiscalizadora que la presunta omisión del 
Partido Socialista de entregar los informes de precampaña que indican en 
este punto, no existió, que por el contrario dicho partido político cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación.” 

 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se determinó lo siguiente: 
 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PS, se 
determinó lo siguiente: 

 
Aun cuando manifiesta que los informes fueron cargados en tiempo y que el 
sistema le arrojaba que la presentación fue exitosa, dando por hecho que la carga 
había sido completada; sin embargo, de la verificación al Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, en relación a los precandidatos señalados con (1) en la 
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columna “Referencia Dictamen” del cuadro que antecede, se observó que los 
informes reflejaban el estatus “ENVIO A FIRMA”. 
 
En relación a los precandidatos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, no se identificó la presentación de los 
informes en el periodo normal. 
 
Como se puede observar el PS no se cercioro que los informes hubieran sido 
presentados en el periodo normal; sin embargo, en el periodo de ajuste realizó la 
presentación de los cuarenta y siete informes de precampaña señalados con (1) y 
(2) en el cuadro que antecede; no obstante, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar informes 
de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
 
Por lo anterior, al presentar cuarenta y siete informes de precampaña fuera de los 
plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente 
Municipal, el PS incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos y 242, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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En relación a los precandidatos señalados con (3) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, el PS omitió presentar los informes de 
precampaña a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, correspondientes 
a los CC. Faustino Cuahtepitzi López y J. de Jesús Cadena Arenas, precandidatos 
al cargo de Presidente Municipal, por tal razón la observación quedó no atendida. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3634/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 



696 

(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PS, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por tal razón quedó no subsanada, la notificación a los 
precandidatos de dicho partido se realizó en los correos electrónicos que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 
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Nombre Correo electrónico 

Hora 
enviado 

Fecha Respuesta 

 
J de Jesús Marcos 

Cadena Arenas 
asuntos_electorales@partidosocialistadetlaxcala.org.mx 16:38:09 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Faustino Cuahtepitzi 

López 
asuntos_electorales@partidosocialistadetlaxcala.org.mx 16:47:49 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Por lo anterior, al omitir presentar dos informes de precampaña, el PS incumplió 
con los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 12 
 
a.1 Observación de informes 
 
El periodo de precampaña del Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala, comprendió del 2 de enero al 21 de enero de 2016, y el plazo 
para la presentación del informe correspondiente, feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año. 

 
De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PS omitió presentar 
algunos Informes de Precampaña al cargo de Presidente de Comunidad, 
correspondientes a precandidatos reportados por el Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones. Los casos en comento se detallan en el Anexo 1 del presente oficio. 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
Informes de Ingresos y Gastos a más tardar dentro de los diez días siguientes al 
de la conclusión de las precampañas contados a partir de que dé inicio la etapa de 
precampaña, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización dentro de los siguientes tres días concluido el periodo de 
precampaña; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 21 de enero y la fecha de presentación feneció el pasado 10 de febrero 
del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
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Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
 

“Al respecto manifiesto: Que al igual que en el resto de las 
elecciones, desde el día 6 de febrero del 2016 el sistema SIF V 2.0 no 
reportaba la totalidad de aspirantes a candidatos que el Partido 
Socialista previamente había enviado a esa autoridad electoral para su 
registro, lo que impidió que con tiempo suficiente se realizara el envió 
de los informes en la precampaña motivo de su observación, esta 
limitación en el sistema fue constante en los días subsecuentes, 
notificando de este fallo al área de programación del INE en las oficinas 
centrales como se demuestra en las impresiones de pantalla adjuntas 
al presente como anexo 1. 
 
Estos reportes que su hicieron fueron atendidos por personal de dicha 
dirección de programación responsable de atender todo lo 
correspondiente al estado de Tlaxcala, corrigiéndose las fallas 
mencionadas hasta el día 8 de febrero del año en curso alrededor de 
las 14:00 horas. No obstante lo anterior los informes de precampaña en 
comento fueron cargados en tiempo y de estos movimientos en sistema 
me refería como “Presentación exitosa”, dando por hecho que la carga 
del informe había sido completada, esto se demuestra con la impresión 
de pantalla del informe de diputados locales que adjunto como anexo 
número 3. 
 
Es por lo tanto incomprensible que habiendo el sistema SIF V 2.0 
aceptado la carga de los informes, me refiera en su escrito de 
requerimiento que el Partido Socialista incumplo con la entrega, si en el 
sistema que a esa Unidad Técnica de Fiscalización les refleja como 
informes no entregados, implica una falla en el SIF V 2.0 no imputable 
al Partido Socialista quien por el contrario como ya se refirió cumplió en 
tiempo y forma con dicha obligación. 
 
No obstante la aclaración anterior, todos los informes requeridos en 
este punto se han cargado una vez más en el SIF V 2.0, como se 
solicita en su requerimiento, lo que está reflejado ya en ese sistema 
informático; por lo tanto solicitamos a esta área fiscalizadora que la 
presunta omisión del Partido Socialista de entregar los informes de 
precampaña que indican en este punto, no existió, que por el contrario 
dicho partido político cumplió en tiempo y forma con dicha obligación.” 
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Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por el PS, se 
determinó lo siguiente: 
 
Aun cuando manifiesta que los informes fueron cargados en tiempo y que el 
sistema le arrojaba que la presentación fue exitosa, dando por hecho que la carga 
había sido completada; sin embargo, de la verificación al Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, en relación a los precandidatos señalados con (1) en la 
columna “Referencia Dictamen” del Anexo 1, del Dictamen, se observó que los 
informes reflejaban el estatus “ENVIO A FIRMA”. 
 
En relación a los precandidatos señalados con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del Anexo 1, del Dictamen, no se identificó la presentación de los 
informes en el periodo normal. 
 
Como se puede observar el PS no se cercioro que los informes hubieran sido 
presentados en el periodo normal; sin embargo, en el periodo de ajuste realizó la 
presentación de ochenta y siete informes de precampaña señalados con (1) y (2) 
en el Anexo 1 del Dictamen; no obstante, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar informes 
de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de 
elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida. 
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Por lo anterior, al presentar ochenta y siete informes de precampaña fuera de los 
plazos establecidos en la normatividad electoral para el cargo de Presidente de 
Comunidad, el PS incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos y 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo que corresponde a los informes de precampaña señalados con (3) en la 
columna “Referencia Dictamen” del Anexo 1 del Dictamen, el PS omitió presentar 
los informes de precampaña, correspondientes a los precandidatos al cargo de 
Presidente de Comunidad, por tal razón la observación quedó no atendida. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado en el SUP-RAP-183/2015, que sería contrario al 
sentido de la Reforma Electoral de la cual deriva el modelo de fiscalización actual, 
excluir a determinados sujetos obligados del cumplimiento de las normas en 
materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, máxime que las 
normas atinentes no vinculan la presentación de los informes al hecho de llevar a 
cabo o no, actos de precampaña, por tanto es deber de los sujetos obligados 
conforme a la Ley, con independencia de que no hayan llevado a cabo actos de 
precampaña, presentar los informes de precampaña conforme a lo previsto en los 
artículos 79, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Partidos Políticos 
y 445, párrafo 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Conviene señalar que para efectos de salvaguardar la garantía de audiencia de 
los precandidatos, se solicitó al partido mediante oficio núm. INE/UTF/DA-
L/3634/16 que informara de dicha observación a los precandidatos para efectos de 
que presentara y realizara las aclaraciones que a su derecho conviniera, lo que a 
la letra se transcribe: 
 

“Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los 
precandidatos involucrados y en caso de que se determine si hay 
responsabilidad de los mismos en las irregularidades encontradas en la 
revisión de los informes de precampaña materia de estudio en el 
estado de Tlaxcala; de conformidad con lo establecido en los artículos 
445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6 del Reglamento de Fiscalización, le solicito haga 
del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el presente oficio, a efecto que los precandidatos presenten 
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las aclaraciones que consideren procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de la respuesta al oficio de errores y 
omisiones. 
 
(…) recabar los acuses de recibo de las comunicaciones que realice a 
sus precandidatos y remita dicha documentación a esta autoridad, al 
momento de dar contestación al presente oficio.” 

 
Sin embargo, derivado de la respuesta proporcionada por el PS, no presentó 
acuses que evidenciaran la notificación de las observaciones a sus precandidatos, 
por lo que esta autoridad procedió a su notificación mediante correo electrónico a 
cada uno de los involucrados, como se detalla a continuación: 
 

“(…) se hace de su conocimiento que derivado de la revisión a la 
documentación e información proporcionada por el instituto político en 
la presentación de los Informes de Precampaña del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016, respectivos, no se advierte documentación 
que brinde certeza a esta autoridad sobre la notificación realizada a 
usted, del oficio de errores y omisiones, respecto de las conductas 
realizadas, de las cuales se observa que usted presuntamente incurrió 
en infracción a los artículos 41, Base VI, tercer párrafo inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 445 , numeral 
1, fracciones c), d) y e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 Así, cabe precisar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015 
que resulta válido utilizar mecanismos diferentes al de la notificación 
personal, para hacer del conocimiento de quienes intervienen en el 
procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos y 
que tales medios alternativos se pueden usar también para que los 
sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que 
estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad 
las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
En esta tesitura, esta Unidad Técnica de Fiscalización hace de su 
conocimiento de los oficios de mérito, a efecto de que en un plazo de 
veinticuatro horas a partir de la recepción del presente correo 
electrónico, realice las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes, las cuales deberán ser enviadas de forma escaneada por 
esta misma vía.” 
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A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por tal razón quedó no subsanada, la notificación a los 
precandidatos de dicho partido se realizó en los correos electrónicos que a 
continuación se mencionan, en las fechas que aparecen en la tabla siguiente: 
 

Partido Nombre Correo Electrónico 
Hora 

Enviado 
Fecha 

Respuesta 

 
Fausto Zeferino Díaz diazpublicidad2002@yahoo.com.mx 16:49:53 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Mariano Rodríguez 

Arroyo 
asuntos_electorales@partidosocialistadetlaxcala.org.mx 16:57:05 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Juan Carlos 

Rodríguez Arroyo 
asuntos_electorales@partidosocialistadetlaxcala.org.mx 16:58:49 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Cristian Rigoberto 

Juárez Juárez 
asuntos_electorales@partidosocialistadetlaxcala.org.mx 17:00:23 

10/03/2016 Sin 
respuesta 

 
Por lo anterior, al omitir presentar cuatro informes de precampaña, el PS incumplió 
con los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General 
de Partidos Políticos y 238, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar los informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Sirven de criterios orientadores los recursos de apelación identificados con la 
clave alfanumérica SUP-RAP-116/2015 y SUP-RAP-192/2015. 
 
El recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-
116/2015, hace un posicionamiento relativo a las notificaciones en los 
procedimientos de fiscalización, en el que sustancialmente señala que: 

mailto:diazpublicidad2002@yahoo.com.mx


703 

 
En estos procedimientos resulta válido utilizar mecanismos diferentes al 
de la notificación personal, para hacer del conocimiento de quienes 
intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir en 
sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también 
para que los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información 
que estimen pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la 
autoridad las conozca y tome en consideración al momento de resolver. 
 
(…) 
 
Se puede considerar garantizada la defensa de los precandidatos 
durante el procedimiento de fiscalización, cuando dichos precandidatos 
tienen posibilidad de conocer las determinaciones que respecto a su 
informe emita la Unidad de Fiscalización, así como las modificaciones 
que, en su caso, realice su partido, en virtud de que tales 
determinaciones se relacionan íntimamente con el ejercicio de sus 
derechos. 

 
Por su parte el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-
RAP-192/2015 establece lo relativo a las diversas formas de comunicación 
derivadas del procedimiento de fiscalización, es decir: 
 

(…) es necesario que las comunicaciones derivadas de la fiscalización 
de las campañas electorales dirigidas a los candidatos, se realicen por 
conducto de los órganos creados dentro de las propias estructuras de 
los partidos políticos, a fin de darle fluidez al referido procedimiento. 
 
Al efecto, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
primero, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, existe un 
órgano encargado de la administración del patrimonio y los recursos 
financieros de los partidos políticos entonces debe concluirse que el 
mismo constituye la vía idónea para que, por su conducto, se notifiquen 
a los candidatos las inconsistencias derivadas de la actividad de 
revisión efectuada (…) a fin de que junto con el partido político, 
informen a la autoridad fiscalizadora en torno a los recursos 
económicos que se aplican en las campañas electorales. 
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De lo anteriormente expuesto, se deriva en primer lugar la obligación a 
cargo de los partidos políticos de presentar los informes de campaña, 
mientras que los candidatos son responsables solidarios del 
cumplimiento de tal deber, es decir, que también subsiste una 
obligación a su cargo, para efecto de presentar la documentación 
soporte necesaria para la rendición de los informes correspondientes y, 
en caso de no proceder de tal manera, entonces ello pudiera derivar en 
una posible responsabilidad y en la imposición de sanciones. 
 
Así las cosas, si bien la autoridad fiscalizadora tiene la obligación de 
notificar a los precandidatos las inconsistencias advertidas en la 
fiscalización de las precampañas, no menos cierto es que la Sala 
Superior en ningún momento circunscribió tal deber única y 
exclusivamente a la autoridad fiscalizadora, sino que también consideró 
la posibilidad de que las comunicaciones correspondientes se 
practicaran por conducto de los propios partidos políticos. 

 
Del criterio sostenido por la Sala Superior del Poder Judicial de la Federación, se 
desprenden dos premisas fundamentales: la primera consistente en la validez de 
notificar a los precandidatos por mecanismos alternos a la notificación personal y 
que por la misma vía los sujetos obligados puedan dar contestación a dichas 
notificaciones, lo que genera que esta autoridad pueda valorar la respuesta de los 
mismos, garantizando con ello la debida audiencia. 
 
Con tal criterio se privilegia por lo tanto el dar oportunidad a los sujetos obligados, 
en este caso los precandidatos, de conocer las irregularidades observadas por la 
autoridad electoral, por encima del medio por el cual se otorga dicha garantía. 
 
Por lo que hace a la segunda premisa, consiste en la posibilidad de que los 
partidos políticos notifiquen a sus precandidatos, la Sala Superior, en aras de 
agilizar el procedimiento de fiscalización, permite que sean los partidos políticos el 
conducto por medio del cual se realicen las comunicaciones a los precandidatos, 
reconociendo que el órgano encargado de la administración del patrimonio y 
recursos financieros de los partidos políticos es la vía idónea para notificar las 
inconsistencias detectadas por la autoridad 
 
Derivado de lo anterior, y toda vez que se realizó la notificación a los 
precandidatos vía correo electrónico y a su vez se solicitó a los partidos políticos 
que notificaran a sus precandidatos, se encuentra satisfecha la garantía de 
audiencia de los sujetos fiscalizados. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia del análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.81 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
 

                                         
81 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
 
 
 



711 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como los artículos 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local, Ayuntamientos y Presidentes de Comunidad, en la entidad 
referida, mismo que se detallan en el anexo 1 de la presente Resolución.: 

 
TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑAS PARA LA 

ELECCIÓN DE TLAXCALA 2015-2016 

CARGO DISTRITO/MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015 

– 2016 

Ayuntamiento 
 

Acuamanala de Miguel 
Hidalgo 

$3,015.12 

Presidente de 
Comunidad  

San Andrés 
Ahuashustepec, 
Tzompantepec 
 
 

$4,787.64 
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TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑAS PARA LA 

ELECCIÓN DE TLAXCALA 2015-2016 

CARGO DISTRITO/MUNICIPIO 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015 

– 2016 

 
6ta. Sección, Tlaxco 

 
 

$920.70 

Colonia ejidal, Tlaxco 
 

$920.70 

San Felipe Hidalgo, 

Nanacamilpa De 

Mariano Arista 

 

$1,565.19 

 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 
señalarse que la omisión de la presentación del Informe del origen y monto de los 
ingresos y egresos de los gastos de precampaña al cargo de, Ayuntamientos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, implica una 
trasgresión directa a las disposiciones, bienes y principios jurídicos tutelados por 
las normas mencionadas con antelación y reflejó la deliberada intención de los 
precandidatos de no someterse a la fiscalización de sus recursos, con lo cual 
obstaculizaron la posibilidad de verificar de manera eficaz que se hayan ajustado 
a la normatividad aplicable en materia de financiamiento y generaron 
incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino de los recursos con los que 
contaron durante la precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 
2015-2016, lo que resulta inadmisible en un Estado de derecho como es el que 
conduce las actividades de los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, 
como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de una sanción ejemplar. 
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Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada, consistente en 
la omisión de presentar el Informe de Precampaña, por los precandidatos que se 
señalan a continuación: 

 
ID 

PRECANDIDATO CARGO DISTRITO 

3.  
J De Jesús Marcos Cadena Arenas 

Ayuntamientos 
Acuamanala De 

Miguel Hidalgo 

4.  
Faustino Cuahtepitzi López 

Ayuntamientos Acuamanala De 

Miguel Hidalgo 

 
Por otra parte, los precandidatos tenían conocimiento del Acuerdo 
INE/CG1011/2015, por el que se determinan las reglas para la contabilidad, 
rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2015-2016, cuyo artículo 3 
establece las reglas de contabilidad; asimismo indica que la contabilidad 
comprende la captación, clasificación, valuación y registro, y que en ella se deben 
observar las reglas que en dicho artículo se establecen. 
 
Asimismo, en el inciso a) del citado precepto se establece que los sujetos 
obligados deberán realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos 
desde el momento en el que deban registrase y hasta tres días posteriores a su 
realización mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; situación que tampoco 
acaeció. 
 
En este orden de ideas, el artículo 4 del referido acuerdo establece los plazos, 
con los plazos establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
Es pertinente señalar que el periodo de precampañas para el cargo de 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado de Tlaxcala 
concluyó el día diez de febrero del año dos mil dieciséis, por lo que los 
precandidatos debieron presentar su Informe del origen y monto de los ingresos y 
egresos de los gastos de precampaña al cargo de Diputados Locales. 
Ayuntamientos y Presidentes Municipales en los tiempos establecidos en la 
legislación. 
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En razón de lo anterior, y toda vez que los precandidatos en comento omitieron 
presentar los Informes correspondientes, vulneraron directamente los valores 
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales así como el 238, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 
transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a 
las leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma 
en materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia 
de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por 
lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 
tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 
concreto. 
 
Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 
elección popular deben estar en el Sistema en Línea referido en el Acuerdo 
INE/CG1011/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al establecer que 
la revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos se 
deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos; es decir, una vez que se cumpla 
la fecha límite para la presentación de los informes de precampaña, a través del 
aplicativo, la autoridad fiscalizadora cuenta con diez días para revisar los informes 
de mérito, y si durante la revisión de los mismos se advierte la existencia de 
errores u omisiones, el órgano fiscalizador lo notificará al sujeto obligado, para 
que en un plazo de siete días contados a partir del día siguiente a su notificación, 
presente la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones 
que estimen pertinentes; sin embargo, la omisión de la presentación íntegra del 
informe no es una falta subsanable, dado que al no presentar el insumo necesario 
para el desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con la 
normatividad electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos en el 
acuerdo de referencia. 
 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, los precandidatos 
conocían con la debida anticipación el plazo dentro del cual debían presentar sus 
informes y conocían también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 
decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de 
informar en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto 
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desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 
utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 
la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y 
así, esta autoridad esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos 
entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un 
cargo de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Así, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la conducta desplegada por 
los precandidatos señalados en el cuadro que antecede de la presente 
Resolución, es procedente la aplicación de la sanción prevista en la legislación de 
la materia, consistente en la pérdida del derecho de los precandidatos 
infractores a ser registrados o, en su caso, si ya están hechos los registros, 
con la cancelación de los mismos como candidatos al cargo de 
Ayuntamientos en el Procesos Electoral Ordinario 2015- 2016, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) y 456 numeral 1, inciso c) fracción III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como el 238, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 



717 

B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos la autoridad observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar el informe de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar ciento treinta y 
siete informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado los informes de precampaña de los ingresos y gastos de los 
precandidatos de los Partidos Políticos, en relación al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la ley General de Partidos Políticos. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar seis informes de precampaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido infractor surgió a la conclusión del 
periodo legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de 
los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Tlaxcala. 
 
k) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
l) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
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persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusiones 7 y 12 se acredita que el partido en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la Ley General 
de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 238 del Reglamento de Fiscalización 
mismos que a la letra señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, 
así como los gastos realizados. 
 
(…) 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 

4. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 238. 
 
1. Se presentará un informe de precampaña por cada uno de los candidatos 
internos o fórmulas registradas ante el partido.” 
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso 
d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en las conclusiones 7 y 12 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 

omitió presentar los informes de precampaña respectivos. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 

 



724 

• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
16. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido Verde 
Ecologista de México se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 

 
17. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 



725 

situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 

 
18. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en 

la comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 

 

XIV. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 

para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 

infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 

límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o 

de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 

ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 

de lo anterior; 

 

XV. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 

por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

 

XVI. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 

electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 

Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 

 

V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 

y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 

origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 

partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 7 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 

 
• El sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el sujeto obligado omitió presentar dos informes de precampaña al 

cargo de Ayunta miento 
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
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presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar seis informes de precampaña 
respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 

 

Ayuntamientos Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

20% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PS (C) 

Porcentaje 
de PS 

respecto 
del que 

más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Acuamanala De 
Miguel Hidalgo 

J De Jesús 
Marcos 
Cadena 
Arenas 

$3,015.12 $603.02 

PRI 
($7,325,845.00) 

$3,099,206.00 42.31% 

$255.11 

Acuamanala De 
Miguel Hidalgo 

Faustino 
Cuahtepitzi 
López 

$3,015.12 $603.02 $255.11 

    

  
 

TOTAL $510.22 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 6 (seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $43882 
(cuatrocientos treinta y ocho 80/100 m.n.). 83 
 
 

                                         
82 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
83 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización.  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 12 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña. 

 
• El sujeto obligado no es reincidente. 

 
• Que el sujeto obligado omitió presentar cuatro informes de precampaña al 

cargo de Presidentes de Comunidad. 
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar informes de precampaña respectivos, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 
que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar seis informes de precampaña 
respectivos, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 20% (veinte por ciento), sobre el tope máximo de gastos 
de precampaña establecidos por la autoridad con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 

 

Presidentes de 
Comunidad 

Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

20% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PS (C) 

Porcentaje 
de PS 

respecto 
del que 

más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

San Andrés 
Ahuashustepec, 
Tzompantepec 

Fausto 
Zeferino 
Díaz 

$4,787.64 $957.53 

PRI 
($7,325,845.00) 

$3,099,206.00 42.31% 

$405.08 

6ta. Sección, Tlaxco 
Mariano 
Rodríguez 
Arroyo 

$920.70 $184.14 $77.90 

Colonia Ejidal, 
Tlaxco 

Juan 
Carlos 
Rodríguez 
Arroyo 

$920.70 $184.14 $77.90 

San Felipe Hidalgo, 
Nanacamilpa De 
Mariano Arista 

Cristian 
Rigoberto 
Juárez 
Juárez 

$1,565.19 $313.04 $132.43 

    

  
 

TOTAL $693.32 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al sujeto obligado, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa equivalente a 9 (nueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $65784 
(seiscientos cincuenta y siete). 85 
 

                                         
84 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma.  
85 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar una 

variación derivado de la conversión a días Unidades de Medida y Actualización.  
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones finales de la revisión de informes, visibles en el 
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 229, numeral 4, 230 y 243, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
Conclusión 14. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado86 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 

                                         
86 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con 
claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o 
bien, en documentos anexos…”. 
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circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Conclusión 14 
 

1. “14. EI PS rebasó el tope de gasto de precampaña, de un precandidato por $302.88, 
como se detalla a continuación: 

 

Cargo Municipio Precandidato 
Total de gastos reportados en 
el SIF más ajuste de auditoria 

Topes de gastos de 
precampaña 

Acuerdo ITE-CG 
35/2015 

Diferencia 

% 

Presidente de 
Comunidad 

Hueyotlipan 
Fernando Gallegos 

Corona 
$2,512.56 $2,209.68 $302.88 13.70 

.” 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 14 
 
De la revisión a la cuenta “Aportaciones”, subcuenta “Especie”, se observó el 
registro de pólizas por concepto de aportaciones por diversos conceptos 
realizadas en beneficio de los precandidatos al cargo de Presidente de 
Comunidad; sin embargo, carecen de la documentación soporte consistente en 
recibos, contratos de donación, control de folios y copia de la credencial para votar 
del aportante. Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
Nombre del 
Candidato 

Subcuenta Número de 
Póliza 

Fecha de 
Operación 

Concepto Importe Referencia 
Dictamen 

Adrián Romero 
Rojas 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

$1,241.10 (1) 

Adriana 
Hernández Pérez 

Bardas 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes para pinta de 
bardas. 

522.00 (1) 

Alejandro García 
Badillo 

Volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290.00 (1) 

Benito Juárez Díaz Bardas 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes para pinta de 
bardas. 

1,392.00 (1) 

Candelario 
Méndez 
Hernández 

Volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290 (1) 

David Luna Mantas y 1 21-01-16 Aportación en especie de 519.68 (1) 
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Nombre del 
Candidato 

Subcuenta Número de 
Póliza 

Fecha de 
Operación 

Concepto Importe Referencia 
Dictamen 

Hernández volantes simpatizantes de lonas y 
Flyres  

Demetrio Tapia 
Velázquez 

Volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290 (1) 

Edelia Santiago 
Montes 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

433.84 (1) 

Eleuterio 
Santacruz Juárez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (2) 

Fabiola Báez Cruz Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (2) 

Fernando Gallegos 
Corona 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

1,039.36 (1) 

Fernando Gallegos 
Corona 

Mantas y 
volantes 

2 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (3) 

Fernando Gallegos 
Corona 

Mantas y 
volantes 

3 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

837.52 (3) 

Filiberto 
Hernández 
Morales 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

Francisco Rivas 
Galicia 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

433.84 (2) 

Gregorio Guerra 
Rodríguez 

Bardas 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizante de pinta de 
bardas 

696 (1) 

Jacinto Hernández 
Sánchez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

519.68 (1) 

Jessica Esmeralda 
Zamora Lima 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

635.68 (2) 

José David Ramy 
Islas 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

433.84 (1) 

José Félix Apolinar 
Castro Periañez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

José Juárez Ávila Mantas y 
Volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

José Miguel 
Vargas Montiel 

volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290.00 (1) 

José Trinidad 
Alfonso García 
Hernández 

volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290.00 (1) 

José Valentín 
Espinosa Vázquez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

837.52 (1) 

Juan Carlos 
Rodríguez Arroyo 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

Juana Méndez 
Sánchez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lona y Flyres  

519.68 (1) 

Lauro Rodríguez 
Huerta 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 
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Nombre del 
Candidato 

Subcuenta Número de 
Póliza 

Fecha de 
Operación 

Concepto Importe Referencia 
Dictamen 

Lourdes 
Fernández 
Hernández 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

837.52 (1) 

Margarito Rivera 
Hernández  

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

María Soledad 
Espinoza de los 
Monteros 
Hernández 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

María Soledad 
Espinoza de los 
Monteros 
Hernández 

Mantas y 
volantes 

2 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

Maricela Aguirre 
Valencia 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

Martín Muñoz 
Luna 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

519.68 (1) 

Miguel Ángel 
Solano Corona 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

1,039.36 (1) 

Roció Ramírez 
Pérez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

433.84 (1) 

Rodolfo de la Cruz 
Cuapio 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

Rubén Sevilla 
Sánchez 

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

Salvadora 
Maricela Pilotzi 
Nava  

Mantas y 
volantes 

1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de lonas y 
Flyres  

635.68 (1) 

Tolentino García 
Muñoz 

volantes 1 21-01-16 Aportación en especie de 
simpatizantes de Flyres  

290.00 (1) 

Total $23,587.34  

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/3634/16. 
 
Fecha de notificación del oficio: 25 de febrero de 2016. 
 
Escrito de respuesta: PS-21/2016 sin fecha. 
 

“(…) que toda la información solicitada ya se encuentra en el SIF V 2.0, 
por lo que pido a pido a esta Unidad Técnica de Fiscalización, tener por 
solventado este requerimiento”. 

 
Del análisis a la información presentada mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0 apartado “Pólizas”, se determinó lo siguiente: 
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En relación a las pólizas señaladas con (1) en la columna “Referencia Dictamen” 
del cuadro que antecede, el PS presentó recibos de aportación, contratos de 
donación, control de folios y evidencia de la credencial para votar; razón por la 
cual la observación quedo atendida por un monto de $19,773.26. 
 
Respecto a las pólizas indicadas con (2) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, el PS omitió presentar la documentación soporte 
consistente en recibo de aportaciones, contrato de donación, control de folios y 
evidencia de la credencial para votar, por lo que la observación quedó no 
atendida por $2,340.88. 
 
Al no presentar recibo de aportaciones, contratos de donación, control de folios y 
evidencia de la credencial para votar, el PS incumplió con lo establecido en los 
artículos 107, numeral 3 y 241, numeral 1, incisos f) e i) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Respecto a las pólizas señaladas con (3) en la columna “Referencia Dictamen” del 
cuadro que antecede, se observó que el PS, presentó la póliza núm. 1 de ingresos 
en el periodo de ajuste, cancelando las pólizas 1 y 2, registradas en el periodo 
normal por concepto de aportaciones en especie de volantes y mantas, por un 
monto de $1,473.20. A continuación se detallan los movimientos realizados: 
 

Concepto Póliza periodo normal Póliza de cancelación Informe de 
precampaña 

Sumas 
 

C= (A+B) 

Tope de 
precampaña 

(D) 

Diferencia 
 

(C – D) 

 Numero Fecha Concepto Importe Numero Importe 
(A) 

Importe de 
gastos (B) 

Importe Importe Importe 

Mantas y 
volantes 

P I - 2 21-01-
16 

Aportación en 
especie de 
simpatizantes 
de lonas y 
Flyres  

635.68 PI-1 1,473.20 1,039.36 2,512.56 2,209.68 302.88 

Mantas y 
volantes 

PI - 3 21-01-
16 

Aportación en 
especie de 
simpatizantes 
de lonas y 
Flyres  

837.52       

    $1,473.20  $1,473.20 $1,039.36 $2,512.56 $2,209.68 $302.88 

 
Cabe destacar que los partidos políticos únicamente pueden hacer modificaciones 
en sus informes de precampaña cuando la autoridad se los mandate, esto de 
acuerdo con el artículo 290, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización. En virtud 
de lo anterior la cancelación de las dos pólizas efectuada por el partido no es 
válida para esta Unidad toda vez que no medio oficio en el que se mandatara 
dicha modificación. 
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Ahora bien de la revisión a las operaciones registradas por el PS mediante el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se detectó, que el precandidato Fernando 
Gallegos Corona reportó gastos superiores al tope de gastos de precampaña 
aprobado por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. A continuación se detalla el 
caso en comento: 
 

Cargo Municipio Precandidato 
Total de gastos reportados 

en el SIF 

Topes de gastos de 
precampaña 

Acuerdo ITE-CG 35/2015 
Diferencia 

Presidente de 
Comunidad 

Hueyotlipan 
Fernando Gallegos 

Corona 

$2,512.56 $2,209.68 $302.88 

 
Cabe señalar, que mediante Acuerdo ITE-CG 35/2015, el Consejo General del 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones en el estado de Tlaxcala, aprobó los topes de 
precampaña para el Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en las elecciones 
de los cargos de elección popular a Gobernador, Diputado Local, Ayuntamiento y 
Presidentes de Comunidad. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consideró al resolver el SUP-RAP-116-2015, en el que resulta válido utilizar 
mecanismos diferentes al de la notificación personal, para hacer del conocimiento 
de quienes intervienen en el procedimiento las cuestiones que pueden repercutir 
en sus derechos y que tales medios alternativos se pueden usar también para que 
los sujetos del procedimiento puedan incorporar la información que estimen 
pertinente, las pruebas y los alegatos, para que la autoridad las conozca y tome en 
consideración al momento de resolver de manera oportuna, siempre 
salvaguardando la garantía de audiencia. 
 
De la revisión, a la documentación presentada por el PS, se determinó la 
existencia de diversos errores y omisiones en el Informe de precampaña, por lo 
que, de conformidad con lo establecido en los artículos 199, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 80, numeral 1, 
inciso c), fracciones II y III, de la Ley General de Partidos Políticos, y 291, numeral 
2, del Reglamento de Fiscalización; se hicieron del conocimiento tanto del PS, 
como del correspondiente precandidato, para que, proporcionaran en su caso, las 
aclaraciones y rectificaciones necesarias, así como la documentación 
comprobatoria y contable que sustentara su dicho. 
 
Lo anterior se notificó debidamente por correo electrónico de acuerdo con el 
criterio antes citado, con el objeto de estar en posibilidad y conocimiento de las 
circunstancias que les generan posibles irregularidades en su fiscalización y estén 
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en posibilidad de alegar probar lo que a derecho conviniera y no dejarlos en 
estado de indefensión. 
 
Por ello, la multicitada notificación se efectuó a los correos electrónicos siguientes: 
 

Cargo Municipio Precandidato Correo Electrónico Hora de envío 

Presidente de 
Comunidad 

Hueyotlipan 
Fernando Gallegos 

Corona 
fercho7820@yahoo.com  

18:31:02 

Partido Político 
  

santios_1@hotmail.com  18:35:21 

 
A la fecha de elaboración del Dictamen no se recibió respuesta al requerimiento 
realizado por la autoridad, por lo que quedó no atendida. 
 
En consecuencia, al exceder el tope máximo de gastos que podrán realizar los 
precandidatos establecido por el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, por lo cual PS 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 229 numeral 4, 230 y 243, numeral 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie exceder el tope de gastos de precampaña establecido 
por la autoridad; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento 
del partido político a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el 
oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 

mailto:fercho7820@yahoo.com
mailto:santios_1@hotmail.com
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso c), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el precandidato 
es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se 
refieren en el inciso anterior.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante lo anterior, se debe valorar el grado 
de responsabilidad del precandidato. En este tenor, no sólo los partidos políticos 
son sujetos obligados en materia de fiscalización; derivado del nuevo modelo de 
fiscalización también lo es el candidato de manera solidaria, por lo que es dable 
desprender lo siguiente: 

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, partidos 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su 
vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
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las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.87 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad 
por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

                                         
87 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
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hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la, cabe precisar que el 
deslinde que realice un partido político debe cumplir con determinados requisitos, 
para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se 
transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Cabe destacar que en el caso de precandidatos al cargo de Presidentes de 
Comunidad, se sancionará con la pérdida del derecho a ser registrados o en su 
caso cancelación del registro como candidatos, cuando el rebase al tope de 
gastos de precampaña sea mayor al 30%, esto en virtud de que la sanción que se 
deberá imponer habrá de ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la 
falta y las circunstancias particulares del caso, toda vez que los montos 
establecidos en el Acuerdo ITE-CG 35/2015 del Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, como topes de gastos de precampaña para el cargo de Presidentes 
de Comunidad son muy reducidos por lo que se encuentra razonable considerar 
un margen del 30% y, una vez superado el mismo, se impondrá a los 
precandidatos la sanción que anteriormente se señala. Por lo que en el caso de 
particular no se sancionará al precandidato al cargo de Presidente de Comunidad 
el C. Fernando Gallegos Corona, toda vez que el rebase no supero el 30% del 
tope de gastos de precampaña establecido para esta contienda. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
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máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Tlaxcala. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Presidentes de Comunidad, en la entidad referida, mismo que se detallan en el 
anexo 1 de la presente Resolución: 
 

TOPES DE GASTOS DE PRECAMPAÑAS PARA LA 

ELECCIÓN DE TLAXCALA 2015-2016 

CARGO Comunidad 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015 

– 2016 

Presidencia de 
Comunidad 
 Hueyotlipan 

$$2,209.68 

 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este apartado se ha analizado una conducta que 
violenta los artículos 229, numeral 4, 230 y 243 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede en la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
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e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por el 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades el sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso i) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso ii). 
 
i) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 14 del Dictamen 
Consolidado, se observó que el partido político excedió el tope de gastos de 
precampaña establecido por la autoridad para Proceso electoral local 2015-2016, 
por un importe de $302.88 (trescientos dos pesos 88/100 M.N). 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, toda 
vez que el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales contiene una norma prohibitiva, consistente en la 
obligación de no exceder el tope de gastos de precampaña establecido por la 
autoridad, por lo que en el caso concreto el actuar del sujeto obligado actualizó la 
conducta prohibida por la norma. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político excedió el tope de gastos de precampaña establecido por 
la autoridad, por un monto de $302. 88 (trescientos dos pesos 88/100 M.N). De ahí 
que contravino lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, inciso f) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido político, surgió de la revisión del 
informe de ingresos y egresos de precampaña al cargo de Presidente de 
Comunidad, correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña correspondiente al Proceso electoral local 2015-
2016, en el estado de Tlaxcala. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado sujeto obligado para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas, es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva, se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación de los principios 
protegidos por la legislación aplicable en materia de financiamiento de los partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por exceder los topes de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad electoral, se vulneran los principios de 
legalidad y equidad en la contienda, puesto que implica una modificación en la 
balanza a favor del partido, coalición o candidato, al contar con mayores 
elementos de índole económico para influenciar al electorado, situación que es 
contraria al sistema electoral de nuestro país, cuyo entramado jurídico pretende 
igualar las oportunidades de los sujetos obligados para representar a la sociedad 
en un ámbito democrático y en circunstancias similares. 
 
En la conclusión 14 el partido político vulneró lo dispuesto en el artículo 229, 
numeral 4, 230 y 243 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismo que a la letra señala: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 229. 
4. Los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General serán sancionados con la cancelación de 
su registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan 
obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de realizar 
las sustituciones que procedan. 
(…)” 
 
“Artículo 230. 
1. Quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto de precampaña los 
conceptos señalados en los incisos a), b), c) y d) del párrafo 2 del artículo 243 
de esta Ley.” 
 
“Artículo 243. 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General. 
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De los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el debido 
cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico las 
relativas a los topes máximos de gastos de precampaña; ello por ser 
indispensable en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los 
protagonistas de la misma; es decir, un partido político que recibe recursos 
adicionales a los expresamente previstos en la ley, se sitúa en una posición 
inaceptable de ilegítima ventaja respecto del resto de los demás participantes, en 
un sistema en donde la ley protege un principio de legalidad y relativa equidad 
entre los contendientes en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
Así, por los elementos que podría encontrarse a su alcance, se establece un límite 
a las erogaciones realizadas durante la precampaña, pues en caso contrario, 
produciría esa ventaja indebida que intenta impedir el redactor de la norma. 
 
En efecto, la fijación de topes de gastos de precampaña, pretende salvaguardar 
las condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, 
pues tiende a evitar un uso indiscriminado y sin medida de recursos económicos 
por parte de alguno de los contendientes, en detrimento de otros que cuenten con 
menores posibilidades económicas para destinar a esos fines, con lo cual se 
privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la contienda sobre 
una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de precampaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera estimarse atentatorio de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes. 
 
Resulta claro que el excederse en los topes de gastos fijados para una contienda 
electoral, constituye una conducta prohibida que debe ser analizada en el contexto 
de su ocurrencia, a fin de no afectar en mayor medida el conjunto de principios y 
valores que dan origen y sustento al desarrollo de una contienda electoral. 
 
Es importante señalar que, al exceder el tope de gastos establecido por la 
autoridad, el partido político vulneró de manera directa los principios de 
fiscalización que éstos están obligados a cumplir. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 229, numeral 4, 230 y 243 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo esta norma de gran 
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trascendencia para la tutela de los principios de legalidad y equidad en la 
contienda. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las infracciones de peligro 
concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es el 
resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
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descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 14, son los principios de equidad que rigen al sistema 
mixto de financiamiento, así como la legalidad de su actuar. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado 
infractor se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de respetar 
los límites de topes de gastos de precampaña establecidos por la autoridad. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
principios protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de 
los sujetos obligados. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
infractor cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 443, 
numeral 1, inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva, toda vez que al exceder el límite de topes de 
gastos de precampaña establecido por la autoridad durante el Proceso 
electoral local 2015-2016, el partido político vulneró la equidad que debe regir 
su financiamiento, y la legalidad que debe regir su actuar. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, la equidad y la legalidad, en el régimen de 
financiamiento. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA, debiendo proceder a 
individualizar e imponer la sanción que en su caso le corresponda al sujeto 
obligado infractor. 
 
ii) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de la falta sustantiva o de fondo 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el partido político 
excedió el tope de gastos de precampaña establecido por la autoridad durante el 
Proceso electoral local 2015-2016, por un importe de $(monto en número) (monto 
excedido en letra). 
 



756 

En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el partido político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto infractor no cumpla con su 
obligación de sujetarse al límite establecido por la autoridad, vulnera directamente 
los principios de equidad y legalidad que rigen el financiamiento de los sujetos 
obligados, dado que con ello el partido político tuvo acceso a mayores recursos de 
los permitidos, colocándose en una situación ventajosa respecto de los demás 
contendientes, y desapegando su actuar a los cauces legales. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que excedió el tope de gastos de precampaña 
establecido por la autoridad durante el Proceso electoral local 2015-2016, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de equidad y 
de legalidad en el régimen de financiamiento de los sujetos obligados. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-454/2012 que una 
sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el 
principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de 
la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Es el caso, que para fijar la sanción, en virtud que estamos en presencia de 
diversas infracciones en el que se impondrán la sanción a diversos partidos 
coaligados, se tendrá en cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, tal y como se establece en el artículo 340 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado se desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales y 
acuerdos invocados. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado asciende a $302.88 (trescientos dos pesos 80/100 
M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
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la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso88. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político/coalición se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

                                         
88

 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva que 
al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó 
a la conclusión que las mismas son clasificables como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta respecto a exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad y la norma infringida [artículo 443, numeral 1, 
inciso f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la 
singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al partido político debe ser en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al exceder los topes de gastos de precampaña 
establecidos por la autoridad, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 100% 
(cien por ciento) del monto ejercido en exceso, lo cual asciende a un total de 
$302.88 (trescientos dos pesos 80/100 M.N).89 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político infractor, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
numeral 1 del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una sanción económica equivalente a 4 (cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, 
misma que asciende a la cantidad de $292.16 (doscientos noventa y dos 
16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 

                                         
89 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.1 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 1 Faltas de carácter formal: conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 3,520 
(tres mil quinientos veinte) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$257,100.80 (doscientos cincuenta y siete mil cien pesos 80/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.2 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 8 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 1,080 (mil ochenta) Unidades de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $78,883.20 
(setenta y ocho mil ochocientos ochenta y tres pesos 20/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1 y 4 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 68 (sesenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $4,966.72 
(cuatro mil novecientos sesenta y seis pesos 72/100 M.N.) 
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Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 56 (cincuenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigente para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $4,090.24 
(cuatro mil noventa pesos 24/100 M.N.) 
 
c) 1 faltas de carácter formal o de fondo: conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 427 (cuatrocientos veintisiete) Unidades de Medida y Actualización 
vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $31,188.08 (treinta y un mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
d) Conclusión 5: 
 
Se ordena dar 1 Vista al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. 
 
TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.3 de 
la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 1 faltas de carácter formal: conclusión: 17 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 2,720 (dos mil setecientos veinte) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $198,668.80 (ciento 
noventa y ocho mil seiscientos sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 14 y 16 
 
Conclusión 14 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 51 (cincuenta y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $3,725.04 
(tres mil setecientos veinticinco pesos 04/100 M.N.). 
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Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 21 (veintiún) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,533.84 (mil 
quinientos treinta y tres pesos 84/100 M.N.). 
 
c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 2, 6 y 10 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 107 (ciento siete) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $7,815.28 (siete mil 
ochocientos quince pesos 25/100 M.N.). 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 142 (ciento cuarenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $10,371.68 
(diez mil trescientos setenta y un pesos 68/100 M.N.). 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 320 (trescientos veinte) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $23,372.80 
(veintitrés mil trescientos setenta y dos pesos 80/100 M.N.). 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 11 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en a 3 (tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente $219.12 (doscientos diecinueve pesos 12/100 
M.N). 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 15 y 18 
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Conclusión 15 
 

A. Se sanciona al precandidato al cargo de Ayuntamientos, el C. Juan Octavio 
Rojas Cruz con la pérdida del derecho a ser registrados como 
candidatos o, en su caso, con la cancelación de su registro como 
candidatos a los cargos ahí señalados. 

 
B. Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa 

consistente en a 12 (doce) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente $876.48 (ochocientos 
setenta y seis pesos 48/100 M.N). 

 
Conclusión 18 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 17 (diecisiete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente $1,241.68 (mil doscientos cuarenta y 
un pesos 68/100 M.N). 
 
CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.4 de 
la presente Resolución, se impone al Partido Verde Ecologista de México, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 1 falta de carácter formal: conclusiones 2. 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa consistente 
en a 1370 (mil trescientos setenta) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $100,064.80 (cien mil sesenta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1. 
 

A. Se sanciona a los precandidatos referidos en los anexos 3.1, y 3.2 con la 
pérdida del derecho a ser registrados como candidatos o, en su caso, 
con la cancelación de su registro como candidatos a los cargos ahí 
señalados. 

 
B. Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa 

consistente en a 848 (ochocientos cuarenta y ocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente 
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a $61,937.92 (sesenta y un mil novecientos treinta y siete pesos 92/100 
M.N.) 

 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.5 de la 

presente Resolución, se impone Movimiento Ciudadano, las siguientes sanciones: 

 

a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones: 3, 8, 13, 15 y 16 

 

Se sanciona Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 500 

(quinientas) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $36,520.00 (treinta y seis mil quinientos veinte pesos 

00/100 M.N.) 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 14 

 

Se sanciona Movimiento Ciudadano con una multa consistente en a 6 (seis) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $438.24 (cuatrocientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N.) 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 6 

 

Se sanciona Movimiento Ciudadano con una multa consistente en a 2 (dos) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $146.08 (ciento cuarenta y seis pesos 08/100 M.N.) 

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.6 de la 

presente Resolución, se impone Nueva Alianza, las siguientes sanciones: 

 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 11 

 

Se sanciona Nueva Alianza con una multa consistente en a 600 (seiscientos) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $43,824.00 (cuarenta y tres mil ochocientos veinticuatro pesos 

56/100 M.N.) 

 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1, 4 y 8 
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Conclusión 1 

 

Se sanciona Nueva Alianza con una multa consistente en a 214 (doscientos 

catorce) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $15,630.56 (quince mil seiscientos treinta pesos 

56/100 M.N.) 

 

Conclusión 4 

 

Se sanciona Nueva Alianza con una multa consistente en a 140 (ciento 

cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $10,225.60 (diez mil doscientos veinticinco pesos 

60/100 M.N.) 

 

Conclusión 8 

 

Se sanciona Nueva Alianza con una multa consistente en a 31 (treinta y un) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $2,264.24 (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 24/100 

M.N.) 

 

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 

 

A. Se sanciona a los precandidatos referidos en el siguiente cuadro con la 

pérdida del derecho a ser registrados como candidatos o, en su caso, 

la cancelación de su registro como candidatos a los cargos que a 

continuación se señalan: 

 

Ayuntamientos Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Chiautempan Rafael Cuecuecha Rodríguez 

Emiliano Zapata Sergio Carmona Macias 

 

B. Se sanciona Nueva Alianza con una multa consistente en a 40 (cuarenta) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $2,921.60 (dos mil novecientos veintiún pesos 60/100 

M.N.) 

 



768 

SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.7 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Alianza Ciudadana, las siguientes 

sanciones: 

 

a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 4 y 15. 

 

Se sanciona al Partido Alianza Ciudadana con una multa consistente en a 2040 

(dos mil cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 

mil dieciséis, equivalente a $149,001.40 (ciento cuarenta y nueve mil un 

pesos 40/100 M.N.) 

 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 

 

Se sanciona al Partido Alianza Ciudadana con una multa consistente en a 51 

(cincuenta y un) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $3,725.04 (tres mil setecientos veinticinco pesos 

04/100 M.N.) 

 

c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 2, 8 y 12 

 

Conclusión 2 

 

A. Se sanciona a los precandidatos referidos en el siguiente cuadro con la 

pérdida del derecho a ser registrados como candidatos o, en su caso, 

la cancelación de su registro como candidatos a los cargos que a 

continuación se señalan: 

 

DISTRITO NOMBRE 

IV- Apizaco Patricia Sánchez Sánchez 

XI- Huamantla José Wilulfo Hernández Gálvez 

XII - Telocholco Pascual Salazar Atonal 

 

B. Se sanciona al Partido Alianza Ciudadana con una multa consistente en a 
105 (ciento cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 

dos mil dieciséis, equivalente a $7,669.20 (siete mil seiscientos 

sesenta y nueve pesos 20/100 M.N.) 
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Conclusión 8 

 

A. Se sanciona a los precandidatos referidos en el anexo 5.1 con la pérdida 

del derecho a ser registrados como candidatos o, en su caso, la 

cancelación de su registro como candidatos a los cargos que ahí se 

señalan. 

 

B. Se sanciona al Partido Alianza Ciudadana con una multa consistente en a 
282 (doscientas ochenta y dos) Unidades de Medida y Actualización 

para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $20,597.28 (veinte mil 

quinientos noventa y siete pesos 28/100 M.N.) 

 

Conclusión 12 

 

Se sanciona al Partido Alianza Ciudadana con una multa consistente en a 273 

(doscientas setenta y tres) Unidades de Medida y Actualización para el 

ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $19,939.92 (diecinueve mil 

novecientos treinta y nueve pesos 92/100 M.N.) 

 

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.8 de 

la presente Resolución, se impone a la Partido Socialista, las siguientes 

sanciones: 

 

a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 16. 

 

Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 1660 (mil 

seiscientos sesenta) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 

dos mil dieciséis, equivalente a $121,246.40 (ciento veintiún mil doscientos 

cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.) 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo conclusiones: 2, 6 y 11 

 

Conclusión 2 

 

Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 218 

(doscientos dieciocho) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 

dos mil dieciséis, equivalente a $15,922.72 (quince mil novecientos veintidós 

pesos 72/100 M.N.) 
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Conclusión 6 

 

Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 304 

(trescientos cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 

mil dieciséis, equivalente a $22,204.16 (veintidós mil doscientos cuatro 

pesos 16/100 M.N.) 

Conclusión 11 

 

Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 115 (ciento 

quince) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $8,399.60 (ocho mil trescientos noventa y nueve 

pesos 60/100 M.N.) 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo conclusiones: 7 y 12 

 

Conclusión 7 

 

A. Se sanciona a los precandidatos referidos en el siguiente cuadro con la 

pérdida del derecho a ser registrados como candidatos. 

 

Ayuntamientos Nombre 

Acuamanala De Miguel Hidalgo J De Jesús Marcos Cadena Arenas 

Acuamanala De Miguel Hidalgo Faustino Cuahtepitzi López 

 

A. Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 6 (seis) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $438.24 (cuatrocientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N.) 

 

Conclusión 12 

 

Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 9 (nueve) 

Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $657.36 (seiscientos cincuenta y siete pesos 36/100 M.N.) 

 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo conclusión: 14 
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Se sanciona al Partido Socialista con una multa consistente en a 4 (cuatro) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $292.16 (doscientos noventa y dos pesos 16/100 M.N.) 
 
NOVENO. Hágase del conocimiento del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a 
efecto de que las multas y sanciones determinadas en los resolutivos anteriores 
sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, en términos del 
artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado. 
 
DÉCIMO. Se instruye al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones que en términos del 
artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en 
esta Resolución, sean destinados al organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al 
Instituto Nacional Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas 
en la presente Resolución. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral dar vista a las autoridades señaladas en los considerandos respectivos. 
 
DÉCIMO TERCERO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 
 

DÉCIMO CUARTO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 30 de marzo de dos mil dieciséis, por votación 

unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 

Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 

Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello. 

 

Se aprobó en lo particular lo relativo a los rebases de topes de campaña y omisión 

de las entregas en los términos originalmente circulados, por ocho votos a favor de 

los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 

Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 

Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los 

Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
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